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 INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS BÁSICOS 

1) CÓDIGO DEL ESTUDIO: 3.4. 

2) NOMBRE DEL ESTUDIO: INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS BÁSICOS 

3) OBJETIVOS DEL ESTUDIO 

Para el desarrollo de la presente sección se han definido los siguientes objetivos: 

 Describir los sistemas de infraestructura y servicios de Agua Potable, Alcantarillado, y 

Recolección de Desechos Sólidos, que dispone el Cantón Girón.  

 Evidenciar la problemática de los sistemas de servicios básicos de agua potable, 

alcantarillado, desechos sólidos y los sistemas de infraestructura del Cantón Girón con el fin 

de formular políticas públicas, orientadas hacia una gestión sustentable y equitativa en el 

Cantón Girón.  

 Establecer y cuantificar la área servidas y la población de influencia, evaluando la calidad 

del servicio y el déficit existente. 

 Visualizar y suministrar la información necesaria, tanto para el Plan de Uso y Gestión del 

Suelo con la dotación de infraestructura y servicios públicos, como para la elaboración del 

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 

4) ASPECTOS CONCEPTUALES Y DEFINICIONES OPERACIONALES 

El Gobierno Municipal como ente de desarrollo local enmarcado en sus competencias 

exclusivas es la entidad que garantiza la prestación de los servicios básicos con el propósito 

de mejorar la dotación y atención al usuario y de tal forma dar cumplimiento a los derechos 

constitucionales; así también debido al crecimiento del cantón se genera la necesidad de 

generar nuevos proyectos que permitan ampliar  la cobertura de servicio de alcantarillado, 

agua potable y de recolección desechos sólidos apegados a las previsiones de uso y 

clasificación de suelo y sus etapas de incorporación. 

En lo que respecta a la prestación de los servicios de a0gua potable, es el GAD Municipal es 

el que dota de este servicio a nivel de la cabecera cantonal con una población aproximada  

de usuarios  de 2436, que vincula toda la cabecera cantonal y algunos sectores de 

comunidades periféricas que se encuentran junto al centro cantonal, a nivel comunitario 

conforme establece la Ley Orgánica de Recursos Hídricos Usos y Aprovechamiento 

(LORHUyA), son las Juntas de Agua Potable las que realizan la prestación de este servicio 

tanto a nivel de las parroquias San Gerardo y la Asunción y las comunidades.  En cuanto a la 
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prestación de servicio de alcantarillado es también el GAD el encargado del mismo en el 

centro cantonal y sus diferentes proyectos a nivel parroquial y comunitarios; mientras que la 

recolección de los desechos sólidos a nivel del cantón se realiza bajo la gestión de la Empresa 

Pública Mancomunada de Aseo Integral de la Cuenca del Jubones EMMAICJ – EP. 

5) METODOLOGÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO 

El procedimiento aplicado para la elaboración de este estudio; se basa en la recopilación de 

datos de información secundaria, entrevista con técnicos municipales y constatación por parte 

de equipo consultor. Teniendo en cuenta el siguiente procedimiento: 

 Coordinación interinstitucional en marco del convenio suscrito con la Universidad de 

Cuenca, para el levantamiento de la información. Se realizó una reunión con los 

catedráticos y técnicos municipales, se define el grupo de estudiantes con los que se 

trabajará y se socializa para establecer la información que se necesita levantar con los 

estudiantes. 

 Coordinación con los diferentes departamentos del GAD. En marco de las funciones de 

cada departamento técnico se procede a solicitar la información necesaria, en este caso 

se procede a Coordinar con la Unidad de Gestión Ambiental en lo referente a la 

información de Agua Potable y Alcantarillado y con la EMMAICJ-EP en el tema de desechos 

sólidos. 

 Sistematización de la información y generación del diagnóstico. Con base a la información 

recopilada se procedió a la sistematización y a la elaboración del diagnóstico, por parte 

de los técnicos del GAD, fruto de ello es la digitalización, elaboración de mapas, tablas, 

hojas de cálculo que permiten contar con los elementos necesarios para la elaboración 

de este trabajo, obteniendo los siguientes resultados: 

6) RESULTADOS 

6.1. AGUA POTABLE 

6.1.1. GIRÓN 

La prestación del servicio de agua potable en la cabecera cantonal de Girón la realiza el 

Gobierno Municipal, además existen 38 Juntas de Agua potable que realizan la prestación 

comunitaria las cuales están distribuidas de la siguiente manera: 4 en la parroquia San Gerardo 

que representan el 10,3%, 14 en la parroquia La Asunción que representa el 33,3% y 20 en 

las comunidades periféricas que representa el 56,4%; conforme información establecida en el 

Cuadro N° 3.4.1. y Gráfico N° 3.4.1. 
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CUADRO N° 3.4.1. 

CANTÓN GIRÓN: Juntas de agua potable del cantón Girón 2020. 

ID NOMBRE DEL SISTEMA FUENTE X Y msnm 

GIRÓN 

1 Cabuncata Cabuncata 707516,0 9645468,0 2664 

2 El Pongo Chaullana Auxilio 699899,0 9649526,0 2534 

3 El Verde El Verde 710358,0 9655655,0 2658 

4 Gaugrín Ventanas 701735,0 96552894,0 2930 

5 Leocapac Malamaco 700915,0 9648840,0 2570 

6 Ludo Uzhupucara 706043,0 9653797,0 2524 

7 Masta Chico Masta Chico N° 1 709098,0 9652345,0 2308 

7 Masta Chico Masta Chico N° 2 709200,0 9652491,0 2423 

7 Masta Chico Masta Chico N° 3 709129,0 8552585,0 2452 

7 Masta Chico Masta Chico N° 4 709137,0 9652557,0 2460 

7 Masta Chico Masta Chico N° 5 709018,0 9652141,0 2468 

7 Masta Chico Masta Chico N° 6 709024,0 9652141,0 2476 

8 Masta Grande Dulcoloma 710839,0 9653447,0 2611 

9 Parcuspamba Salado Río Santa Ana 703730,0 9650486,0 2184 

10 Portete Grande Portete Grande 708910,2 9655210,6 2567 

11 Pucallpa Pucallpa 701307,0 9652691,0 2704 

12 Pucucari Pucucari 709350,9 9651770,4 2454 

13 Rircay-Gigantones Mapacache 698705,0 9645147,0 1804 

14 Rircay-Caledonias Sambal 698955,0 9647629,0 2074 

15 Rumipamba El Facte 703786,0 9645272,0 2086 

16 San Sebastián de Cachi Cachi 706529,8 9643374,8 2629 

17 Santa Marianita Laurelitos 709443,0 9655907,0 2637 

17 Santa Marianita Chuícara Zhullin Machaipamba 707930,0 9655166,0 2542 

18 Santa Teresita - Sula Dagnias 708843,0 9648931,0 2813 

19 Zapata Gulag-Zapata 710467,0 9652024,0 2648 

20 Zhatazhí-Laurín Pedrapa 709920,0 9650453,5 2764 

21 Girón-Centro Ansahuayco 703494,0 9653706,0 3100 

21 Girón-Centro Ramoshuayco 703725,0 9653580,0 3180 

LA ASUNCIÓN 

22 Cedropugro Fuera de la jurisdicción cantonal 689323,8 9649760,1 2843 

23 
Centro Cívico Cooperativa 

Lentag 
Moisén 695606,4 9642398,1 1975 

24 Chilchil Fuera de la jurisdicción cantonal 699113,0 9645881,0 2233 

25 Cochaloma - San José Matapalo 694359,7 9644951,3 2010 

26 Coopertaiva de Lentag San Carlos Moisén 698495,0 9644771,0 1819 
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ID NOMBRE DEL SISTEMA FUENTE X Y msnm 

LA ASUNCIÓN 

27 La Asunción La Asunción 693067,1 9646308,1 2289 

28 Las Nieves Pado 1 689051,0 9652204,0 3190 

28 Las Nieves Pado 2 689800,0 9651300,0 3190 

28 Las Nieves Pusho 689459,0 9651139 3140 

28 Las Nieves Innominada 690136,0 9651241 3095 

29 Lugmahuco Lugmahuco 692860,3 964654,3 2430 

30 Moisén - Matapalo Moisén 694359,0 9644951,0 2010 

31 Naranjito Naranjito 694359,2 9644951,6 2010 

32 Pichanillas Fuera de la jurisdicción cantonal 703150,7 9638514,4 1950 

33 Santa Rosa Santa Rosa 1 
693627,3

9 
9644395,78 2055 

33 Santa Rosa Santa Rosa 2 
693616,5

9 
9644377,82 2049 

34 Tucum Tucum 691796,0 9646571,0  

35 Tuncay Tuncay 689610,0 9646397,0  

SAN GERARDO 

36 
Bestión - San Martín 

Chico 
Bestión 701009,6 9650921,4 2684 

37 Cauquil Cauquil 701633,0 9650986,0 2701 

38 San Gerardo Falso 700086,0 9654645,0 2894 

39 
Santa Ana - Norambote - 

Tablón 
Bestión 700684,0 9651708,0 2615 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 
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GRÁFICO N° 3.4.1. 

CANTÓN GIRÓN: Fuentes Hídricas del cantón Girón. 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

6.1.1.1. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS Y OPERATIVOS DE LOS SISTEMAS DE AGUA 

POTABLE DEL CANTÓN GIRÓN 

A. TIPO DE ADMINISTRACIÓN 

De los 39 sistemas, 37 sistemas que representa el 94,9% tienen un sistema administrativo 

como Juntas de Agua Potable, 1 sistema representa el 2,6% corresponde a sistemas 

comunitarios de Agua Potable y 1 sistema administrado por el GAD Municipal de Girón. 

B. LEGALIZACIÓN 

En lo que respecta a la legalización ante la Secretaria Nacional del Agua (SENAGUA) como 

ente rector, 20 sistemas están legalizados lo que representa el 51,3%; 7 sistemas están en 

trámite, que representa el 17,9% y finalmente 12 no han generado ningún proceso para la 

legalización que es él 30,8%. 
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C. TIPO DE FUENTE HÍDRICA 

34 sistemas captan de Vertientes que representan el 87%, 2 captan de Humedales que 

representan el 5,2%, 2 captan de Quebradas que representan el 5,2% y 1 sistema capa de Río 

que representa el 2,6%. 

D. TIPO DE CAPTACIÓN 

11 sistemas el (28,2%) de las captaciones son de tipo directa por tubo sumergido, mientras 

que 28 sistemas el (71,8%) corresponden a captaciones mediante galerías de infiltración los 

cuales están orientadas a captar mayor caudal de agua subsuperficial. 

E. ESTABILIDAD DEL TERRENO 

35 sistemas (89,7%) tienen sus obras civiles de captación de agua en terrenos estables, son 

zonas que poseen suelos firmes y están recubiertas por vegetación que impiden el 

desprendimiento y erosión del suelo; 4 sistemas (10,3%), están en zonas de falla geológica, 

originando problemas de inestabilidad, por lo que es necesario un manejo adecuado e integral 

para evitar la pérdida de las obras civiles. 

F. TIPO DE MATERIAL UTILIZADO EN LA CONDUCCIÓN 

34 sistemas (87,2%); tienen una infraestructura de conducción construida por materiales de 

tubería PVC o tubería de polietileno y 5 sistemas (12,8%) tienen una infraestructura de 

conducción construida a base de tubería mixta PVC y de hierro galvanizado. 

G. INFRAESTRUCTURA DE ALMACENAMIENTO 

Para el agua potable es de suma importancia, aquí se recolecta el volumen necesario para 

abastecer la demanda de los consumidores, este almacenamiento se realiza una vez cumplido 

los respectivos procesos de tratamiento y desinfección. Conforme los datos analizados 26 

sistemas (66,7%) cuentan con una infraestructura buena, es decir es decir idónea para la 

recepción del líquido vital; 12 sistemas (30,8%) se encuentran en estado regular, por lo que 

requieren trabajos de mantenimiento, y 1 sistema (2,6%) requiere tomar medidas prioritarias. 

H. TRATAMIENTO Y DESINFECCIÓN 

El más utilizado en las diferentes parroquias y comunidades del Cantón Girón es el método 

de desinfección que realizan 25 sistemas (65%), 3 sistema (7,8%) realiza un tratamiento 

combinado filtración y desinfección respectivamente, mientras que 10 sistemas (25,6%) no 

realizan ningún tipo de tratamiento y finalmente la cabecera cantonal (2,6%) tiene un sistema 

de coagulación química, floculación, decantación, filtración y desinfección química. 
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I. ESTADO DE LA INFRAESTRUCTURA DE DISTRIBUCIÓN 

26 sistemas (66,7%) considera que es buena y 13 sistemas (33,3%) es regular, siendo necesario 

realizar mantenimientos de las redes de distribución, pues en muchos sistemas no se ha 

realizado ningún tipo de mantenimiento desde hace algunos años. 

J. CALIDAD DEL AGUA 

Según las encuestas realizadas, 21 representantes de los sistemas (53,8%) afirman que la 

calidad de agua es buena, mientras que 18 representantes (46,2%) manifiestan que tienen 

agua de calidad regular, debido a que todavía no tienen un adecuado tratamiento y 

desinfección del líquido a consumir, percepción que resulta subjetiva y que deberá ser 

corroborada con los análisis de calidad de agua para consumo humano. Ver Cuadro N° 3.4.2. 

6.1.1.2. COBERTURA DEL SERVICIO 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Girón, enmarcado en sus competencias 

exclusivas, realiza la prestación del servicio de agua potable con una cobertura a nivel del 

centro cantonal, con un promedio de 2436 consumidores, distribuidos en 12 sectores que 

comprenden los barrios y comunidades cercanas al centro cantonal. 
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CUADRO N° 3.4.2. 

CANTÓN GIRÓN: Matriz informativa de los Sistemas de Agua Potable del cantón Girón 2020. 

ID NOMBRE DEL SISTEMA 

SISTEMA ADMINISTRATIVO CAPTACIÓN CONDUCCIÓN ALMACENAMIENTO DISTRIBUCIÓN 

Tipo de Sistema 

Administrativo 

Legalizado 

SENAGUA 

Fuente de 

captación 
Tipo de Captación 

Estabilidad 

del terreno 

Tipo de 

conducción 

Estado de la 

infraestructura 
Tipo de tratamiento 

Estado de 

infraestructura 

Calidad 

de agua 

PARROQUIA GIRÓN 

1 Girón Centro Gad Municipal de Girón Sí Río Galería de infiltración Estable Tubería PVC Bueno 

Coagulación química, 

floculación, decantación, 

filtración y desinfección 

química 

Buena Buena 

2 Cabuncata 
Sist. Comunitario Agua 

Potable 
No Vertiente Captación Directa por Tubo Sumergido Inestable Tubería PVC Bueno Ninguno Buena Regular 

3 El Pongo Junta de Agua Potable Trámite Vertiente Captación Directa por Tubo Sumergido Estable Tubería PVC Bueno Desinfección Buena Buena 

4 El Verde Junta de Agua Potable No Vertiente Captación Directa por Tubo Sumergido Estable Tubería PVC Bueno Ninguno Regular Regular 

5 Gaugrín Junta de Agua Potable Trámite Vertiente Captación Directa por Tubo Sumergido Estable Tubería PVC Bueno Ninguno Buena Buena 

6 Leocapac Junta de Agua Potable Trámite Vertiente Galería de infiltración Estable Tubería PVC Bueno Desinfección Buena Buena 

7 Ludo Junta de Agua Potable Sí Vertiente Galería de infiltración Estable Tubería PVC Bueno Desinfección Buena Buena 

8 Masta Chico Junta de Agua Potable Trámite Vertiente Captación Directa por Tubo Sumergido Estable Tubería PVC Bueno Desinfección Buena Regular 

9 Masta Grande Junta de Agua Potable Sí Vertiente Galería de infiltración Estable Tubería PVC Bueno Desinfección Regular Regular 

10 Parcuspamba Salado Junta de Agua Potable No Vertiente Captación Directa por Tubo Sumergido Estable Tubería PVC Bueno Desinfección Regular Buena 

11 Portente Grande Junta de Agua Potable Trámite Vertiente Captación Directa por Tubo Sumergido Estable Tubería PVC Bueno Filtración Regular Regular 

12 Pucallpa Junta de Agua Potable Sí Vertiente Captación Directa por Tubo Sumergido Estable Tubería PVC Bueno Desinfección Buena Regular 

13 Pucucari Junta de Agua Potable Trámite Vertiente Galería de infiltración Estable Tubería PVC Regular Desinfección Regular Regular 

14 Rircay-Gigantones Junta de Agua Potable Sí Vertiente Captación Directa por Tubo Sumergido Estable Tubería PVC Regular Ninguno Regular Regular 

15 Rircay-Caledonias Junta de Agua Potable Sí Vertiente Captación Directa por Tubo Sumergido Estable Tubería PVC Bueno Desinfección Buena Regular 

16 Rumipamba Junta de Agua Potable Trámite Vertiente Captación Directa por Tubo Sumergido Estable Tubería PVC Bueno Desinfección Buena Buena 

17 San Sebastián de Cachi Junta de Agua Potable Sí Humedal Captación Directa por Tubo Sumergido Estable Tubería PVC Regular Desinfección Buena Regular 

18 Santa Marianita Junta de Agua Potable Sí Vertiente Captación Directa por Tubo Sumergido Estable Tubería PVC Bueno Desinfección Buena Buena 

19 Santa Teresita – Sula Junta de Agua Potable Sí Vertiente Captación Directa por Tubo Sumergido Estable Tubería PVC Bueno Desinfección Buena Buena 

20 Zapata Junta de Agua Potable Sí Vertiente Galería de infiltración Inestable Tubería PVC Regular Desinfección Buena Regular 

21 Zhatazhí – Laurín Junta de Agua Potable Sí Vertiente Captación Directa por Tubo Sumergido Estable Tubería PVC Regular Desinfección Regular Buena 

PARROQUIA LA ASUNCIÓN 

22 Cedropugro Junta de Agua Potable No Vertiente Captación Directa por Tubo Sumergido Inestable Tubería mixta Regular Ninguno Regular Regular 

23 
Centro Cívico 

Cooperativa Lentag 
Junta de Agua Potable No Vertiente Captación Directa por Tubo Sumergido Estable Tubería PVC Bueno Desinfección Buena Buena 

24 Chilchil Junta de Agua Potable Sí Vertiente Captación Directa por Tubo Sumergido Estable Tubería mixta Regular Ninguno Buena Buena 

25 Cochaloma – San José Junta de Agua Potable No Vertiente Captación Directa por Tubo Sumergido Estable Tubería PVC Regular Desinfección Buena Buena 

26 Cooperativa de Lentag Junta de Agua Potable Sí Vertiente Galería de infiltración Estable Tubería PVC Bueno Filtración Buena Buena 
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ID NOMBRE DEL SISTEMA 

SISTEMA ADMINISTRATIVO CAPTACIÓN CONDUCCIÓN ALMACENAMIENTO DISTRIBUCIÓN 

Tipo de Sistema 

Administrativo 

Legalizado 

SENAGUA 

Fuente de 

captación 
Tipo de Captación 

Estabilidad 

del terreno 

Tipo de 

conducción 

Estado de la 

infraestructura 
Tipo de tratamiento 

Estado de 

infraestructura 

Calidad 

de agua 

PARROQUIA ASUNCIÓN 

27 La Asunción Junta de Agua Potable Sí Vertiente Galería de infiltración Estable Tubería PVC Bueno Desinfección Buena Buena 

28 Las Nieves Junta de Agua Potable Sí Quebrada Captación Directa por Tubo Sumergido Estable Tubería PVC Bueno Desinfección Buena Regular 

29 Lugmahuco Junta de Agua Potable Sí Vertiente Captación Directa por Tubo Sumergido Estable Tubería PVC Bueno Ninguno Regular Regular 

30 Moisén – Matapalo Junta de Agua Potable Sí Vertiente Captación Directa por Tubo Sumergido Estable Tubería PVC Regular Ninguno Regular Regular 

31 Naranjito Junta de Agua Potable Sí Vertiente Captación Directa por Tubo Sumergido Estable Tubería PVC Regular Desinfección Buena Buena 

32 Pichanillas Junta de Agua Potable Sí Quebrada Captación Directa por Tubo Sumergido Estable Tubería PVC Regular Desinfección Regular Buena 

33 Santa Rosa Junta de Agua Potable No Vertiente Galería de infiltración Inestable Tubería PVC Regular Desinfección Regular Regular 

34 Tucum Junta de Agua Potable No Vertiente Captación Directa por Tubo Sumergido Estable Tubería PVC Bueno Ninguno Regular Regular 

35 Tuncay Junta de Agua Potable Trámite Humedal Galería de infiltración Estable Tubería PVC Bueno Desinfección Buena Buena 

PARROQUIA SAN GERARDO 

36 
Bestión – San Martín 

Chico 
Junta de Agua Potable Trámite Vertiente Captación Directa por Tubo Sumergido Estable Tubería mixta Bueno Desinfección Buena Buena 

37 Cauquil Junta de Agua Potable Sí Vertiente Captación Directa por Tubo Sumergido Estable Tubería PVC Bueno Desinfección Buena Buena 

38 San Gerardo Junta de Agua Potable Sí Vertiente Captación Directa por Tubo Sumergido Estable Tubería mixta Bueno Desinfección Buena Buena 

39 
Santa Ana – Norambote 

Tablón 
Junta de Agua Potable No Vertiente Galería de infiltración Estable Tubería mixta Mala Desinfección Buena Regular 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 
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La red de distribución de agua tratada existente, es un sistema ramificado y mallado que sale 

de una única Planta de Tratamiento. Después de ser tratada el agua es conducida a diversos 

tanques de reserva desde los cuales a su vez se distribuyen a las siguientes comunidades: 

 El Chorro  Zhuringualo  Parte Alta de Girón 

 Bellavista  San Vicente  Ciudad de Girón 

 El Chorro Chico  Cachiloma Alto 
 

 Cachiloma  Chaguar 
 

También se encuentra 20 Juntas de Agua Potable que prestan el servicio a nivel comunitario 

en las 25 comunidades periféricas con un número de 1767 conexiones. Ver Gráfico N° 3.4.2. 

y Cuadro N° 3.4.3. En este contexto se puede concluir que el nivel de cobertura tanto en las 

comunidades como del centro cantonal es alto, considerada la prestación del servicio ya sea 

por el GAD Municipal o las Juntas Administradoras de Agua Potable, pudiendo estimarse en 

un 98,0% de cobertura, no se puede analizar el número de población realmente servida por 

cuanto no se dispone de indicadores de gestión que permitan un análisis real de la prestación 

del servicio a nivel del cantón. 

GRÁFICO N° 3.4.2. 

CANTÓN GIRÓN: Ubicación de Juntas de agua potable de la parroquia Girón 2020.

 
Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 
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CUADRO N° 3.4.3. 

CANTÓN GIRÓN: Ubicación de Juntas de agua potable de la parroquia Girón 2020. 

ID NOMBRE DEL SISTEMA 
CONEXIONES 

AGUA POTABLE 

2 Cabuncata 3 

3 El Pongo 80 

4 El Verde 25 

5 Gaugrín 52 

6 Leocapac 126 

7 Ludo 120 

8 Masta Chico 35 

9 Masta Grande 372 

10 Parcuspamba Salado 125 

11 Portete Grande 31 

12 Pucallpa 80 

13 Pucucari 45 

14 Rircay-Giigantones 15 

15 Rircay-Caledonias 18 

16 Rumipamba 54 

17 San Sevastián de Cachi 52 

18 Santa Marianita 186 

19 Santa Teresita – Sula 80 

20 Zapata 165 

21 Zhatazhí - Laurín 103 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

6.1.2. ASUNCIÓN 

En la parroquia de la Asunción la prestación de servicio de agua potable es a nivel comunitario 

y a su vez se realiza mediante 14 juntas que se disponen en toda la parroquia, estas juntas 

captan el servicio desde fuentes hídricas que se encuentran dispuestas en los diferentes 

puntos de la parroquia salvo Cedropugro, Pichanillas y las Nieves que se encuentran fuera de 

la jurisdicción cantonal. EL número de conexiones son 2091. La cobertura del servicio en la 

parroquia la Asunción es del 93,8%. Ver Gráfico N° 3.4.3. y Cuadro N° 3.4.4.  

 

 



 

 

 

PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

DEL CANTÓN GIRÓN 

3-5-12 

GRÁFICO N° 3.4.3. 

CANTÓN GIRÓN: Ubicación de Juntas de agua potable de la Parroquia la Asunción 2020.

 
Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 
 

CUADRO N° 3.4.4. 

CANTÓN GIRÓN: Ubicación de Juntas de agua potable de la parroquia Asunción 2020. 

ID NOMBRE DEL SISTEMA 
CONEXIONES 

AGUA POTABLE 

22 Cedropugro 50 

23 Centro Cívico Cooperativa Lentag 115 

24 Chilchil 80 

25 Cochaloma – San José 215 

26 Cooperativa de Lentag 730 

27 La Asunción 459 

28 Las Nieves 120 

29 Lugmahuco 22 

30 Moisén – Matapalo 14 

31 Naranjito 48 

32 Pichanillas 70 

33 Santa Rosa 106 

34 Tucum 16 

35 Tuncay 46 

TOTAL 2091 
 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 
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6.1.3. SAN GERARDO 

En la parroquia de San Gerardo la prestación de servicio de agua potable es a nivel 

comunitario y a su vez se realiza mediante 4 juntas que se disponen en toda la parroquia, 

captan el servicio desde fuentes hídricas que se encuentran dispuestas en los diferentes 

puntos de la parroquia. EL número de conexiones son de 530. La cobertura del servicio en la 

parroquia de San Gerardo es del 85,7%. Ver Gráfico N° 3.4.4. y Cuadro N° 3.4.5. 

GRÁFICO N° 3.4.4. 

CANTÓN GIRÓN: Fuentes Hídricas de la Parroquia San Gerardo. 

 
Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

CUADRO N° 3.4.5. 

CANTÓN GIRÓN: Ubicación de Juntas de agua potable de la parroquia San Gerardo 2020. 

ID NOMBRE DEL SISTEMA 
CONEXIONES 

AGUA POTABLE 

36 Bestión – San Martín Chico 53 

37 Cauquil 86 

38 San Gerardo 292 

39 
Santa Ana – Norambote - 

Tablón 
99 

TOTAL 530 
 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 
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6.2. ALCANTARILLADO 

6.2.1. GIRÓN 

El cantón Girón a nivel de su cabecera cantonal dispone de un sistemas de alcantarillado 

mixto, que data del año 1978; sin embargo mediante la implementación de proyectos de 

regeneración urbana se ha renovado algunas redes en ciertos sectores de la Cuidad, durante 

los años 2007  y 2009, con lo cual se estima que se brinda un servicio a una población 

aproximada de 9733 habitantes, con un área aproximada de cobertura  de 180 hectáreas, lo 

cual comprende la zona urbana y de expansión urbana del centro cantonal y algunas 

comunidades como Santa Marianita se incorpora en el año 2020 y Bellavista en el año 2019; 

cuyas plantas de tratamiento de aguas residuales se encuentran ubicadas en los sectores de 

Pambadel y Zhuringualo respectivamente a donde son conducidas las descargas de las redes 

de alcantarillado, las cuales que según catastro tiene varios diámetros de tubería que va desde 

desde 200mm hasta los 800mm y de varios materiales. Existe otro Sistema a nivel del centro 

cantonal que brinda servicio al sector de San Vicente y Barrio Las Rosas, cuyas descargas 

están dirigidas a un Planta de Tratamiento ubicada en el sector de las Rosas, la cual por 

algunos años se encuentra sin funcionamiento, razón por la cual se realiza descargas de 

manera directa al río Girón. Ver Gráfico N° 3.4.5. 

GRÁFICO N° 3.4.5. 

CANTÓN GIRÓN: Ubicación de Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales parroquia 

Girón 2020.

 
Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 
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6.2.2. ASUNCIÓN 

A nivel de su centro parroquial dispone de un sistema de alcantarillado mixto de algunos 

años atrás; sin embargo, mediante la regeneración urbana hay ciertas redes renovadas y su 

planta que es del 2007, con un área aproximada de cobertura de servicio es  de 140 hectáreas, 

lo cual comprende una parte de la zona urbana y sus alrededores, existen otros sistemas a 

nivel parroquial que son nuevos como son “ Lentag y Arozhuma “ estos son alcantarillados 

sanitarios que sirve para la comunidades de Lentag, Arozhuma, Rumiloma y sus alrededores, 

conjuntamente con los demás alcantarillados existentes la cobertura del servicio en la 

parroquia la Asunción es del 62,5%. Ver Gráfico N° 3.4.6. 

 

GRÁFICO N° 3.4.6. 

CANTÓN GIRÓN: Ubicación de Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales parroquia 

Asunción 2020. 

 
Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

6.2.3. SAN GERARDO 

A nivel de su centro parroquial dispone de un sistema de alcantarillado mixto, que es de 

algunos años atrás; sin embargo, mediante la regeneración urbana hay ciertas redes y su 

planta que es del 2007, con lo cual se estima que se brinda un servicio a una población de 

aproximadamente es de 45 hectáreas, lo cual comprende la zona urbana, existe otro sistema 
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a nivel parroquial es un alcantarillado sanitario que sirve para la comunidad de Bestión y sus 

alrededores. La cobertura del servicio en la parroquia de San Gerardo es del 22,1%. Ver Gráfico 

N° 3.4.7. 

GRÁFICO N° 3.4.7. 

CANTÓN GIRÓN: Ubicación de Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales parroquia San 

Gerardo 2020.

 
Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

En el cantón Girón existen 16 plantas de tratamiento de aguas residuales, en la cabecera 

cantonal y sus alrededores existe 8 que representa el 50,0%, en la parroquia la Asunción hay 

6 PTARS que representa el 37,5%, en la parroquia San Gerardo hay 2 PTARS 12,5%, conforme 

información establecida. Ver Cuadro N° 3.4.6. 

Se realizaron evaluaciones de los diferentes Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales, 

considerando diferentes campos, dándonos los siguientes datos a nivel del cantón: 

 El tipo de alcantarillado. De las 16 PTARS, 11 que representa el 68,8% recolectan aguas 

servidas y 5 sistemas que es el 31,3% son de tipo combinado que recolectan “Aguas 

pluviales y sanitarias”. 
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CUADRO N° 3.4.6. 

CANTÓN GIRÓN: Características de Plantas de tratamiento del cantón Girón 2020. 

N° NOMBRE 
AÑO 

CONSTRUCCIÓN 
UBICACIÓN ALTITUD ESTE NORTE 

FAMILIAS 

BENEFICIADAS 
POBLACIÓN 

GIRÓN 

1 Zhuringualo 2000 Girón 2022 705568 9649649 1287 5662 

2 Pambadel 2000 Girón 2072 706363 965062 666 2930 

3 Las Rosas 2009 Girón 2087 706424,7 9650863,6 142 624 

4 El Salado 2008 Cachiloma 2089 704862 9649648 51 224 

5 Rumipamba 1997 Rumipamba 1789 702556 9645276 4 17 

6 Sector escuela, Zapata 2008 Zapata 2495 709350 9651331 9 39 

7 Sector “Y”, Zapata 2008 Zapata 2457 709004 9651447 34 149 

8 Sector cruz, Zapata 2008 Zapata 2440 709359 9652184 20 88 

ASUNCIÓN 

9 Coop. Lentag 2020 Lentag 1494 695043 9639117 109 479 

10 Coop. Lentag Fase 1 2008 Lentag 1522 695432 9640829 115 506 

11 Cochaloma 2011 Cochaloma 1829 693881 9642742 39 171 

12 Arozhuma 2020 Arozhuma 1845 693183 9642496 109 479 

13 Asunción 2007 Asunción 2097 693308 9644519 67 294 

14 Corazón de Lentag 2020 Lentag 1638 697516 9642423 30 132 

SAN GERARDO 
 

15 Lago de Cristal 2014 San Gerardo 2773 699989 9653177 25 110 

16 Bestión 2014 San Gerardo 2739 700369 9652415 35 154 
 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón.
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GRÁFICO N° 3.4.8. 

CANTÓN GIRÓN: Ubicación de Plantas de tratamiento del cantón Girón 2020. 

 
Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

 Sistema de tratamiento. De acuerdo al sistema de tratamiento 12 PTARS;  que representa 

el 81,3% disponen de un  sistema de tratamiento tipo fosa séptica con doble cámara de 

tratamiento, 1 PTAR que representa el 6,3%; dispone de un sistema de tratamiento  de 

tipo filtros anaerobios, en cuanto al Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales del 

centro cantonal el mismo se da a través de lagunas de estabilización, compuesto por 

lagunas facultativas y de maduración, en las cuales se cumplen procesos de remoción de 

carga bacteriana a través de procesos aerobios y anaerobios. 

 Funcionamiento. En lo que respecta al funcionamiento de estas PTARS, en cuanto a la 

eficiencia de remoción de carga contaminante; 12 PTARS que representa el 75,0% se 

encuentran con un nivel de remoción medio, 2 PTARS que representa el 12,5% su nivel 

de remoción es bajo y 2 PTARS que representan el 12,5% son sistemas nuevos. 

 Estado de la infraestructura. Considerando en tiempo de construcción de estos sistemas 

13 PTARS que representa el 81,3% se encuentran en estado regular, 2 sistemas que 

representa el 12,5% su infraestructura se encuentra en buenas condiciones considerando 

que son Sistemas nuevos, y 1 PTAR su infraestructura se encuentra en malas condiciones 

siendo necesario una intervención urgente en la misma. 
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CUADRO N° 3.4.7. 

CANTÓN GIRÓN: Matriz informativa de las Plantas de tratamiento de aguas residuales del cantón Girón 2020. 

N° NOMBRE 
TIPO DE 

ALCANTARILLADO 

SISTEMA DE 

TRATAMIENTO 
FUNCIONAMIENTO ESTADO  POBLACIÓN 

GIRÓN 

1 Zhuringualo Combinado Lagunas Residuales Regular Regular Limpieza de maleza, remoción de lodos 

2 Pambadel Combinado Lagunas Residuales Regular Regular Limpieza de maleza, remoción de lodos 

3 Las Rosas Combinado Filtros Anaerobios Regular Regular Limpieza de maleza, remoción de lodos 

4 El Salado Sanitario Fosa séptica doble cámara Regular Regular Limpieza de maleza, remoción de lodos 

5 Rumipamba Sanitario Fosa séptica doble cámara Deficiente Regular Limpieza de maleza, remoción de lodos 

6 Sector escuela, Zapata Sanitario Fosa séptica doble cámara Regular Regular Limpieza de maleza, remoción de lodos 

7 Sector “Y”, Zapata Sanitario Fosa séptica doble cámara Regular Regular Limpieza de maleza, remoción de lodos 

8 Sector cruz, Zapata Sanitario Fosa séptica doble cámara Regular Regular Limpieza de maleza, remoción de lodos 

LA ASUNCIÓN 

9 Coop. Lentag Sanitario Fosa séptica doble cámara Nuevo Bueno PTAR nuevo 

10 Coop. Lentag Fase 1 Sanitario Fosa séptica doble cámara Regular Regular Limpieza de maleza, remoción de lodos 

11 Cochaloma Sanitario Fosa séptica doble cámara Deficiente Malo Reubicación de planta, emergencia ambiental 

12 Arozhuma Sanitario Fosa séptica doble cámara Nuevo Bueno PTAR nuevo 

13 Asunción Combinado Fosa séptica doble cámara Regular Regular Limpieza de maleza, remoción de lodos 

14 Corazón de Lentag Sanitario Fosa séptica doble cámara Regular Regular Limpieza de maleza, remoción de lodos 

SAN GERARDO 

15 Lago de Cristal Combinado Fosa séptica doble cámara Regular Regular Limpieza de maleza, remoción de lodos 

16 Bestión Sanitario Fosa séptica doble cámara Regular Regular Limpieza de maleza, remoción de lodos 
 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 
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6.3. RECOLECCIÓN DE DESECHOS SÓLIDOS 

El servicio de recolección, almacenamiento, transporte y disposición final de desechos sólidos, 

a nivel del cantón Girón se realiza a través de la Empresa Pública Municipal Mancomunada 

de Aseo Integral de la Cuenca del Jubones EMMAICJ-EP, de la cual el cantón Girón es parte; 

así como los cantones de: Santa Isabel, San Fernando y Nabón. Esta brinda el servicio de 

recolección domiciliaria puerta a puerta a las viviendas que se encuentra en centros poblado 

consolidados como es el caso de: San Gerardo, La Asunción y Girón; así como también a las 

viviendas que se encuentran en la ruta de recolección, mientras que al resto de la población 

servida de las diferentes comunidades la recolección se realiza en sitios de acopio provisional 

(contenedores). La EMMAICJ EP en el campo urbano presta un servicio a 1305 hogares y en 

el campo rural a 2222 hogares.  

Es importante recalcar que todos los hogares servidos no necesariamente son ocupados ya 

que muchos de ellos son sitios que permanecen abandonados mientras que otros son usados 

como vacacionales (población flotante). 

CUADRO N° 3.4.8. 

CANTÓN GIRÓN: Población servida cantón Girón. 

POBLACIÓN SERVIDA 
GIRÓN 

URBANA RURAL 

Total de habitantes 4016 8965 

Población total incluida flotante 4088,6 9434,5 

Habitantes servidos 3654,2 4084,4 

% de habitantes servidos 91,0% 45,6% 

Población servida incluida flotante 3720 4298 

% de población servida 91,0% 45,6% 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

6.3.1. ALMACENAMIENTO TEMPORAL DOMICILIARIO Y PÚBLICO 

Para el almacenamiento en la fuente existen tres tipos: el primero consiste en un recipiente 

vendido por la EMMAICJ EP que se ubica en el domicilio y/o comercio del usuario, el segundo 

es en contenedores que se ubican en puntos estratégicos de cada uno de los cantones que 

pertenecen a la mancomunidad, donde los usuarios del servicio depositan los residuos sólidos 

hasta que la empresa retire los mismos; y el tercero consiste en papeleras que se encuentran 

en lugares públicos especialmente alrededor de los parque, donde se depositan los residuos 

de las persona que transitan por el sector.  



 

 

 

 

       

   

PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

DEL CANTÓN GIRÓN 

3-4-21 

 Almacenamiento Domiciliario 

Este almacenamiento se realiza diferenciadamente en dos recipientes como se indicó en el 

numeral anterior, siendo el de color azul para desechos comunes y el verde para reciclables. 

Este tipo de almacenamiento se ha implementado únicamente en el área urbana del cantón.  

Cada recipiente alberga aproximadamente 0,046m3, disponiendo de las siguientes 

dimensiones: 0,56m de alto x 0,325 de diámetro. 

FOTOGRAFÍA N° 3.4.1. 

CANTÓN GIRÓN: Recipiente para desechos. 

 
Autor: EMMAICJ EP. 

 

El almacenamiento temporal se realiza en el tacho azul para los desechos orgánicos y el verde 

para reciclables, alternadamente de acuerdo al tipo de recolección: 

 Orgánicos: (2-7) lunes y viernes 

  Inorgánicos: (2-7) martes y jueves. 

Para el cantón Girón, se cuenta con diez obreros que cubren alrededor de 13,6km, diariamente 

abarcando la zona central (9,0km, aproximadamente) de la cabecera cantonal de Girón y las 

calles periféricas de la misma (4,6km, aproximadamente). El horario de barrido es 

generalmente de 6 a 8 am con excepción de la calle central (García Moreno) y de un tramo 

de la vía Cuenca – Girón – Pasaje las cuales se limpian desde las 4 am hasta las 8 am. Además 

del barrido matutino, las calles García Moreno y Andrés Córdova se limpian nuevamente en 

un horario de 13:00 H a 15:00 H debido a que tienen alta afluencia vehicular y peatonal. De 

igual manera las calles alrededor del hospital de Girón, se barren nuevamente de 8 a 12 am. 

Adicionalmente, se realiza el barrido de áreas públicas como el parque 27 de febrero, la 

cancha de la escaramuza, Pambadel y Las Rosas. En total se manejan 11 rutas. 
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CUADRO N° 3.4.9. 

CANTÓN GIRÓN: Población servida cantón Girón. 

RUTA ZONA LONGITUD (m) 

1 Empresa eléctrica 1687,0 

2 Cementerio Municipal 762,1 

3 Casa de los Tratados 764,6 

4 Parque 27 de Febrero 682,8 

5 Hospital, Gobierno Municipal 1962,8 

6 Escuela Juan José Flores 655,0 

7 Puente Tres de Noviembre 629,5 

8 Escuela 27 de Febrero 827,0 

9 Barrio La Cruz 1393,9 

10 Áreas Públicas, Pambadel, Las Rosas 3625,0 

11 Bodega de la EMMAICI-EP 592,5 

TOTAL 13582,1 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

GRÁFICO N° 3.4.9. 

CANTÓN GIRÓN: Rutas de barrido Girón. 

 

Fuente: EMMAICJ. 

Elaboración: EMMAICJ. 



 

 

 

 

       

   

PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

DEL CANTÓN GIRÓN 

3-4-23 

Las calles céntricas que no se incluyen en ninguna ruta, son limpiadas cada dos días o 

dependiendo de la cantidad de residuos que se perciban visualmente. Para este efecto se 

manejan rutas variables. Adicionalmente, cada dos meses se realiza la limpieza de la vía 

Cuenca-Girón-Pasaje desde el sector del Portete hasta la entrada a Bohemias. 

6.3.2. RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE DESECHOS MUNICIPALES NO PELIGROSOS 

El camión compactador de basura marca Hyundai, con capacidad de almacenamiento de 

9,1m3 de residuos compactado, realiza labores de recolección de lunes a viernes; y también 

el día domingo. Los días lunes, miércoles y domingo son dedicados a los desechos mezclados, 

los días martes y jueves se recolectan los inorgánicos, dejando los días viernes para los 

residuos orgánicos. Se manejan 5 rutas para el recorrido de este camión, las cuales se pueden 

identificar. La tarea de recolección inicia siempre a las 8:00, terminando generalmente el 

recorrido al medio día, para en la tarde trasladar los desechos hacia el relleno sanitario en 

Huascachaca y retornar el vehículo a Girón en donde es guardado hasta el día siguiente. En 

el caso del recorrido del día domingo, en la tarde se ocupa de los residuos del mercado de 

centro cantonal.   

CUADRO N° 3.4.10. 

CANTÓN GIRÓN: Rutas camión Hyundai Girón. 

RUTA DÍAS DESECHOS LUGARES 

1 Lunes Mezclados 
Zapata, Santa Marianita, Parador Turístico “El 

Chorro”, Cachiloma 

2 Martes Inorgánicos Centro cantonal Girón (Calles principales) 

3 Miércoles Mezclados 
San Gerardo, Cauquil, Bestión, Contenedores 

vía 

4 Jueves Inorgánicos 
Centro cantonal Girón (incluidos centros 

educativos) 

5 Viernes Orgánicos Centro cantonal Girón (sin centros educativos) 

6 Domingo Mezclados Mercados de San Fernando y Girón 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

Por otra parte, el camión Hino (cajón), con capacidad de almacenamiento de 15,7m3, se utiliza 

de lunes a viernes. Los días lunes y miércoles se recolectan los desechos orgánicos, los martes 

se dedican a los inorgánicos, mientras que los jueves y viernes se recogen residuos mezclados. 

Se manejan 5 rutas de recorridos, las cuales incluyen en su mayoría el centro cantonal. Una 

descripción de las rutas se localiza en el Cuadro N° 3.4.11., mientras. La distancia recorrida 

semanalmente es de 575km. 
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CUADRO N° 3.4.11. 

CANTÓN GIRÓN: Rutas del recolector. 

RUTA DÍAS DESECHOS LUGARES 

1 Lunes Orgánicos Centro cantonal Girón 

2 Martes Inorgánicos Centro cantonal Girón (Parte baja) 

3 Miércoles Mezclados Centro cantonal Girón 

4 Jueves Inorgánicos 
El Pongo, Caledonias, Naranjito, Rumiloma, 

Asunción, Las Nieves, Pueblo Viejo 

5 Viernes Inorgánicos 
Centros educativos del centro cantonal, 

contenedores vía 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

GRÁFICO N° 3.4.10. 

CANTÓN GIRÓN: Mapa de rutas de recolección, cantón Girón. 

 

Fuente: EMMAICJ. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 
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A. GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS: RECICLAJE 

Como establece la ordenanza, los residuos sólidos domésticos deben ser clasificados en la 

fuente, para lo cual los considerados reciclables deben ser almacenados temporalmente en 

un recipiente color azul, siendo recogidos los días que pasa el recolector de acuerdo a los 

cronogramas de recolección que se describió anteriormente. 

Los residuos almacenados provisionalmente en el recipiente azul son recogidos y 

transportados al CGIRS, con el propósito de seleccionar y clasificar por tipo de residuos, para 

comercializarlos posteriormente. 

GRÁFICO N° 3.4.11. 

CANTÓN GIRÓN: Planta de reciclaje. 

 

Fuente: EMMAICJ. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

FOTOGRAFÍA N° 3.4.2. 

CANTÓN GIRÓN: Vista panorámica de centro del reciclaje. 

 

Autor: EMMAICJ. 
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La planta ocupa un área de 512m2 (sin considerar el sitio de descarga), la cual está cubierta 

en su totalidad por un techo metálico sostenido por una estructura metálica. El lado oeste, se 

encuentra cerrado por una pared formada por planchas aluminizadas y el los lado norte y 

oeste con malla de cerramiento, mientras que el lado sur es. El piso está conformado por 

adoquines de concreto. En general, estos elementos están en excelentes condiciones. Es 

importante mencionar que la banda clasificadora ocupa únicamente 180m2 teniendo espacio 

suficiente para montar otra infraestructura de iguales características 

Para la clasificación se utiliza una banda acciona nada mecánicamente por un motor. El sistema 

eléctrico de la planta de reciclaje funciona con la ayuda de un generador a diésel de 50 KVA 

ya que en el sector no existen redes eléctricas. El área utilizada para acopiar el material 

reciclado previo a ser empacado se ubica en la parte baja de las bandas clasificadoras para 

luego ser prensado con la ayudad de prensas hidráulicas. 

FOTOGRAFÍA N° 3.4.3. 

CANTÓN GIRÓN: Jaulas de material clasificado. 

 

Autor: EMMAICJ. 

 

En cuanto al estado mecánico de los equipos, éstos están funcionando. En el año 2017 se 

adquirió una nueva banda transportadora (EMMAICJ - EP, 2018). Sin embrago existe una 

prensa que está en mal estado y el generador en condiciones regulares. 
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FOTOGRAFÍA N° 3.4.4. 

CANTÓN GIRÓN: Jaulas de material clasificado. 

 
 

Autor: EMMAICJ. 

 

A continuación, se describe el proceso de reciclaje: 

 

 Sitio de descarga: En este sitio los camiones recolectaros descargan los desechos, el cual 

se encuentra en la parte posterior de la planta de reciclaje en donde se dispone de una rampa 

que desemboca en la tolva mostrada a continuación. El área es de aproximadamente 2200m2, 

teniendo el espacio suficiente para que el camión realice las maniobras necesarias para 

ubicarse en la rampa. En el caso en que un camión llegue cuando la planta de reciclaje se 

encuentra cerrada (fines de semana o festivos) o se encuentre operando a su máxima 

capacidad, los residuos son depositados en el perímetro del sitio de descarga para 

posteriormente ingresarlas en la planta cuando haya la disponibilidad. 
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FOTOGRAFÍA N° 3.4.5. 

CANTÓN GIRÓN: Sitio de descarga. 

 

Autor: EMMAICJ. 

 

 Estación de recepción: compuesta de una tolva en forma de V en donde los vehículos 

recolectores descargan los residuos. En este espacio, un trabajador se encarga de romper las 

fundas con el objeto de esparcir los residuos para su colocación en una banda transportadora 

(B-2) que lleva el material hacia la fase de clasificación. 

FOTOGRAFÍA N° 3.4.6. 

CANTÓN GIRÓN: Estructura que conforma la estación de recepción. 

 

Autor: EMMAICJ. 
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 La banda B-2 desemboca en otra banda nombrada como banda de clasificación B-3 en 

donde, a sus costados, se encuentra un grupo de operadores que de principio clasifican los 

siguientes materiales: Papel, Cartón, Vidrio, Metales, Plástico y Latas. Por debajo de la banda 

B-3, existen cámaras de recepción de los diferentes materiales reciclables, los mismos que 

llegan por acción de la gravedad cuando los operadores depositan el material clasificado en 

buzones colocado junto a la banda B-3.  Cuando las cámaras de recepción son llenadas, los 

materiales son trasladados por el operador utilizando escobas y lampas, hasta otra banda de 

transportación (B-4), la cual desemboca en una prensa amarilla de 30 toneladas, en donde se 

procede a compactar los diferentes tipos de materiales reciclables. El material que no es 

considerado dentro de la clasificación es trasladado mediante la banda B-3 hasta otra prensa 

roja de 34 toneladas, en donde se compacta para su posterior disposición en el relleno 

sanitario. Los materiales compactados son embalados con un plástico grueso, formando una 

paca de dimensiones variables dependiendo del tipo de residuo y de la prensa que se utilice.  

Después de que los desechos son compactados en la máquina prensadora, éstos son apilados 

a un costado de la planta de manera ordenada para su posterior traslado al relleno en el caso 

de residuos no reciclables o hacia su comercialización de ser reciclables. 

CUADRO N° 3.4.12. 

CANTÓN GIRÓN: Cantidad empírica de residuos sólidos manejados del cantón Girón. 

MES 
ORGÁNICO 

(Toneladas) 

INORGÁNICO 

(Toneladas) 

MEZCLADO 

(Toneladas) 

TOTAL 

MENSUAL 

Enero 64,0 60,0 46,8 170,8 

Febrero 36,6 38,9 43,5 119,0 

Marzo 56,9 47,9 46,8 151,6 

Abril 42,6 53,9 32,6 129,1 

Mayo 83,2 89,1 8,1 180,3 

Junio 66,6 81,6 9,3 157,5 

Julio 52,9 72,0 27,3 152,2 

Agosto 52,3 55,1 32,6 140,0 

Septiembre 63,5 54,3 18,6 136,5 

Octubre 65,8 67,4 18,6 151,8 

Noviembre 63,7 76,7 14,0 154,3 

Diciembre 40,3 32,8 44,9 118,0 

TOTAL 688,2 729,7 343,1 1760,9 

% 39,1 41,4 19,5 100,0 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 
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FOTOGRAFÍA N° 3.4.7. 

CANTÓN GIRÓN: Jaulas de material clasificado. 

  

 

Autor: EMMAICJ. 

 

B. DISPOSICIÓN FINAL 

Los residuos que son recolectados llegan al Centro de Gestión Integral de Residuos Sólidos 

(CGIRS) en donde se cuenta con las siguientes unidades: una planta de compostaje, una planta 

de reciclaje, un área para disposición final de residuos no aprovechables (relleno sanitario) y 

una celda de seguridad para depositar los residuos biopeligrosos. Además, se dispone de 

áreas para guardianía, oficinas, cabañas y un reservorio. Un esquema general de la distribución 

de los elementos dentro del CGIRS se puede apreciar en el Gráfico N° 3.4.12. 

GRÁFICO N° 3.4.12. 

CANTÓN GIRÓN: Esquema del Centro de Gestión Integral de Residuos Sólidos. 

 
 

Fuente: EMMAICJ. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 
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7) CONCLUSIONES 

7.1. AGUA POTABLE 

Las plantas de tratamiento de agua potable son importantes en el Sistema de Agua Potable, 

se debe considerar prioritario que esta se encuentra en un excelente funcionamiento tanto 

de la infraestructura y de las redes, debido que el 10,3% se encuentra en terreno inestables y 

el 33,3% no han recibido mantenimiento hace varios años, también es necesario un manejo 

adecuado el 25,7% no dice que no tiene ningún tipo de tratamiento y desinfección pues solo 

así se garantizará un verdadero servicio y cuidado de la salud. 

7.2.  ALCANTARILLADO Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES 

Siendo las Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales, una parte fundamental de los Sistemas 

de Alcantarillado que dispone el cantón Girón, se considera prioritario que las mismas se 

encuentren en un buen estado tanto de infraestructura como de eficiencia en su 

funcionamiento; pues solo así se garantizará un verdadero servicio y cuidado de la salud y 

medio ambiente; pues de las 16 Plantas de Tratamiento; 14 de ellas que representa el 87,5% 

necesitan un manejo y mantenimiento adecuado; estas necesitan realizar actividades de 

extracción de lodos,  limpieza de la maleza y mantenimiento de la infraestructura como tal 

para así garantizar el cumplimiento de la norma ambiental vinculada a los límites máximos 

permisibles de descargas y evitar contaminar cuerpos hídricos receptores y por ende afectar 

a la salud de la población;  2 sistemas que representan el  12,5% son sistemas nuevos. 

7.3. DESECHOS SÓLIDOS 

La recolección de desechos sólidos debe satisfacer adecuadamente la demanda y formular 

estrategias donde ayuden a mejorar la recolección en el ámbito urbano se tiene el 91,% y a 

nivel rural se tiene el 45,6% para ello se debe tener recolectores adecuados y que cumplan 

con normativa fijante del tal modo que no se tenga una contaminación mediante lixiviados, 

que estos son muy peligrosos y generan la contaminación de las aguas subterráneas y 

superficiales, debido a que estas tienen una relación directa con la salud pública. 
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 ENERGÍA ELÉCTRICA Y TELECOMUNICACIONES  

 CÓDIGO DEL ESTUDIO: 3.5. 

 NOMBRE DEL ESTUDIO: ENERGÍA ELÉCTRICA Y TELECOMUNICACIONES. 

 OBJETIVOS DEL ESTUDIO 

 Recopilar, procesar y presentar la información adquirida de las redes de medio y bajo 

voltaje, aparamenta y equipos eléctricos que integran el sistema eléctrico del cantón Girón, a 

fin de determinar fortalezas, debilidades y adecuar la planeación. 

 Identificar posibles deficiencias o problemas en los servicios del suministro de energía 

eléctrica y sistemas de telecomunicaciones, respecto del equilibrio socio-demográfico dentro 

del cantón Girón. 

 Emitir sugerencias y análisis que puedan promover al desarrollo de nuevos proyectos y 

planificaciones, que ayuden a mejorar y ampliar la calidad de los servicios del suministro de 

energía eléctrica y sistemas de telecomunicaciones. 

 ASPECTOS CONCEPTUALES Y DEFINICIONES OPERACIONALES 

4.1. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Considerando que, es obligación del Estado impulsar el desarrollo de las actividades 

económicas mediante un orden jurídico e institucional que promueva y fomente la 

participación de los diferentes sectores sociales, económicos y empresariales;  

Que, la constitución de la República del Ecuador, publicada en el Registro Oficial N° 449 del 

20 de octubre de 2008, en el Titulo 2, que corresponde a los Derechos y en su Capitulo 

Segundo de los Derechos de Buen Vivir, reconoce el derecho de la población a vivir en un 

ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir; 

además señala que le corresponde al Estado promover, en el sector público y privado, el uso 

de tecnologías ambientalmente limpias y de energías alternativas no contaminantes y de bajo 

impacto, así como que la soberanía energética no se alcanzará en detrimento de la soberanía 

alimentaria, ni afectará el derecho al agua;  

Que, la Constitución de la República del Ecuador en los artículos 313, 314, 315 y 316, establece 

que el Estado se reserva el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores 

estratégicos de conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, precaución, 

prevención y eficiencia y que se considera un sector estratégico la energía en todas sus 

formas, siendo el servicio público energía eléctrica uno de ellos; y que para ello se podrán 
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crear empresas públicas o también podrá delegar la prestación de los servicios públicos a 

empresas de economía mixta, con mayoría accionaria del estado, y que en forma excepcional 

el delegar a empresas de derecho privado y a las de la economía popular y solidaria, para el 

ejercicio de actividades, en los casos que establezca la ley. 

Que, el artículo 395 de la Constitución de la República del Ecuador señala que el Estado debe 

garantizar un modelo sustentable de desarrollo, ambientalmente equilibrado y respetuoso de 

la diversidad cultural, que conserve la biodiversidad y la capacidad de regeneración natural 

de los ecosistemas, y asegure la satisfacción de las necesidades de las generaciones presentes 

y futuras;  

Que, el artículo 413 de la Constitución de la República del Ecuador establece que el Estado 

debe promover la eficiencia energética, el desarrollo y uso de prácticas y tecnologías 

ambientalmente limpias y sanas, así como de energías renovables, diversificadas, de bajo 

impacto; siendo un deber del Estado la provisión del servicio público de energía eléctrica que 

sirva como herramienta de fomento del desarrollo de las industrias del país;  

Además, que el incremento de la demanda de energía eléctrica como resultado del 

crecimiento de la población y de la economía, constituye no sólo un gran desafío, sino exige 

la utilización de nuevas fuentes de abastecimiento de energía y conductas de consumo 

público y ciudadano, acordes con la magnitud del desafío; por lo cual, la modernización de 

los sistemas eléctricos deben considerar aspectos regulatorios, redes de transporte y 

distribución de energía, redes de comunicación, generación distribuida, almacenamiento de 

energía, medición inteligente, control distribuido, gestión activa de la demanda y 

oportunidades de brindar nuevos productos y servicios. 

4.2. CÓDIGO ORGÁNICO ORGANIZACIÓN TERRITORIAL AUTONOMÍA 

DESCENTRALIZACIÓN – COOTAD 

Por otra parte, El Código Orgánico de Organización Territorial de Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), establece en el artículo 11, que los sectores estratégicos son 

aquellos en los que el Estado en sus diversos niveles de gobierno se reserva todas sus 

competencias y facultades, dada su decisiva influencia económica, social, política o ambiental. 

Teniendo que la facultad de rectoría y la definición del modelo de gestión de cada sector 

estratégico corresponden de manera exclusiva al gobierno central, y el ejercicio de las 

restantes facultades y competencias podrá ser concurrente en los distintos niveles de gobierno 

de conformidad con este Código. Para lo cual se definen los sectores estratégicos la 

generación de energía en todas sus formas: las telecomunicaciones; los recursos naturales no 

renovables; el transporte y la refinación de hidrocarburos: la biodiversidad y el patrimonio 

genético; el espectro radioeléctrico; el agua; y los demás que determine la Ley. 
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Por su parte en el sector de telecomunicaciones el COOTAD en el artículo 363 se faculta a los 

gobiernos autónomos descentralizados el realizar procesos para asegurar progresivamente a 

la comunidad la prestación de servicios electrónicos acordes con el desarrollo de las 

tecnologías. Enmarcando que servicios electrónicos que podrán prestar los gobiernos 

autónomos descentralizados son los que corresponden al manejo de la información, 

mensajería, consultas, trámites, transacciones, gestión de servicios públicos, teleeducación, 

telemedicina, actividades económicas, actividades sociales y actividades culturales, entre otras. 

Indicando así también que es responsabilidad de los gobiernos autónomos descentralizados 

dotar de servicios de banda libre (Acceso a Internet) para el uso de redes inalámbricas en 

espacios públicos. 

Así también, el COOTAD en el artículo 416, establece las facilidades para definir los términos 

de bienes de dominio público, los cuales cuya función es la prestación servicios públicos de 

competencia de cada gobierno autónomo descentralizado a los que están directamente 

destinados, determinando las restricciones de su aprovechamiento. 

4.3. LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA – LOSPEE 

Por su parte, el 16 de enero de 2015, se publica la Ley Orgánica del Servicio Público de 

Energía Eléctrica (LOSPEE), en el 3er Suplemento del Registro Oficial Nº 418, misma que 

enmarca las disposiciones fundamentales de la ley, establece la estructura del sistema eléctrico 

ecuatoriano, reconoce las obligaciones del estado y sus instituciones para proveer del servicio 

de energía eléctrica oportuno y eficiente, en condiciones de calidad del producto y atención 

a todos los abonados y usuarios finales. Además, con el fin de regular el sector eléctrico se 

crea la Agencia de Regulación y Control de Electricidad (ARCONEL) y establece que para la 

coordinación del funcionamiento del sistema eléctrico nacional se crea el Operador Nacional 

de Electricidad (CENACE). 

La LOSPEE en el título V describe los requerimientos, parámetros, pautas y características que 

se han de tener en cuenta para la prestación del servicio público de energía eléctrica, por los 

prestadores públicos, de economía mixta o privados que se han constituido en el país. 

Así también la LOSPEE en los títulos VI y VII describe la visión del estado en cuanto a la 

eficiencia energética y a la responsabilidad ambiental que se debe tener en cuenta en el 

marco de explotación de los recursos energéticos en el sector eléctrico. Y finalmente en el 

título VIII se describen las herramientas para precautelar la seguridad a los usuarios durante 

la expansión del sistema y el resguardo del sistema eléctrico actual mediante las declaratorias 

de utilidad pública y servidumbres de tránsito. 
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4.4. LEY ORGÁNICA DE TELECOMUNICACIONES 

Esta ley en el artículo 9, describe la estructura que tienen las redes de telecomunicaciones, 

los recursos empleados, forma de la infraestructura, además se restringe que los proveedores 

de servicios deberán dar estricto cumplimiento a las políticas públicas y normas técnicas que 

para este efecto se emitan; facultando a los gobiernos autónomos descentralizados a ejecutar, 

planificar, normar y gestionar las obras necesarias, para que las redes e infraestructura de 

telecomunicaciones sean desplegadas de forma ordenada. 

Así también, en el artículo 11, se establece que las entidades proveedoras de servicios de 

telecomunicaciones, para hacer uso de este servicio de carácter público han de requerir el 

tramitar y obtener el correspondiente título habilitante otorgado por la Agencia de Regulación 

y Control de las Telecomunicaciones (ARCOTEL). Los operadores de redes públicas de 

telecomunicaciones deberán cumplir con los planes técnicos fundamentales, normas técnicas 

y reglamentos específicos relacionados con la implementación de la red y su operación, a fin 

de garantizar su interoperabilidad con las otras redes públicas de telecomunicaciones. Por lo 

cual la ARCOTEL regulará el establecimiento y explotación de redes públicas de 

telecomunicaciones y en el ámbito de sus competencias en conjunto con el ministerio de 

telecomunicaciones MINTEL establecerán las políticas, requisitos, normas y condiciones para 

el despliegue de infraestructura alámbrica e inalámbrica de telecomunicaciones a nivel 

nacional. Limitando a los Gobiernos Autónomos Descentralizados cantonales o distritales, al 

cumplimiento de lo establecido en la ley o por los entes rectores, para fijar las tasas en el 

ejercicio de su potestad, por regulación de uso y gestión del suelo y del espacio aéreo. 

A su vez en el artículo 104 se establecen las políticas para el Uso y Ocupación de Bienes 

Públicos en el campo de las telecomunicaciones, determinado que los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados en todos los niveles deberán contemplar las necesidades de uso y ocupación 

de bienes de dominio público que establezca la Agencia de Regulación y Control de las 

Telecomunicaciones y, sin perjuicio de cumplir con las normas técnicas y políticas nacionales, 

para ello deberán coordinar con dicha Agencia las acciones necesarias para garantizar el 

tendido e instalación de redes que soporten servicios de telecomunicaciones en un medio 

ambiente sano, libre de contaminación y protegiendo el patrimonio tanto natural como 

cultural. En el caso de instalaciones en bienes privados, las tasas que cobren los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados no podrán ser otras que las directamente vinculadas con el 

costo justificado del trámite de otorgamiento de los permisos de instalación o construcción y 

finalmente no podrán establecer tasas por el uso de espacio aéreo regional, provincial o 

municipal vinculadas a transmisiones de redes de radiocomunicación o frecuencias del 

espectro radioeléctrico.  
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Por ultimo en el artículo 105 se regulan y precautelan los derechos por Servidumbre de Paso 

u Ocupación para las redes de telecomunicaciones, normado que toda persona que posea o 

controle un bien o infraestructura física necesaria para la prestación de servicios, deberá 

permitir su utilización por parte de las y los prestadores de servicios de telecomunicaciones 

que lo requieran, de forma igualitaria, transparente y no discriminatoria, siempre que tales 

bienes o infraestructuras sean necesarias por razones técnicas, económicas o legales. 

4.5. LEY ORGÁNICA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR 

Ley Orgánica de Defensa del Consumidor. Contiene disposiciones para regular las relaciones 

entre proveedores y consumidores, promoviendo y protegiendo los derechos de los 

consumidores, procurando para ello la equidad, seguridad jurídica. Por tal motivo en el 

Capítulo VI “Servicios Públicos Domiciliarios” se establecen las pautas principales que se han 

de tomar en cuenta por parte de proveedores y consumidores, debiendo cumplirse los 

principios de la ley y los descritos en el artículo 32 de este cuerpo legal, en el que se estipulan 

las obligaciones de los proveedores de servicios públicos domiciliarios o sus concesionarios, 

deben garantizar la disponibilidad del servicio, eficiencia, calidad, continuidad y permanencia 

a un precio justo. Este cuerpo legal fue publicado en el Registro Oficial Suplemento N°116, 

del 10 de julio de 2000 y su posterior reforma el 16 de enero de 2015. 

4.6. REGLAMENTOS PARA LA APLICACIÓN DE LAS LEYES 

 Reglamento General de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica. 

Establece las disposiciones necesarias para la aplicación de la Ley Orgánica del Servicio 

Público de Energía Eléctrica -LOSPEE-, cumpliendo los principios constitucionales de 

accesibilidad, continuidad, calidad, eficiencia, y participación; garantizando la transparencia 

en todas sus etapas y procesos. Publicado en el Registro Oficial Suplemento N°21, del 20 

de agosto de 2019. 

 Reglamento General de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico. Establece normas y 

procedimientos generales para la aplicación de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, en 

la actividad de generación y en la prestación de los servicios públicos de transmisión, 

distribución y comercialización de la energía eléctrica, necesarios para satisfacer la 

demanda nacional, mediante el aprovechamiento óptimo de los recursos naturales. 

Publicado en el Registro Oficial Suplemento N°182, del 21 de noviembre de 2006. 

 Reglamento de Garantías de pago de los contratos de compraventa de potencia y 

energía. Establece las normas para la garantía de la compraventa de la energía entre 

distribuidoras con capital del Estado y generadores. Publicado en el Registro Oficial 

Suplemento N°316, del 11 de noviembre de 1999. 
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 Codificación del Reglamento de Tarifas. Establece las normas y los procedimientos que 

se emplearán para fijar la estructura, cálculo y reajuste de las tarifas aplicables al 

consumidor final y el pago por el uso de los sistemas de transmisión y distribución.  

Publicado en el Registro Oficial Suplemento N°316, del 26 de octubre de 1998. 

 Reglamento Ambiental para Actividades Eléctricas. Establece los procedimientos y 

medidas aplicables al sector eléctrico en el Ecuador, para que las actividades de 

generación, transmisión y distribución de energía eléctrica, en todas sus etapas: 

construcción, operación – mantenimiento y retiro, se realicen de manera que se prevengan, 

controlen, mitiguen y/o compensen los impactos ambientales negativos y se potencien 

aquellos positivos. Publicado en el Registro Oficial Suplemento N°396, del 23 de agosto 

de 2001. 

 Reformas al Reglamento Ambiental para Actividades Eléctricas. Establece las reformas 

de los artículos 41 y 42 del Reglamento relacionado con los proyectos a ser declarados 

de prioridad nacional. Publicado en el Registro Oficial Suplemento N°192, del 17 de 

octubre de 2007.  

 Reglamento Sustitutivo al Reglamento para el Funcionamiento del Mercado Eléctrico 

Mayorista. Establece las normas para la administración de las transacciones financieras 

del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM), a cargo del Centro Nacional de Control de Energía 

(CENACE), y del cumplimiento de las disposiciones que para el efecto se establecen en la 

Ley de Régimen del Sector Eléctrico, su reglamento general, este reglamento y las 

regulaciones pertinentes dictadas por el Consejo Nacional de Electricidad (CONELEC). 

Publicado en el Registro Oficial Suplemento N°191, del 16 de octubre de 2003. 

 Reglamento para el Libre Acceso a los Sistemas de Transmisión y Distribución. 

Establece las normas para solicitar, otorgar y mantener el libre acceso a la capacidad 

existente o remanente de los sistemas de transmisión o de distribución, que requirieren 

los agentes del Mercado Eléctrico Mayorista - MEM, así como las obligaciones que en 

relación a dicho libre acceso corresponden a los mismos, encargados de prestar el servicio 

público de transporte de energía. Publicado en el Registro Oficial Suplemento N°365, del 

10 de julio de 2003. 

 Reglamento de Despacho y Operación del Sistema Nacional Interconectado. Establece 

las normas para la administración técnica de la operación del Sistema Nacional 

Interconectado y las obligaciones que deben satisfacer cada uno de los Agentes en el 

Mercado Eléctrico Mayorista y el Transmisor. Publicado en el Registro Oficial Suplemento 

N°134, del 23 de febrero de 1999. Desde: 23/02/1999  
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 Reglamento para Transacciones Internacionales de Electricidad. Establece las normas 

para la administración de las transacciones técnicas y comerciales de importación y 

exportación de electricidad que se produzcan en el Mercado Eléctrico Mayorista (MEM). 

Publicado en el Registro Oficial Suplemento N°735, del 31 de diciembre de 2002. 

 Reglamento General a la Ley Orgánica de Telecomunicaciones. Establece las 

disposiciones necesarias para la aplicación de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, 

cumpliendo los principios constitucionales de accesibilidad, continuidad, calidad, 

eficiencia, y participación; garantizando la transparencia en todas sus etapas y procesos. 

Publicado en el Registro Oficial Suplemento N°676, del 25 de enero de 2016. 

 Reglamento General a la Ley Orgánica de Comunicación. Establece las disposiciones 

necesarias para la aplicación de la Ley Orgánica de Comunicación, cumpliendo los 

principios constitucionales de accesibilidad, libertad de expresión, calidad, eficiencia, y 

participación; garantizando la transparencia en todas sus etapas y procesos. Publicado en 

el Registro Oficial Suplemento N°170, del 27 de enero de 2014. La posterior Reforma al 

Reglamento General a la Ley Orgánica de Comunicación, del artículo75. Publicado en el 

Registro Oficial Suplemento N°13, del 13 de junio de 2017 

 Reglamento a Ley de Transparencia y Acceso a la Información. Establece las 

disposiciones necesarias para la aplicación de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información, cumpliendo los principios constitucionales de accesibilidad, libertad de 

expresión, habeas data, eficiencia, y participación; garantizando la transparencia de las 

entidades del estado en todas sus etapas y procesos. Publicado en el Registro Oficial 

Suplemento N°507, del 19 de enero de 2005. 

4.7. REGULACIONES DE LA AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN DE ELECTRICIDAD 

 Regulación de la Calidad del Servicio Eléctrico de Distribución (Regulación No. 

ARCONEL 005/18). Establece los niveles de calidad de la prestación del servicio eléctrico 

de distribución y los procedimientos de evaluación a ser observados por parte de las 

Empresas Distribuidoras. Publicado mediante Resolución N° ARCONEL 022/19, del 28 de 

diciembre de 2018 y su posterior reforma el 25 de junio de 2019. 

 Regulación del Sistema de Distribución y Comercialización de Energía Eléctrica 

(Regulación No. ARCONEL 004/18). Establecer las normas generales que deben cumplir: 

las Distribuidoras; el Transmisor, cuando corresponda; y, los consumidores; para la 

prestación del servicio público de energía eléctrica. Publicado mediante Resolución N° 

ARCONEL 004/18, del 22 de octubre de 2018 
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 Regulación para la Prestación del Servicio de Alumbrado Público General (Regulación 

No. ARCONEL 006/18). Norma las condiciones técnicas, económicas y financieras que 

permitan a las distribuidoras de energía eléctrica prestar el servicio de alumbrado público 

general con calidad, eficiencia y precio justo. Publicado mediante Resolución N° ARCONEL 

006/18, del 28 de diciembre de 2018. 

 Regulación para la Generación fotovoltaica para autoabastecimiento de consumidores 

finales de energía eléctrica (Regulación No. ARCONEL 003/18 – Codificada). Establecer 

las condiciones para el desarrollo, implementación y participación de consumidores que 

cuenten con sistemas de microgeneración fotovoltaica -µSFV- hasta 100kW de capacidad 

nominal instalada, ubicados en techos, superficies de viviendas o en edificaciones para las 

categorías residencial y general determinados en el pliego tarifario en bajo o medio 

voltaje. Publicado mediante Resolución N° ARCONEL 003/18, del 22 de octubre de 2018. 

 Regulación para el Modelo de Contrato de suministro de energía eléctrica (Regulación 

No. ARCONEL 002/18). Establece el modelo de contrato para el suministro del servicio 

público de energía eléctrica a ser suscrito entre empresas distribuidoras y consumidores 

regulados. Publicado mediante Resolución N° ARCONEL 002/18, del 13 de abril de 2018. 

 Regulación para Franjas de servidumbre en líneas del servicio de energía eléctrica y 

distancias de seguridad entre las redes eléctricas y edificaciones (Regulación No. 

ARCONEL 001/18). Determina las franjas de servidumbre para líneas de medio y alto 

voltaje, con el objeto de prevenir y reducir afectaciones a la confiabilidad de dichas 

instalaciones; y, definir las distancias de seguridad entre las redes eléctricas y las 

edificaciones, a fin de reducir y prevenir los riesgos de contacto y acercamiento de las 

personas, con el propósito de salvaguardar su integridad física. Publicado mediante 

Resolución N° ARCONEL 001/18, del 13 de abril de 2018. 

 Regulación para Grandes Consumidores (Regulación No. ARCONEL 004/17). Regula los 

requisitos, características, condiciones y procedimientos para la calificación de Grandes 

Consumidores en el Sector Eléctrico Ecuatoriano, así como sus obligaciones y 

responsabilidades. Publicado mediante Resolución N° ARCONEL 004/17, del 19 de 

septiembre de 2017. 

 Regulación Procedimiento para la imposición de sanciones (Regulación No. ARCONEL 

002/17). Establece el procedimiento administrativo para la imposición de sanciones 

tipificadas en la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica –LOSPEE– por parte 

de la ARCONEL a las empresas eléctricas, al Operador Nacional de Electricidad (CENACE), 

a los consumidores y a los terceros. La aplicación de estas sanciones no excluye de las 

acciones de carácter penal o de responsabilidad civil para el resarcimiento de daños y 
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perjuicios, cuando hubiere lugar. Publicado mediante Resolución N° ARCONEL 002/17, del 

14 de marzo de 2017.  

 Regulación - Procedimiento para la atención de reclamos presentados por parte de 

los consumidores del servicio público de energía eléctrica (Regulación No. ARCONEL 

001/17). Establece el procedimiento que deben emplear las empresas eléctricas de 

distribución para atender los reclamos que presenten los consumidores, con relación a la 

prestación del servicio público de energía eléctrica y al servicio de alumbrado público 

general; e incorporar el procedimiento administrativo, a cargo de la ARCONEL, para la 

atención de los reclamos de segunda instancia. Publicado mediante Resolución N° 

ARCONEL 001/17, del 14 de marzo de 2017. 

 Regulación para el Modelo de factura para el pago de los servicios públicos de energía 

eléctrica y alumbrado público general (Regulación No. ARCONEL 005/15). Establece un 

modelo de factura en la cual se identifique la información y valores a pagar por parte del 

consumidor, por el servicio público de energía eléctrica y alumbrado público general 

prestado por las empresas habilitadas para tal efecto. Publicado mediante Resolución N° 

ARCONEL 005/15, del 02 de diciembre de 2015.  

 Regulación para Determinar los Requerimientos Técnicos para la conexión y operación 

de generadores renovables no convencionales a las redes de transmisión y 

distribución (Regulación No. ARCONEL 004/15). Establece criterios y requisitos técnicos 

relacionados con la conexión de los generadores renovables no convencionales a las redes 

de transmisión y distribución a fin de no degradar la calidad y confiabilidad del servicio 

de energía eléctrica en la zona de influencia del generador. Publicado mediante Resolución 

N° ARCONEL 004/15, del 21 de octubre de 2015. 

 Regulación para la Aplicación de las exoneraciones consideradas en la Ley del Anciano, 

Ley Orgánica de Discapacidades; y, la Ley que favorece a la población y sectores 

turísticos, artesanal, comercial, agrícola, avícola, pecuario y ganadero (Regulación No. 

CONELEC 007/12). Establece los procedimientos para la aplicación, registro y control de 

las exoneraciones dispuestas en las Ley del Anciano, Ley Orgánica de Discapacidades y 

Ley que favorece a la Población y Sectores Turísticos, Artesanal, Comercial, Agrícola, 

Avícola, Pecuario y Ganadero de las Zonas de Influencia del Volcán Tungurahua, por parte 

de las empresas distribuidoras en las diferentes zonas geográficas del Ecuador, y la forma 

de remitir los valores al CONELEC, para su reconocimiento, dentro del Déficit Tarifario por 

parte del Estado Ecuatoriano. Publicado mediante Resolución N° CONELEC 007/12, del 27 

de diciembre de 2012. 
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 Regulación para establecer los Procedimientos para el seguimiento y evaluación de 

los planes de inversión de las entidades de distribución de energía eléctrica 

(Regulación CONELEC - 005/09). Establece los procedimientos generales que permitan a 

las diferentes instancias conocer las actividades a desarrollar a efectos de realizar el 

seguimiento y evaluación de los planes de expansión y mejoras de los sistemas de 

distribución y de los proyectos de los Programas FERUM, que deban desarrollar las 

entidades de distribución. Publicado mediante Resolución N° CONELEC 005/09, del 05 de 

noviembre de 2009. 

 Regulación para establecer el Procedimiento para la Elaboración de Encuestas de 

Consumidores (Regulación No. CONELEC 007/08). Establece un procedimiento general 

que permita medir y evaluar el grado de satisfacción de los consumidores por parte de 

cada una de las empresas eléctricas de distribución del país. Publicado mediante 

Resolución N° CONELEC 007/08, del 07 de agosto de 2008. 

 METODOLOGÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO 

La metodología que se llevó a cabo para el análisis del sistema eléctrico y de 

telecomunicaciones consistió en recabar información de empresas públicas encargadas del 

manejo y control de los servicios. La información obtenida se procesó y se presenta en forma 

de informe con datos estadísticos, planos temáticos, planos técnicos. 

Las instituciones a las que se les solicitó la información son las siguientes: 

 Empresa Eléctrica Regional Centro Sur. 

 Agencia de regulación y control de electricidad (ARCONEL) 

 Superintendencia de Telecomunicaciones - Regional Austro. 

 Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT - Azuay. 

De la información solicitada no todas las instituciones proveyeron de esta, debido a 

limitaciones en los bancos de datos o a restricciones de índole burocrático. La gestión de 

información se canalizó a través de la institución y grupo consultor. A pesar de esto la 

información que se obtuvo fue la necesaria para realizar el análisis de la situación actual del 

sistema eléctrico y de telecomunicaciones del cantón Girón. 

El trabajo en campo se lo realizo mediante recorridos de las agencias distribuidoras del cantón, 

y levantamiento en situ de estructuras, aparamenta y sistemas eléctricos y de 

telecomunicaciones en las zonas urbanas, pre urbanas y rurales de Girón. 



  

 

3-5-11 

PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

DEL CANTÓN GIRÓN 

 RESULTADOS 

 SITUACIÓN ACTUAL DEL SISTEMA ELÉCTRICO 

En el año 1979, la Empresa Eléctrica de Cuenca C.A. cambia su denominación a “Empresa 

Eléctrica Regional Centro Sur C. A.”, estableciéndose un área de servicio que cubre la mayoría 

de la superficie de las provincias del Azuay y Cañar. Además, en esa época se comenzó a 

impulsar la integración eléctrica regional y nacional, habiéndose cumplido desde entonces un 

importante plan de electrificación rural. A partir 1987 el INECEL entrega a la Empresa la 

administración del Sistema Eléctrico de Morona Santiago. 

La Empresa Eléctrica Regional Centrosur C.A., actualmente tiene la cobertura en las provincias 

de Azuay, Cañar y Morona Santiago, con excepción del cantón Azogues, por lo cual el 

territorio del cantón Girón es servido en su totalidad por las redes de medio y bajo voltaje 

de dicha empresa distribuidora, como se muestra en el Gráfico N° 3.5.1. Las redes eléctricas 

inician su ramificación desde la Subestación Nº 14, misma que está ubicada en la población 

de Lentag, se encuentra equipada con sistemas de control y protección, que permiten 

abastecer de servicio a las poblaciones circundantes, a través de los alimentadores 1421, 1422, 

1423 y 1424; de los cuales el alimentador 1423 es el que cubre en su gran mayoría al cantón 

Girón. 

GRÁFICO N° 3.5.1. 

CANTÓN GIRÓN: Área de cobertura en la zona de concesión de la CENTROSUR. 

 

Fuente y elaboración: Empresa Eléctrica Regional Centrosur C.A. 

 

La CENTROSUR a partir del año 2002, cuenta con una agencia propia para la atención al 

público, en la cual los usuarios pueden realizar diversas gestiones como: pago de planillas, 
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reclamos del servicio de energía, reclamos de alumbrado público, solicitud de nuevos servicios; 

además, la agencia se encarga de la planificación de la expansión del servicio eléctrico, 

mantenimiento correctivo y programado de las redes eléctricas del cantón. Ver Fotografía N° 

3.5.1. 

FOTOGRAFÍA N° 3.5.1. 

CANTÓN GIRÓN: Oficina de atención al público de la CENTROSUR 

.  

Autor: Empresa Eléctrica Regional Centrosur C.A. 

 

 COBERTURA 

De los registros de sistemas de medición de energía hasta el mes de septiembre de 2019, 

CENTROSUR en el cantón Girón atiende con servicio eléctrico a 6786 abonados, teniendo que 

el 69,2% de los abonados pertenecen al sector rural, en el Cuadro N° 3.5.1. y Gráfico N° 3.5.2. 

se detallan los sectores de atención. 

CUADRO N° 3.5.1. 

CANTÓN GIRÓN: Porcentajes de atención del servicio eléctrico. 

SECTOR DE ATENCIÓN ABONADOS % 

Urbano 1906 28,1 

Rural 4693 69,2 

Especial 187 2,8 

TOTAL 6786 100,0 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centrosur C.A. 

Elaboración: Equipo Consultor. 
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Esta cantidad de abonados son atendidos casi en su totalidad en las 3 parroquias del cantón 

Girón, como se muestra en el Gráfico N° 3.5.2. y Fotografía N° 3.5.2., tomada del geoportal 

de la CENTROSUR. 

GRÁFICO N° 3.5.2. 

CANTÓN GIRÓN: Porcentajes de atención en el área de cobertura de la CENTROSUR. 

  
Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centrosur C.A.  

Elaboración: Equipo Consultor.  

 

FOTOGRAFÍA N° 3.5.2. 

CANTÓN GIRÓN: Área de cobertura de la CENTROSUR. 

 

Fuente:  Empresa Eléctrica Regional Centrosur C.A. 

Autor: Equipo Consultor. 
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 GENERACIÓN ELÉCTRICA 

El cantón Girón no cuenta con un punto de generación propia, por lo que es servido desde 

la subestación eléctrica #14, sin embargo desde el año 2015 en el documento denominado 

“Inventario de Recursos Energéticos del Ecuador con fines de Producción Eléctrica – 2015” 

dado a conocer por la Agencia de Regulación y Control de Electricidad (ARCONEL), consta en 

la carpeta N°2 de Proyectos hidroeléctricos de mediana capacidad (10 – 49,99MW de potencia 

de Generación), en la cual se toma en cuenta el Proyecto “El Burro” de 10,60MW de capacidad 

estimada, cuya ubicación es la provincia del Azuay, cantón Girón, la referencia del lugar se la 

puede observar en la Fotografía N° 3.5.3. 

FOTOGRAFÍA N° 3.5.3. 

CANTÓN GIRÓN: Fotografía satelital del potencial emplazamiento del proyecto El Burro. 

 

Fuente: Portal web: Google Maps. 

Autor: Equipo Consultor. 

 

En el mismo año (2015), la empresa Electro Generadora del Austro – ELEAUSTRO S.A., inicia 

el levantamiento de la información hidrológica para determinar la prefactibilidad y factibilidad 

de instalar una central de generación hidroeléctrica (Girón) en el cauce del Rio Burro, mismo 

que inicia su recorrido en la cota 2320 en la cuenca de los ríos Curiquingue y San Gregorio; 

aguas abajo en la cota 1300 msnm se une con el rio Rircay, afluente del rio Jubones; para lo 

cual el agua captada en este rio será atravesada mediante las obras correspondientes de 

captación y posteriormente turbinada y devuelta al rio Girón.  

Para la conducción será necesario un túnel de 0.60km de dimensiones 2700mm de ancho y 

3350mm de alto y 0,90km de tubería PVC perfilada de diámetro 1.277mm, al final de la 

conducción se encontraría un tanque de carga en la cota 2319msnm. La caída bruta sería de 
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aproximadamente 819m la casa de máquinas se encontraría en la cota 1500msnm, en donde 

se instalarán unidades con capacidad de 16MW en el estudio hidrológico de nivel de 

perfectibilidad se recopilará y analizará la información de las estaciones consideradas claves, 

se cuantificará el recurso hídrico aprovechable, se determinará la cuenca de drenaje y se 

identificara las condiciones otorgadas aguas debajo de la captación. 

 SUBESTACIONES 

Las redes de eléctricas que sirven al cantón Girón de propiedad de CENTROSUR, parten desde 

la subestación (S/E) #14 ubicada en la población de Lentag, como se muestra en la Fotografía 

N° 3.5.4., cuyo inicio de operación data del año 1993, con una capacidad Instalada de 10 – 

12.5 MVA, cuenta con un transformador de la marca ABB de 3 devanados, siendo el primario 

conectado a 69kV, el secundario a 22kV y finalmente el terciario a 230V para el funcionamiento 

de los equipos de la subestación con una capacidad de 3.3 – 4.17MVA, considerando el año 

de inicio de operación significaría que actualmente el transformador estaría en un 34% del 

tiempo de vida de servicio. 

FOTOGRAFÍA N° 3.5.4. 

CANTÓN GIRÓN: Subestación Eléctrica # 14, en el sector de Lentag. 

  

 

 

Fuente:  Empresa Eléctrica Regional Centrosur C.A. 

Autor: Equipo Consultor. 

 

Para el funcionamiento de esta subestación en el año de 1993 también entra en operación la 

línea de subtransmisión de 47km a un voltaje de operación de 69kV, para interconectar las 

subestaciones El Arenal (S/E 05) y Lentag (S/E 14), esta línea emplea un conductor del tipo 

ACSR calibre 266.8MCM, mismo que permite una capacidad de flujo de carga de hasta 55MVA. 

En noviembre del año 2012, entra en operación la línea de subtransmisión entre las 

subestaciones Lentag (S/E 14) y Turi (S/E 08) con una longitud de 45,6km, operando a 69kV 

con conductores del tipo ACAR calibre 750MCM, mismo que permite una capacidad de flujo 
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de carga de hasta 80MVA, permitiendo a partir de este año el conformar el anillo sur de 

subtransmisión, como se muestra en el Gráfico N° 3.5.3. 

GRÁFICO N° 3.5.3. 

CANTÓN GIRÓN: Esquema unifilar de Red Primaria de la S/E 14 (Lentag). 

 

Fuente:  Empresa Eléctrica Regional Centrosur C.A. 

Elaboración:  Empresa Eléctrica Regional Centrosur C.A. 

 

El territorio del cantón Girón esta alimentado por la subestación 14 antes mencionada y 

principalmente por el alimentador 1423, cuya carga estimada al año 2019 es de 2.5MW, y 

para el año 2020 se prevé que el transformador de la subestación este cerca de llegar a su 

capacidad nominal, inclusive en condiciones de demanda media, teniendo en cuenta que en 

condiciones de máxima demanda este equipo ya tiene una sobrecarga, misma que no excede 

los porcentajes permitidos, debiendo considerarse nuevos estudios para la repotenciación de 

la subestación y así aumentar su capacidad. 

 REDES ELÉCTRICAS 

Las redes eléctricas instaladas en el cantón Girón son predominantemente aéreas, como se 

puede ver en la Fotografía N° 3.5.5.; su forma constructiva, característica de equipos y 

materiales están detalladas a continuación: 
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FOTOGRAFÍA N° 3.5.5. 

CANTÓN GIRÓN: Redes eléctricas urbanas y rurales. 

 

 

 

Autor: Equipo Consultor. 

 

 POSTERÍA Y APARAMENTA 

Los soportes para el izado de estructuras, aparamenta, cableado y otros equipos eléctricos, 

son principalmente postes de hormigón armado, y solo en pocos casos puntuales todavía se 

pueden ver postes madera tratada, en otros casos particulares se pueden también encontrar 

postes de fibra de vidrio, con alturas de 9, 10m para redes de bajo voltaje y 11, 12m para 

redes de medio voltaje.  

Los postes de hormigón están colocados principalmente en áreas urbanas, rurales y centros 

comunales, de fácil acceso para maquinaria que permita su instalación, son empleados tanto 

en redes de medio y bajo voltaje. Los postes de madera se encuentran en sectores rurales 

con poca accesibilidad, corresponden a redes antiguas y los postes de fibra de vidrio son 

empleados en redes de difícil acceso o cuando se han requerido mantenimientos de los postes 

de madera en lugares lejanos. 

La herrajería eléctrica empleada en sistemas monofásicos es de hierro galvanizado, en cambio 

en los sistemas trifásicos antiguos la mayoría de crucetas son de madera tratada con 

accesorios de hierro galvanizado y en los casos de redes nuevas o mantenimientos se emplean 

crucetas de hierro galvanizado, en la Fotografía N° 3.5.6. se puede observar la forma 

constructiva de las redes del cantón Girón. 
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FOTOGRAFÍA N° 3.5.6. 

CANTÓN GIRÓN: Soportes y aparamenta empleado en las redes eléctricas. 

  
 

Autor: Equipo Consultor. 

 

A lo largo de la trayectoria del alimentador del cantón Girón se pueden observar algunos 

elementos de protección, corte, seccionamiento, maniobra y regulación, instalados en puntos 

estratégicos para la operación adecuada de la red.  En la Fotografía N° 3.5.7. a continuación 

se puede observar elementos de seccionamiento, instalados en una cruceta de madera. 

FOTOGRAFÍA N° 3.5.7. 

CANTÓN GIRÓN: Postes con equipos de seccionamiento manual en las redes eléctricas. 

 
 

Autor: Equipo Consultor. 
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Cabe mencionar que dentro de los lineamientos de la CENTROSUR se establece que en la 

medida que fuera posible, toda red proyectada, debe procurar seguir trayectorias o recorridos 

paralelos o próximos a las vías existentes empleando los retiros establecidos por los gobiernos 

autónomos descentralizados locales, sean éstas de cualquier orden, es decir, las estructuras 

se colocarán dentro de los retiros correspondientes a cada vía, en la medida de lo posible.  

Con el fin de facilitar el mantenimiento, la dotación de iluminación vial y el guardar distancias 

mínimas hacia infraestructuras. 

 REDES DE MEDIO VOLTAJE 

Los voltajes de operación del sistema eléctrico en el cantón Girón se encuentran dentro de 

los normalizados en el país para redes de media voltaje siendo en el rango de 600V a 40kV; 

los manejados por la CENTROSUR, son los siguientes: 12,7kV en sistemas monofásicos y 22kV 

en sistemas trifásicos, en el Cuadro N° 3.5.2.. se describen las cantidades de redes eléctricas 

que se extienden en cantón Girón, permitiendo dotar de suministro de energía a gran parte 

de la población y me muestra su interpretación en el Gráfico N° 3.5.4.  

Dentro del territorio se reporta la existencia de redes de Alto Voltaje (V> 40kV), únicamente 

para alimentar e interconectar la subestación #14, estas redes se encuentran construidas 

respetando las franjas de servidumbre y las alturas de seguridad, normadas por el ente 

regulador.  

CUADRO N° 3.5.2. 

CANTÓN GIRÓN: Cantidad de redes eléctricas en medio voltaje a nivel de 12,7 / 22 kV. 

SECTOR DE ATENCIÓN 
MONOFÁSICA TRIFÁSICA 

AÉREA SUBTERRÁNEA AÉREA SUBTERRÁNEA 

Cabecera Cantonal - Girón 106,46 0,69 52,29 0,01 

Asunción 46,67 0,01 29,48 0,04 

San Gerardo 31,64 - 8,04 0,29 

Subtotal 184,77 0,70 89,81 0,35 

TOTAL 185,46 90,16 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centrosur C.A. 

Elaboración: Equipo Consultor. 
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GRÁFICO N° 3.5.4. 

CANTÓN GIRÓN: Porcentajes de atención en el área de cobertura de la CENTROSUR. 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centrosur C.A. 

Elaboración: Equipo Consultor. 

 

En general las redes de medio voltaje de CENTROSUR, por norma están diseñadas para tener 

una caída de voltaje en alimentadores primarios inferior al 3% en zona urbana y 5% en zona 

rural. 

 CENTROS DE TRANSFORMACIÓN 

Al tener una cobertura de servicio predominantemente rural el servicio a las redes de bajo 

voltaje y abonados se lo realiza mediante sistemas monofásicos de 220/127V, debiendo para 

ello instalarse en gran parte del territorio transformadores monofásicos con potencias de 3, 

5, 10, 15, 25, 37.5, 50, 75 kVA, como se puede observar en la Fotografía N° 3.5.8.b; únicamente 

en el centro cantonal, industrias y otros establecimientos particulares que para fines 

específicos requieren sistemas trifásicos se han de instalar transformadores trifásicos con 

potencias normalizadas que van desde los 30 hasta los 160kVA, como se puede observar en 

la Fotografía N° 3.5.8.a. Ya sea para en el caso de los transformadores monofásicos o trifásicos, 

podemos apreciar que estos se encuentran instalados en los postes o a nivel del piso, con 

transformadores convencionales o del tipo padmaunted, el detalle de los equipos instalados 

se encuentra en el Cuadro N° 3.5.3. 
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FOTOGRAFÍA N° 3.5.8. 

CANTÓN GIRÓN: Equipos de transformación instalados en las redes eléctricas. 

  
 

Autor: Equipo Consultor. 

 

CUADRO N° 3.5.3. 

CANTÓN GIRÓN: Cantidad de transformadores eléctricos instalados en el cantón ya sea de 

propiedad de Centrosur o usuarios particulares. 
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r Girón - 29 129 43 21 11 1 - 5 3 6 1 - - - 

Asunción 1 3 48 43 18 4 - - - - - - 1 - - 
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Gerardo 
- 1 20 8 4 - - - - - - - - - - 
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 Girón - 5 27 14 16 6 6 1 2 - 2 1 1 - - 

Asunción - 2 24 17 5 1 - - 2 - 1 - 1 1 1 

San 

Gerardo 
- 1 6 5 2 - - - - - - - 1 - - 

Subtotal 1 41 254 130 66 22 7 1 9 3 9 2 4 1 1 

TOTAL 522 29 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centrosur C.A. 

Elaboración: Equipo Consultor. 
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 REDES DE BAJO VOLTAJE 

Las redes de bajo voltaje en el cantón Girón cumplen con la normalización nacional y se 

disponen voltajes menores a 600V (V<600V), los valores provistos por la empresa distribuidora 

local son: 127V en sistemas monofásicos de 2 hilos, 127/220V en sistemas monofásicos de 3 

hilos, y 127/220/240V en sistemas trifásicos de 4 hilos. Los detalles de las cantidades de redes 

eléctricas se muestran en el Cuadro N° 3.5.4. y Cuadro N° 3.5.5. Únicamente los usuarios que 

requieran otros niveles de voltaje deberán auto proveerse de los equipos que les permitan 

obtener los valores requeridos.  

CUADRO N° 3.5.4. 

CANTÓN GIRÓN: Cantidad de redes eléctricas aéreas en bajo voltaje 

SECTOR DE ATENCIÓN 
MONOFÁSICA TRIFÁSICA 

1F2C 2F2C 2F3C 3F3C 3F4C 

Cabecera Cantonal - Girón 99,24 0,17 225,57 0,16 5,21 

Asunción 29,61 - 98,17 - 0,38 

San Gerardo 18,07  - 43,78  - -  

Subtotal 146,9 0,2 367,5 0,2 5,6 

TOTAL 515,0 5,8 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centrosur C.A. 

Elaboración: Equipo Consultor. 

 

CUADRO N° 3.5.5. 

CANTÓN GIRÓN: Cantidad de redes eléctricas subterráneas en bajo voltaje 

SECTOR DE ATENCIÓN 
MONOFÁSICA TRIFÁSICA 

1F2C 2F2C 2F3C 3F3C 3F4C 

Cabecera Cantonal - Girón 3,08 0,36 1,91 - 0,13 

Asunción 0,48 - 0,32 - - 

San Gerardo - - 0,06 - 0,08 

Subtotal 3,56 0,36 2,29 - 0,21 

TOTAL 6,00 0,21 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centrosur C.A. 

Elaboración: Equipo Consultor. 

 

En las redes de bajo voltaje (Fotografía N° 3.5.9.) conforme lo estipula la normativa nacional 

la empresa distribuidora local deberá asegurar que la caída de voltaje no es mayor al 6% en 

el área urbana y del 4,5% en zona rural, considerando el punto final de la red. Estos valores 

pueden ser ocasionalmente superados, especialmente en las redes de baja tensión de áreas 
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con crecimiento intensivo o en redes antiguas, las que son usualmente superan los 15 años 

de servicio. Los niveles de caída de tensión máximos permitidos según la regulación de 

Calidad del Servicio Eléctrico de Distribución, dado por el ARCONEL es de ±10% para el área 

urbana y ± 13% para el área rural en el punto de servicio final de la red al usuario. 

FOTOGRAFÍA N° 3.5.9. 

CANTÓN GIRÓN: Infraestructura de bajo voltaje instalada en la localidad. 

 

Autor: Equipo Consultor. 

 ACOMETIDAS Y SISTEMAS DE MEDICIÓN 

FOTOGRAFÍA N° 3.5.10. 

CANTÓN GIRÓN: Infraestructura de acometidas instaladas 

 

 

 

Autor: Equipo Consultor. 
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Las acometidas presentes en el cantón Girón para el suministro de energía a los abonados, 

mismas que son el tramo final de red que provee la empresa de distribución local, son 

monofásicas en su gran mayoría con la característica de ser 1F2C a 127V, hechas con un 

conductor dúplex 2x6 AWG de aluminio (Al), o 2F3C 127/220V, hechas con conductor triplex 

3x6 AWG-Al, como se puede ver en la Fotografía N° 3.5.10.; este último tipo de acometidas 

se han venido instalando en los últimos años, debido a las políticas de cambio que emitió el 

MEER hace algunos años atrás, debido a la promoción del programa de cocción eficiente y 

eficiencia energética, para la eliminación de consumo de combustibles fósiles.  

Las acometidas trifásicas son de uso exclusivo de los abonados que lo requieran, siendo estas 

servidas mediante un conductor cuádruplex 4x6AWG-Al, únicamente en los casos particulares 

que lo requiera el abonado se podrá cambiar de conductor por uno de mejor características. 

Otro caso puntual es el suministro de acometidas en medio voltaje, esto se da en clientes 

especiales que tienen grandes consumos, la empresa distribuidora local se encargara del 

suministro únicamente a niveles de 22kV con acometidas trifásicas. Todos los equipamientos 

que se encuentre luego del punto de interconexión que provee la empresa distribuidora son 

de uso y responsabilidad exclusiva del abonado.   

FOTOGRAFÍA N° 3.5.11. 

CANTÓN GIRÓN: Sistemas de medición existente (Electromecánico / Digital). 

  

 

Autor: Equipo Consultor. 

De igual manera que las acometidas, los equipos de medición se adecuan a las necesidades 

del usuario, para la medición de sistemas monofásicos o trifásicos en todas sus variantes, 

a b 
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estos equipos registran los valores de energía consumidos por los abonados y son el punto 

de frontera ente la empresa distribuidora y el usuario final; estos equipos en los últimos años 

han ido evolucionando constantemente, solo en pocos lugares se pueden observar equipos 

electromecánicos, como el que se muestra en la Fotografía N° 3.5.11.a; en la actualidad la 

CENTROSUR, realiza campañas masivas para cambiar equipos antiguos o vetustos por 

medidores digitales como el que se muestra en la Fotografía N° 3.5.11.b.  

La empresa distribuidora, también ha realizado esfuerzos para renovar los elementos de 

protección de los sistemas de medición, ya que en algunos lugares como se puede observar 

en la Fotografía N° 3.5.12., se encuentran en mal estado, debido al abandono o descuido de 

los abonados, parte de las recomendaciones que realiza la CENTROSUR es que el abonado 

realice el mantenimientos y cuidados de los equipos que son de su propiedad como las cajas 

de medición, por lo cual una de las labores seria el repintado continuo. 

FOTOGRAFÍA N° 3.5.12. 

CANTÓN GIRÓN: Cajas de protección para sistemas de medición. 

 

Autor: Equipo Consultor. 

 ABONADOS Y PLIEGO TARIFARIO 

Para el año 2019 la CENTROSUR, presenta un registro de 6786 abonados como se muestra 

en el Cuadro N° 3.5.1. y Cuadro N° 3.5.6., un detalle de las zonas de cobertura del servicio 

eléctrico. Por otra parte, en el Gráfico N° 3.5.6. se presenta el detalle de crecimiento anual de 

los últimos desde el 2005 del número de abonados y en el Gráfico N° 3.5.6. se muestra en 

porcentajes los impactos de cobertura del servicio eléctrico de acuerdo al tipo y parroquias 

en el caso del sector rural. 
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GRÁFICO N° 3.5.5. 

CANTÓN GIRÓN: Incremento anual de abonados en las parroquias del cantón 

 
Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centrosur C.A 

Elaboración: Equipo Consultor. 

 

CUADRO N° 3.5.6. 

CANTÓN GIRÓN: Porcentajes de atención del servicio eléctrico en el sector rural. 

PARROQUIAS 
ABONADOS 

N° % 

Girón 2313 49,3 

Asunción 1850 39,4 

San Gerardo 530 11,3 

TOTAL 4693 100,0 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centrosur C.A. 

Elaboración: Equipo Consultor. 

 

GRÁFICO N° 3.5.6. 

CANTÓN GIRÓN: Porcentajes de atención en el área de cobertura en el sector rural. 

 
Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centrosur C.A. 

Elaboración: Equipo Consultor. 
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CUADRO N° 3.5.7. 

CANTÓN GIRÓN: Detalle de comunidades atendidas con servicio eléctrico en el sector rural. 

PARROQUIA COMUNIDAD 
ABONADOS 

N° % 

Asunción 

Lentag 331 7,1 

Lentag- Moisén 297 6,3 

Las Nieves 164 3,5 

Santa Rosa 156 3,3 

Asunción 148 3,2 

Rumiloma - Tupala 100 2,1 

San Vicente - Naranjos 93 2,0 

Cochaloma 89 1,9 

Arozhuma 85 1,8 

San José - Guayabas 80 1,7 

Cachiloma 78 1,7 

Pichanillas 76 1,6 

Tuncay 65 1,4 

Pichanillas-Libertad 56 1,2 

Chil-Chil 32 0,7 

Girón 

Santa Mariana 250 5,3 

Zapata 163 3,5 

Rircay 143 3,0 

Leocapac 142 3,0 

Chorro Del Carmen 133 2,8 

Pampadel 101 2,2 

Pongo Chico 81 1,7 

Santa Teresita 76 1,6 

Gigantones 73 1,6 

Masta Grande 71 1,5 

Caledonias 65 1,4 

Zhatazhí 61 1,3 

Zhuringualo-Salado 58 1,2 

Rumipamba 56 1,2 

Sula 53 1,1 

Patahuasi-Portete 50 1,1 

Masta Chico -  Wizholoma 50 1,1 

Parcuspamba 49 1,0 

Bellavista 45 1,0 

Fátima 44 0,9 

Cachi 44 0,9 
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PARROQUIA COMUNIDAD 
ABONADOS 

N° % 

Girón 

HuagrÍn 42 0,9 

Pucucari Grande - Pucucari Chico 42 0,9 

Pucallpa 39 0,8 

Pucallpa-Cristal 39 0,8 

Manzano- Cabuncata 38 0,8 

Chorro Chico 33 0,7 

Tablón 28 0,6 

Cachi Rodeo 25 0,5 

Trozana 24 0,5 

El Verde 24 0,5 

Tipoloma 20 0,4 

Potrerillos 20 0,4 

Pongo Grande 20 0,4 

Laurín 16 0,3 

Mospoto-Cedro Pugo 15 0,3 

Sumillano 13 0,3 

Sauce Shogra 13 0,3 

Moisol 12 0,3 

Chaguar 10 0,2 

Gualel 10 0,2 

Tegapud 10 0,2 

Jeca 6 0,1 

Paltos 6 0,1 

San Gerardo 

San Gerardo 262 5,6 

Cauquil 80 1,7 

Santa Ana-Narambote 60 1,3 

Cristal Aguarongos 43 0,9 

San Martin Grande 32 0,7 

San Martin Chico 31 0,7 

Bestión 22 0,5 

TOTAL 4693 100,0 

 
Fuente:  Empresa Eléctrica Regional Centrosur C.A. 

Elaboración: Equipo consultor. 

 

El ente regulador todos los años remite a las empresas distribuidoras el plan tarifario nacional, 

de forma que puedan establecer los costos del servicio de suministro de energía para los 

abonados, esto es calculado por las empresas en forma mensual en función del consumo de 
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energía y las categorías de cada abonado, para el año 2020 el ARCONEL remite la Resolución 

Nro. ARCONEL – 035/19 con fecha 23 de diciembre de 2019, en caso de presentarse 

inconformidades con los valores exigidos por la empresa distribuidora el abonado puede 

presentar su reclamo, en las oficinas de la CENTROSUR para que pueda obtener más 

información y la atención a su queja y en caso de persistir la inconformidad puede presentar 

su reclamo ante ARCONEL. Los valores que se facturan son calculados en función de la 

categoría tarifaria en la que el abonado se encuentre registrado según el Cuadro N° 3.5.8. 

CUADRO N° 3.5.8. 

CANTÓN GIRÓN: Cuadro de categorización de abonados. 

CATEGORÍA 
NIVEL DE VOLTAJE - 

NV 

GRUPO DE 

CONSUMO 
REGISTRO DE DEMANDA 

Residencial 

Bajo Voltaje – BV 

NV<600V 

Residencial Sin demanda 

General 

Comercial 

Sin demanda 

Con demanda 

Con demanda horaria 

Industrial 

Sin demanda 

Con demanda 

Con demanda horaria 

Otros 

Sin demanda 

Con demanda 

Con demanda horaria 

Con demanda horaria diferenciada 

Medio Voltaje – MV 

600V ≤ NV ≤ 40kV 

Comercial 

Con demanda Industrial 

Otros 

Comercial 
Con demanda horaria 

Otros 

Con demanda horaria diferenciada 
Industrial 

Alto Voltaje – AV 

AV1: 40kV ≤ NV ≤ 
138kV 

Comercial 
Con demanda horaria 

Otros 

Con demanda horaria diferenciada Industrial 

AV2: NV>138 kV Industrial 

 

Fuente:  Resolución Nro. ARCONEL – 035/19. 

Elaboración: Equipo consultor. 
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La fórmula para el cálculo de la tarifa eléctrica para abonados es la siguiente y responde a la 

Resolución Nro. ARCONEL – 035/19: 

𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹 = 𝐹𝐹 + 𝐹𝐹 + 𝐹𝐹𝑃𝑃𝑃𝑃 + 𝐶𝐶 + 𝐹𝐹𝐵𝐵𝐹𝐹𝐹𝐹 

Donde: 

𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹 = Factura por servicio público de energía eléctrica (USD) 

𝐹𝐹 = Facturación de Energía (USD) 

𝐹𝐹 = Facturación de Demanda (USD) 

𝐹𝐹𝑃𝑃𝑃𝑃 = Pérdidas en Transformadores (USD)  

𝐶𝐶 = Comercialización (USD) 

𝐹𝐹𝐵𝐵𝐹𝐹𝐹𝐹 = Penalización por bajo factor de potencia (USD) 

 

 SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO 

El alumbrado público del cantón Girón que es suministrado por la CENTROSUR, en función 

de sus competencias descritas en la Regulación N° ARCONEL 006/18 en la cual se le da la 

responsabilidad de provisión el alumbrado únicamente para las vías públicas, está construido 

con tecnología predominante de sodio con potencias de 150W, 250W y 400W, tal como se 

puede observar el detalle de luminarias en el Cuadro N° 3.5.9., del inventario global de 

luminarias 3134.  

FOTOGRAFÍA N° 3.5.13. 

CANTÓN GIRÓN: Vista general de sistemas de alumbrado público vial. 

   

 

Autor: Equipo Consultor. 

Otra de las tecnologías que aún se tienen instaladas en zonas lejanas o que aún no han tenido 

mantenimiento son las luminarias de halogenuro de mercurio con potencias de 75W, 100W, 

150W, esta tecnología se encuentra en desuso, debido a los bajos índices de luminosidad y 
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poco rendimiento energético-luminoso, además de los problemas por contaminación que 

representa esta tecnología, en la Fotografía N° 3.5.13. se muestra el sistema de alumbrado 

vial implementado en casi todo el cantón Girón. 

CUADRO N° 3.5.9. 

CANTÓN GIRÓN: Cantidad de redes eléctricas subterráneas en bajo voltaje. 

REDES ELÉCTRICAS 

SUBTERRÁNEAS  

CABECERA 

CANTONAL - GIRÓN 
ASUNCIÓN 

SAN 

GERARDO 
SUBTOTAL TOTAL 

Proy VMAP 400 24 - - 24 24 

Luminaria de 

VSAP 

70 19 27 11 57 2960 

100 454 295 77 826  

150 740 369 118 1227  

250 775 67 8 850  

Proyector de 

VSAP 

400 4 - - 4 7 

500 - - 1 1  

1000 2 - - 3  

Luminarias LED 

3,6 12 8 - 20 143 

5 28 - - 28  

10 9 - - 9  

20 3 - - 3  

60 14 - - 14  

90 26 - - 26  

100 1 - - 1  

150 8 - - 8  

180 34 - - 34  

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centrosur C.A. 

Elaboración: Equipo Consultor. 

 

Debido a los programas de mantenimiento y expansión que anualmente ejecuta la 

CENTROSUR, en el cual se distribuyen los recursos en forma estratégica para dotar de 

alumbrado público eficiente e incrementar la cobertura del mismo a nuevos sectores poblados 

o lugares que por seguridad requieren la dotación de este sistema, procurando eliminar las 

tecnologías como los proyectores de Vapor de mercurio de alta presión (Proy VMAP). 

La población en general debe tener presente que en el caso de lugares públicos especiales 

como: canchas, plazas, parques y otras de usos público, son de responsabilidad exclusiva para 

su suministro y mantenimiento del Gobierno Autónomo Descentralizado Local. 
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FOTOGRAFÍA N° 3.5.14. 

CANTÓN GIRÓN: Vista nocturna del parque central. 

 

 
 

Autor:  Portal Web de Achira.net,ec. 

 

Los sistemas de alumbrado público deben ir acorde a los entornos, asimismo de respetar la 

fauna y ciclos de vida nocturno, además de proveer seguridad a los peatones y vehículos, y 

en los centros, monumentos, edificios históricos el potenciar la arquitectura del lugar. En los 

últimos años se implementan sistemas que cuidan estos entornos y que sean energéticamente 

eficientes, esto se puede realizar gracias a los avances tecnológicos de los últimos años. 

 SITUACIÓN ACTUAL DEL SISTEMA DE TELECOMUNICACIÓN 

 REDES DE TELEFONÍA FIJA 

El servicio de telefonía fija es casi en su totalidad cubierto por la empresa pública Corporación 

Nacional de Telecomunicaciones, misma que dispone de un edificio en el centro cantonal, en 

donde se atienden reclamos y se brinda atención al público en general. Además, en este sitio 

se encuentra un nodo/central de comunicaciones, y una estación base transmisora. Ver 

Fotografía N° 3.5.15. 

Las redes de telecomunicaciones que mantiene CNT EP, tanto alámbricas como inalámbricas, 

dependen mucho de las estrategias establecidas en las políticas nacionales emitidas por el 

ente regulador del sector y de las condiciones de accesibilidad o de construcción de dichas 

redes. 
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FOTOGRAFÍA N° 3.5.15. 

CANTÓN GIRÓN: Oficina de atención de la Corporación Nacional de Telecomunicaciones. 

 
 

Autor:  Equipo Consultor. 

 

FOTOGRAFÍA N° 3.5.16. 

CANTÓN GIRÓN: Infraestructura de servicios. 

 
 

Autor:  Equipo Consultor. 

 

En el caso de las redes alámbricas de telefonía el proveedor de servicio emplea para la red 

alámbrica primaria (planta interna) cables de 600, 400, 300, 200 pares; mientras que la red 

alámbrica secundaria (planta externa) se emplean cables de 10, 20, 30, 50, 70, 100 y 150 pares, 

esto depende de los niveles de expansión considerados para el sector o los requerimientos 
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mínimos de carácter técnico, en la Fotografía N° 3.5.16. se puede observar un poste con redes 

compartidas de energía eléctrica y telecomunicaciones. 

Las redes primarias están implementadas tanto en forma aérea como subterránea. Las redes 

subterráneas se hallan principalmente en el centro cantonal, mientras que en el resto de 

poblaciones emplea red aérea. La canalización subterránea se la realiza siguiendo la normativa 

técnica vigente, de forma que se asegure la calidad de los servicios y la futura expansión. 

Las redes secundarias se encuentran realizadas todas en forma aérea, implementadas a través 

de postes de hormigón o madera tratada propios de la CNT EP o aprovechando la 

infraestructura de la red eléctrica existente en la zona. A continuación, se mencionan algunos 

de los datos públicos obtenidos de la página web del Ministerio de Telecomunicaciones, que 

indica con relación a los servicios de telefonía, con los que cuenta el cantón Girón. 

CUADRO N° 3.5.10. 

CANTÓN GIRÓN: Cuadro de abonados y cobertura de Sistema de Telefonía Fija. 

PARROQUIA VIVIENDAS 
DISPONIBILIDAD 

DE TELÉFONO 

COBERTURA 

(%) 

Girón 2344 1247 53,2 

La Asunción 848 506 59,7 

San Gerardo 289 113 39,1 

TOTAL 3481 1866 53,6 

 

Fuente: Ministerio de Telecomunicaciones / ARCOTEL / CNT-EP. 

Elaboración: Equipo Consultor. 

 

GRÁFICO N° 3.5.7. 

CANTÓN GIRÓN: Servicio de Telefonía Fija. 

 
Fuente: Ministerio de Telecomunicaciones / ARCOTEL / CNT-EP. 

Elaboración: Equipo Consultor. 

74,1%

25,9%

LTF alámbricas

LTF CDMA
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En el ranking realizado por ARCOTEL, hasta marzo de 2015, Azuay ocupa el tercer lugar, en 

telefonía fija con una densidad del 22,18%; y el segundo lugar respecto al ranking de hogares 

con conexión a internet fijo, a diciembre de 2014, con 44,03%. Las zonas en el cantón Girón 

que se sirven con el servicio de líneas CDMA 450 son desconocidas, así como la ubicación de 

la respectivas radio-base para este sistema inalámbrico. 

Es importante mencionar también que la Proyección de la Población Ecuatoriana, por años 

calendario, según cantones publicado por la Agencia de Regulación y Control de las 

Telecomunicaciones (ARCOTEL), en el cantón Girón desde el año 2010 hasta el año 2020 

(fecha actual), el número de pobladores ha disminuido de 13192 a 13037 habitantes. Haciendo 

esto prever que el número de abonados de telefonía fija no ha tenido un crecimiento. 

 SERVICIO DE INTERNET 

De la información suministrada por la ARCOTEL que se registra en el Cuadro N° 3.5.11. se 

tienen varios concesionarios autorizados para la provisión de servicios de internet en el cantón 

Girón, además de esto la cantidad de usuarios que acceden a estos servicios son pocos 

considerando la población total del cantón, lo cual representa una dificultad tanto en el acceso 

a las tecnologías de la información, así como en el acceso a la internet. Mientras que en la 

provincia del Azuay según los datos de la misma ARCOTEL de los 177384 abonados de 

telefonía fija, 92243 tienen conexión a Internet fijo.  

CUADRO N° 3.5.11. 

CANTÓN GIRÓN: Empresas concesionarias y usuarios del servicio de internet 

PERMISIONARIO 
AREA DE COBERTURA 

(CANTONES) 
PROVINCIA 

USUARIOS 

GIRÓN 

Bermeo Cabrera Elías Benigno Girón, San Fernando Azuay 3 

Cordero Méndez Marcelo Rene Girón, Azogues, San Fernando 
Azuay, 

Cañar 
91 

Gironychabelo 

Telecomunicaciones Del Sur S.A. 
Girón, San Fernando Azuay 18 

Sitertl Cía. Ltda. Girón Azuay 4 

Tecnología Redes & 

Comunicaciones Cesacel Cia. 

Ltda.  

Cuenca, Azogues, Santa Isabel, 

Sevilla De Oro Nabón, Girón, San 

Fernando, San Pedro De Pelileo, 

Quero, Ambato 

Azuay 4 

 

Fuente: ARCOTEL 

Elaboración: Equipo Consultor. 
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Sin embargo, los pobladores del centro cantonal refieren que el servicio de Internet es muy 

deficiente en cantidad y calidad, aunque sin especificar claramente el proveedor del servicio. 

Además que manifiestan no disponer redes abiertas para el acceso de la población en general 

por parte de la Corporación Nacional de Telecomunicaciones, tal como se muestra en la 

Fotografía N° 3.5.17., cabe recalcar que como era de esperarse, la penetración es mayor en 

las zonas más densamente pobladas y con mayor actividad comercial, turística o residencial 

de nivel económico medio-alto, del cantón. 

FOTOGRAFÍA N° 3.5.17. 

CANTÓN GIRÓN: Referencia de Puntos con cobertura de Red Publica WIFI. 

 

Fuente:  Ministerio de Telecomunicaciones / ARCOTEL / CNT-EP. 

Elaboración: Equipo consultor.  

 ESTACIONES DE BASE DE TELEFONÍA CELULAR – SERVICIO MÓVIL AVANZADO 

De acuerdo a la información obtenida a través del INEC en el Censo de Población y Vivienda 

2010 se estableció que en la parroquia Girón el 53.2% de encuestados disponía de teléfono 

celular mientras que en las parroquias Asunción y San Gerardo el porcentaje era del 59.67% 

y el 39.10% respectivamente, sin embargo, este indicador no permite establecer exactamente 

la cobertura del servicio de telefonía celular ya que el uso de estos dispositivos y su 

adquisición se da en función de la movilidad que tenga el abonado del servicio. En general, 

la cobertura del servicio de telefonía celular se extiende casi a lo largo de todo el cantón, sin 

embargo, existen sitios puntuales de la geografía del cantón en donde no se puede acceder 

al servicio de telefonía celular como en la comunidad de Cedropugro y las zonas cercanas al 

Río Rircay.  

En otros lugares la señal es intermitente como en las cabeceras parroquiales de La Asunción, 

San Gerardo y las comunidades de Las Nieves, Lugmahuco, Arozhuma, Pichanillas, Cachi, 

Cabuncata, Zapata, Cristal, Cauquil y San Martín Chico. En el resto del territorio el servicio es 
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regular (cita textual obtenida del PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERITORIAL DEL 

CANTON GIRON (2014-2019) del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Girón. 

CUADRO N° 3.5.12. 

CANTÓN GIRÓN: Registro de antenas BTS para Servicio Móvil Avanzado. 

C
A

R
A

C
TE

R
ÍS

TI
C
A

S CONECEL S.A. OTECEL CNT 

G
SM

 8
50

 

G
SM

 1
30

0 

U
M

TS
 8

50
 

U
M

TS
 1

90
0 

LT
E 

17
00

 

LT
E 

19
00

 

G
SM

 8
50

 

G
SM

 1
30

0 

U
M

TS
 8

50
 

U
M

TS
 1

90
0 

LT
E 

17
00

 

LT
E 

19
00

 

LT
E 

70
0 

LT
E 

17
00

 

U
M

TS
 1

90
0 

Asunción 1 0 2 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Girón 1 0 0 0 0 0 2 0 2 0 0 0 1 0 1 

San Gerardo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

 

Fuente: MINTEL / ARCOTEL. 

Elaboración: Equipo Consultor. 

Sin embargo, de los datos registrados por ARCOTEL con fecha de corte hasta diciembre de 

2019 y publicado en enero de 2020, se identifica que las estaciones base transmisoras (Base 

Transceiver Station - BTS) para las parroquias Asunción es de 1 BTS - GSM en la banda de 

850 MHz, 2 BTS-UMTS en la banda de 850 MHz y 1 BTS-UMTS en la banda de 1900 MHz 

perteneciente a la empresa CONECEL S.A. (Claro). Mientras que para la parroquia Girón es de 

1 BTS - GSM en la banda de 850 MHz de la empresa CONECEL S.A., 2 BTS-GSM en la banda 

de 850 MHz y 2 BTS-UMTS en la banda de 850 MHz de la empresa OTECEL (Movistar). 

Finamente de la empresa CNT EP se registra 1 BTS-LTE en la banda 700 MHz., y una 1 BTS-

UMTS en la banda 1900 MHz. Esto se muestra en el Cuadro N°3.5.12. En cambio, para la 

parroquia San Gerardo no existen BTS. Sin embargo, el número de usuarios por operadora 

telefónica no se dispone actualmente. 

En cuanto a la incidencia de las estaciones base en las viviendas o edificaciones cercanas, y 

sobre las actividades de la comunidad, es importante indicar que las antenas colocadas 

cuentan con sus respectivos estudios de impacto ambiental previo a su instalación, siendo 

muy despreciable su efecto sobre el medioambiente y los seres humanos.  

Arcotel establece los índices de penetración de telefonía móvil a nivel nacional, por lo que no 

se dispone de información por región, provincia o cantón. En forma general se sabe que a 

agosto de 2012 CONECEL (Claro) captaba el 69,4% del mercado, OTECEL (Movistar) el 28,6% 

y CNT-EP (Alegro) el 1,9%. Del total nacional el 83,0% corresponde a abonados tipo prepago 

y el 17,0% restante a abonados tipo pospago. OTECEL opera con los estándares HSPA+, UMTS 
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y GSM. A partir de dic de 2011 suspendió la tecnología CDMA. El 94,0% de sus clientes ocupan 

la tecnología GSM. CONECEL opera con las tecnologías HSPA+, UMTS y GSM. El 87,6% de 

sus clientes utilizan GSM. CNT-EP emplea CDMA y GSM. El 25,0% ocupa la tecnología CDMA 

y el 75,0% restante la GSM. 

 OPERADORAS DE TV POR CABLE O ANTENA 

Se registran 2 operadores o concesionarios de TV por cable para el cantón: la empresa 

CHAVELOTV y GIRONTV, se desconoce la cantidad de usuarios de estas empresas. También 

existen varios usuarios que disponen del servicio de TV satelital o televisión codificada a través 

de antenas satelitales de restricción casera, provisto por los servidores DirecTV, CNT TV, TV 

Cable Satelital, Univisa, Claro TV, ETAPA TV; de los cuales DirecTV llevan la delantera en 

prestación de estos servicios debido a su parrilla de programación principalmente. 

 OTROS SERVICIOS DE COMUNICACIÓN ANTENAS DE RADIO Y TELEVISIÓN 

En el cantón se registra dos antenas de radiodifusión (matrices) para concesionarios de radio. 

Existe cobertura de otras radios en zonas cercanas. Respecto de señal de radio difusión abierta 

se registran las siguientes antes para la transmisión en Amplitud Modulada AM (1 antena) y 

Frecuencia Modulada FM (6 antenas), para el cantón Girón. Estos datos fueron obtenidos del 

registro público de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones (ARCOTEL), 

con fecha de corte Septiembre 2018 y publicado en Octubre 2018, como se indica en el 

Cuadro N° 3.5.13. de  radiofonía en amplitud modulada,  en el Cuadro N° 3.5.14. de  radiofonía 

en frecuencia modulada,.
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CUADRO N° 3.5.13. 

CANTÓN GIRÓN: Registro de servicios de comunicación radiofónicos mediante Amplitud Modulada 
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C
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AM - 

Amplitud 

Modulada 

Asociación De 

Trabajadores 

Agrícolas 

Autónomos 

Unasay 

Radio 

Sonoonda 

Internacional 

960  - MATRIZ 

Cuenca – Azogues – Biblián – 

Cañar – Déleg – Sígsig – 

Guachapala - Sevilla De Oro - 

El Pan – Chordeleg -San 

Fernando – Paute – Nabón – 

Gualaceo - Girón 

15 HC0038 Cuenca 
Comuni-

tario 

AM - 

Amplitud 

Modulada 

Piedra Ledesma 

Jorge David (+) 

La Voz De 

Tomebamba 
1070 2 MATRIZ 

Biblián – Cañar - El Tambo – 

Déleg – Cuenca –Gualaceo – 

Girón – Nabón - Paute 

(Azuay) – Pucara -San 

Fernando - Santa Isabel – 

Sígsig – Chordeleg -Azogues 

10 HCRT5 

Cuenca, Girón, 

Gualaceo, Nabón, 

Paute, Pucara, San 

Fernando, Santa Isabel, 

Sígsig, Chordeleg, 

Azogues, Biblián, Cañar, 

El Tambo, Déleg 

Privada 

AM - 

Amplitud 

Modulada 

Pinos Guaricela 

Daniel Arturo 

Cuenca La Voz 

De Los 4 Ríos 
1180 2 MATRIZ 

Girón - San Fernando –Sígsig 

– Chordeleg –Azogues – 

Biblián – Déleg –Cuenca - 

Gualaceo 

10 HC-DP5 Cuenca Y Alrededores Privada 
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AM - 

Amplitud 

Modulada 

Pinos Guaricela 

Telmo Polivio 

Ecos Del 

Portete 
1580 2 MATRIZ 

Girón – Pucara - San 

Fernando - Santa Isabel 
10 HC-AE-5 Girón Y Alrededores Privada 

AM - 

Amplitud 

Modulada 

Pulla Celleri Rosa 

María 

La Voz Del Rio 

Tarqui 
1290 2 MATRIZ 

Girón – Chordeleg – 

Azogues – Biblián – Déleg –

Cuenca 

10 HCJA5 

Cuenca, Azogues, 

Déleg, Biblia, 

Chordeleg, Girón 

Privada 

AM - 

Amplitud 

Modulada 

Radio La Voz De 

San Fernando 

1.350 Am Sistema 

Radial Rvh Marov 

Cía. Ltda. 

La Voz De San 

Fernando 
1350 2 MATRIZ 

Girón – Pucara - San 

Fernando - Santa Isabel 
10 HCSF5 San Fernando Privada 

AM - 

Amplitud 

Modulada 

Radio Ondas 

Azuayas Am 

(Hcjc5) Cía. Ltda. 

Ondas Azuayas 1110  - MATRIZ 

El Tambo – Cañar – Biblián – 

Azogues – Paute – Déleg - El 

Pan - Sevilla De Oro –

Cuenca – Gualaceo –

Chordeleg – Sígsig - San 

Fernando - Girón 

15 HC0606 Cuenca Privada 

 

 



 

 

PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

DEL CANTÓN GIRÓN 

3-5-41 

 

C
A

TE
G

O
R
ÍA

 

(R
A

D
IO

) 

C
O

N
C
ES

IO
N

A
R
IO

 

N
O

M
B
R
E 

ES
TA

C
IÓ

N
 

FR
EC

U
EN

C
IA

 (
kH

z)
 

C
A

N
A

L 

TI
P
O

 

Á
R
EA

  

SE
R
V
ID

A
 

A
N

C
H

O
 B

A
N

D
A
 

IN
D

IC
A

TI
V
O

 

C
IU

D
A
D

  

ES
TU

D
IO

 

C
LA

SE
 

AM - 

Amplitud 

Modulada 

Radio Splendid 

Cía. Ltda. 
Radio Splendid 1040  - MATRIZ 

Cuenca – Azogues - El 

Tambo – Cañar – Suscal - 

Biblián – Déleg – Girón -San 

Fernando – Paute –Gualaceo 

– Chordeleg –Sígsig - El Pan 

- Sevilla de Oro - Guachapala 

15 HC0618 Cuenca Privada 

AM - 

Amplitud 

Modulada 

Pineda Izquierdo 

Rodrigo Humberto 
Única 720 2 MATRIZ 

Girón – Nabón – Pucara -San 

Fernando - Santa Isabel – 

Oña – Machala –Arenillas – 

Atahualpa –Balsas – Chilla - El 

Guabo –Huaquillas – 

Marcabeli –Pasaje – Piñas – 

Portovelo -Santa Rosa – 

Zaruma - Las Lajas – Balao – 

Naranjal –Playas – Catamayo 

– Celica – Chaguarpamba –

Puyango – Saraguro - Pindal 

15 HCPR2 Machala Privada 
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AM - 

Amplitud 

Modulada 

Fundación De 

Asistencia Social 

Enlace La 

Alborada 

Fundasen 

Radio Santiago 540  - MATRIZ Nacional 15 HC0588 Duran 
Comuni-

tario 

AM - 

Amplitud 

Modulada 

Organización 

Radial C.A. 

Radio 

Carrousel 
660  - MATRIZ Nacional 15 HC0245 Guayaquil Privada 

AM - 

Amplitud 

Modulada 

Secretaria 

Nacional De 

Comunicación 

Secom 

Radio 

Ciudadana 
600 2 MATRIZ Nacional 15 

HD-

XXXX 
Guayaquil Pública 

 

Fuente: Registro de datos ARCOTEL (http://www.arcotel.gob.ec/wp-content/uploads/2018/10/8.1.3-Listado_RTV-Septiembre-2018_R.xlsx) 

Elaboración: Equipo Consultor. 
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CUADRO N° 3.5.14. 

CANTÓN GIRÓN: Registro de servicios de comunicación radiofónicos mediante Frecuencia Modulada 
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FM - 

Frecuencia 

Modulada 

Cardoso Martínez 

Edgar Gustavo 

Antena Uno 

Fm 
90.5 2 Repetidor 

Girón-San 

Fernando-Santa 

Isabel 

200 HC-EC5 Girón Privada 

FM - 

Frecuencia 

Modulada 

Merchán Pacheco 

Ricardo Alejandro 

(+) 

La Voz del País 96.1 2 Repetidor 

Girón-San 

Fernando-Santa 

Isabel 

220 HCMR5 

Girón, Santa 

Isabel, San 

Fernando 

Privada 

FM - 

Frecuencia 

Modulada 

Orcka Cia. Ltda. Génesis FM 93.3 2 Repetidor 

Girón-San 

Fernando-Santa 

Isabel 

220 HCAC5 
Santa Isabel Y 

Alrededores 
Privada 

FM - 

Frecuencia 

Modulada 

Piedra Cardoso 

Hermanos Cía. 

Ltda. 

Súper 94.9 Fm 94.9 2 Repetidor 

Girón-San 

Fernando-Santa 

Isabel 

220 HCCJ5 Girón Privada 

FM - 

Frecuencia 

Modulada 

Piedra Ledesma 

Jorge David (+) 

La Voz de 

Tomebamba 
102.1 2 Repetidor 

Girón-San 

Fernando-Santa 

Isabel 

220 HCJP5 Girón Privada 
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FM - 

Frecuencia 

Modulada 

Pinos Rodríguez 

Telmo Fernando 

Radio Armonía 

Súper Eco Fm 
100.1 -44 Matriz 

San Fernando-Santa 

Isabel-Girón 
220 HC0445 Girón Privada 

FM - 

Frecuencia 

Modulada 

Radioactiva Fm 88 

Cía. Ltda. 
Activa Fm 88 88.5 2 Repetidor 

Girón-San 

Fernando-Santa 

Isabel 

220 HCAW5 

Girón, San 

Fernando, 

Santa Isabel 

Privada 

FM - 

Frecuencia 

Modulada 

Radiok1 Cía. Ltda. Radio K1 92.5 -  Repetidor 
San Fernando-Santa 

Isabel-Girón 
220 HC0366 Girón Privada 

FM - 

Frecuencia 

Modulada 

Sahian Compañía 

S.A. 
Atenas Fm 95.7 2 Matriz 

Girón-Pucara-San 

Fernando-Santa 

Isabel-Oña 

220 HC-GR5 Santa Isabel Privada 

FM - 

Frecuencia 

Modulada 

Sonido Y Energía 

Son energía Cía. 

Ltda. 

Canela Austro 107.3 -68 Repetidor 
San Fernando-Santa 

Isabel-Girón 
220 HC0659 Girón Privada 

FM - 

Frecuencia 

Modulada 

Teleonda Musical 

Fm. Cía. Ltda. 
Mega 103.3 Fm 103.3 2 Repetidor 

Girón-San 

Fernando-Santa 

Isabel 

220 HC-CK5 
Girón, Santa 

Isabel 
Privada 



 

 

PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

DEL CANTÓN GIRÓN 

3-5-45 

C
A

TE
G

O
R
ÍA

 

(R
A

D
IO

) 

C
O

N
C
ES

IO
N

A
R
IO

 

N
O

M
B
R
E 

ES
TA

C
IÓ

N
 

FR
EC

U
EN

C
IA

 

(k
H

z)
 

C
A

N
A

L 

TI
P
O

 

Á
R
EA

  

SE
R
V
ID

A
 

A
N

C
H

O
  

B
A

N
D

A
 

IN
D

IC
A

TI
V
O

 

C
IU

D
A
D

  

ES
TU

D
IO

 

C
LA

SE
 

FM - 

Frecuencia 

Modulada 

Wradio Cía. Ltda. W Radio 90.1 -  Repetidor 
San Fernando-Santa 

Isabel-Girón 
220 HC0631 Girón Privada 

FM - 

Frecuencia 

Modulada 

Yunguilla Radio 

Company S.A. 

Yuracom 

Yunguilla Fm 89.3  - Matriz 
Santa Isabel-Girón-

San Fernando 
220 HCCG5 Girón Privada 

 
Fuente: Registro de datos ARCOTEL (http://www.arcotel.gob.ec/wp-content/uploads/2018/10/8.1.3-Listado_RTV-Septiembre-2018_R.xlsx) 

Elaboración: Equipo Consultor. 
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CUADRO N° 3.5.15. 

CANTÓN GIRÓN: Registro de servicios de comunicación mediante televisión abierta 
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TV-Televisión 

Abierta 

Cadena Ecuatoriana 

de Televisión C.A. 

Canal 10 Cetv 

Cadena 

Ecuatoriana de 

Televisión 

189 9 Repetidor 

Girón-San 

Fernando-Santa 

Isabel 

6000 HC-GG10TV 
Girón, Santa 

Isabel 
Privada 

TV-Televisión 

Abierta 

Telecuatro 

Guayaquil C.A. 

Red Telesistema 

(R.T.S) 
201 11 Repetidor Girón-Santa Isabel 6000 HC-GG4TV 

Girón, Sta. Isabel 

Y Alrededores 
Privada 

TV-Televisión 

Abierta 

Televisión 

Ecuatoriana 

Telerama S.A. 

Telerama 79 5 Repetidor 

Girón-San 

Fernando-Santa 

Isabel 

6000 HD-XXXX 

El Girón, Santa 

Isabel y 

Alrededore 

Privada 

 

Fuente: Registro de datos ARCOTEL (http://www.arcotel.gob.ec/wp-content/uploads/2018/10/8.1.3-Listado_RTV-Septiembre-2018_R.xlsx) 

Elaboración: Equipo Consultor. 

 

Respecto de señal de televisión abierta se registran las siguientes antes en la banda VHF (Banda I y Banda II), con un total de 3 antenas. Sin 

embargo, no hay ningún registro del servicio de televisión digital terrestre, a pesar de que en los últimos años se han dictado lineamientos para su 

implementación. Estos datos fueron obtenidos del registro público de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones (ARCOTEL), 

con fecha de corte septiembre 2018 y publicado en Octubre 2018, como se indica en Cuadro N° 3.5.15. 
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 CONCLUSIONES 

 La Regulación ARCONEL 006/18 vuelve mandatorio la coordinación interinstitucional entre 

la Distribuidora y el GAD Local en cuanto al manejo del Alumbrado Público, por otra parte, 

respecto a la iluminación de instalaciones deportivas, en los aspectos de planificación, 

provisión de materiales y equipos, construcción, mantenimiento, todos éstos quedan a 

cargo de la Municipalidad. 

 El presente trabajo se ha baso principalmente en recopilación de información, y en 

inspecciones de campo por muestreo.  

 Al ser el único proveedor de servicio eléctrico del cantón Girón la Empresa eléctrica 

Centrosur, permite que la coordinación interinstitucional entre la Municipalidad y la 

compañía eléctrica sea mucho más sencilla y eficaz.  

 Los estándares eléctricos que maneje Centro Sur dentro del Cantón son los mismos que 

usa dentro de su área de concesión. La red principal nace de la S/E 14 en Lentag dando 

el servicio al cantón mediante el alimentador #1423. 

 Las redes eléctricas en su mayoría son del tipo aéreo, construidas tanto en Bajo como 

Medio Voltaje.  

 Centro Sur año a año mantiene la política de mejora continua en sus servicios, 

construcción de redes y alumbrado público; la información la obtiene por medio del POA 

de la empresa con el objetivo de mantener los índices de calidad. 

 La implementación del alumbrado público en el sector urbano y en las vías de 1er orden 

del cantón está bien distribuido y da el servicio adecuado a los moradores, lo que se 

encuentra en el sector rural y vías de 3er orden debe mejorar para garantizar la seguridad 

de los transeúntes y vehículos. 

 Un proyecto relevante de generación que está planteado para el cantón es el de proyecto 

“El Burro” el cual pretende generar 10.60MW, en el cantón Girón. 

 La cobertura del servicio eléctrico en el Cantón es alta, dentro de los estándares nacionales 

y de la empresa Distribuidora dentro de su área de concesión. 

 Las actividades eléctricas tienen procedimientos ambientales normados, sobre todo 

aquello que corresponde a desechos peligrosos y construcciones de líneas de alto voltaje. 
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 Las construcciones presentes en el centro cantonal respetan las líneas de fábrica en su 

gran mayoría con las distancias de seguridad de redes, con acepciones por lo cual es 

necesario seguir con un control exhaustivo por parte del municipio y la empresa en hacer 

respetar los retiros correspondientes en proyectos y construcciones. 

 La cobertura de servicios móviles en el cantón Girón no es adecuada pues tiene falencias 

de servicio en el sector norte, central y sur; por lo que es necesario que la municipalidad 

y las empresas proveedoras de servicio con el fin de mejorar la situación del mismo. 

 El servicio de telefonía fija, al igual que el servicio de internet se concentran en el centro 

del Cantón. Esto por razones comerciales (mayor actividad económica), de densidad 

poblacional (zonas turísticas y residenciales) como circunstancias técnicas (parte 

montañosa es de difícil cobertura). 

 La operadora CONECEL (Claro) de telefonía móvil es la que mejor cobertura presenta 

dentro del cantón Girón. 

 Aunque existen operadores legales de TV por cable, sea mediante sistema alámbrico o 

con antena satelital, se nota una fuerte presencia de sistemas particulares (tipo antena 

satelital) no regularizados. 
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PLANO N° 3.5.8. COBERTURA DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO GENERAL (SAPG), 

EN EL CANTÓN GIRÓN
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 VIVIENDA 

1) CÓDIGO DEL ESTUDIO: 3.6. 

2) NOMBRE DEL ESTUDIO: VIVIENDA. 

3) OBJETIVOS DEL ESTUDIO 

Para el desarrollo de la presente sección se han definido los siguientes objetivos: 

3.1. OBJETIVO GENERAL 

Caracterizar e identificar el patrimonio habitacional existente del Cantón Girón; según tipo, 

materialidad, habitabilidad y disponibilidad de servicios, logrando de esta manera conocer el 

déficit y hacinamiento existente de la vivienda dentro del Cantón. 

3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Determinar los tipos y tenencia de las viviendas en Girón. 

 Conocer el número de viviendas y personas que las habitan. 

 Determinar la disponibilidad de servicios básicos e infraestructura en la vivienda.   

4) ASPECTOS CONCEPTUALES Y DEFINICIONES OPERACIONALES 

4.1. EL PROBLEMA DE LA VIVIENDA 

La insuficiencia de viviendas adecuadas y la vulnerabilidad del hábitat, son reflejo de la difícil 

situación económica y social que vive buena parte de la población. Con la finalidad de 

formular objetivos orientados a la solución de la insuficiencia de viviendas, se utiliza el déficit 

habitacional, cifra que busca sintetizar las deficiencias en vivienda y hábitat. El déficit cubre 

desde la ausencia total de vivienda a la ausencia de condiciones que aseguren una vida digna. 

El déficit habitacional guía programas públicos y de financiamiento de organismos 

multilaterales. 

El estudio de la vivienda como soporte del núcleo familiar y componente estructurador 

esencial de la sociedad y de la problemática urbana, constituye un elemento básico en la 

formulación de los procesos de planificación territorial, a tal punto que cualquier intento de 

ordenamiento espacial carece de sentido si no tiene entre sus objetivos principales el 

mejoramiento de las condiciones generales de la vivienda: disponibilidad y acceso a los 

servicios básicos e infraestructuras, características de habitabilidad adecuadas, ópticas 
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relaciones con otros usos de suelo y segregación de usos incompatibles con la vivienda, 

posibilidades de acceso a equipamientos comunitarios, protección del medioambiente, etc. 

La problemática del sector vivienda en nuestro país, atraviesa una serie de circunstancias de 

orden cualitativo y cuantitativo: 

Es creciente el número de familias que no disponen de una vivienda propia, en este sentido 

el déficit de vivienda, sobre todo en los sectores medio y bajo de la economía es preocupante 

y su futuro no es nada alentador, pues no se avizora una solución ni siquiera a largo plazo y 

a pesar de los esfuerzos desplegados por el Gobierno Nacional y por el Ministerio de 

Desarrollo Urbano y Vivienda -MIDUVI-, quienes han desarrollado importantes iniciativas que 

apuntan sobre todo a los sectores menos favorecidos de la economía, aunque no han logrado 

una solución significativa del déficit habitacional de nivel nacional. 

Las condiciones de hacinamiento en las que vive gran parte de la población, especialmente 

en las áreas urbanas y periurbanas de las ciudades, constituidas generalmente por población 

campesina en busca de mejores oportunidades, es alarmante y trastoca los cimientos mismos 

de la sociedad: son barrios deprimidos, abandonados a su suerte por las autoridades de turno, 

lugares propicios para la proliferación del alcoholismo, la delincuencia y otros graves 

problemas sociales. 

La desesperación por acceder a una vivienda mínima y los altos costos del suelo en las áreas 

urbanas y en sectores periurbanos “de moda”, obliga a las familias de menores recursos a 

asentarse en terrenos de  “bajo precio”: márgenes de quebrada y orillas de ríos, terrenos 

conformados a partir de rellenos, áreas con pendientes inapropiadas para la construcción, 

zonas de deslizamientos, áreas lejanas sin disponibilidad de servicios y transporte, etc.; con 

las consecuencias posteriores que todos conocemos y que a diario se encargan de 

recordárnoslas los medios de comunicación locales: deslizamientos, inundaciones y 

obviamente el despilfarro de los pocos recursos con los que cuentan estas familias. 

La precariedad de las viviendas, en algunos casos construidas con materiales inapropiados 

y/o de desecho –cartones, metal, plástico, caña-, que las convierten en provisionales e 

imperdurables; y en otros casos el despilfarro de materiales y por tanto de recursos, resultado 

del sobredimensionamiento de las estructuras de soporte, fruto de la autoconstrucción, en 

donde se evidencia la falta total de asesoría técnica y participación profesional, obviamente 

determinada en la gran mayoría de los casos por la ausencia de recursos económicos para 

cubrir este rubro. 

Estos son entre otros los problemas que aquejan a un alto porcentaje de las viviendas en las 

áreas metropolitanas y no son ajenos a la realidad del Cantón Girón, problemas que nos 
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plantean la necesidad inminente de que la planificación territorial los tenga presentes a fin 

de plantear soluciones que desde este ámbito puedan contribuir a su mejoramiento.  

4.2. ALTERNATIVAS DE ACTUACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO EN EL SECTOR DE LA VIVIENDA 

Los pasos dados por el sector público en la solución del déficit habitacional en el Ecuador y  

por ende en el Cantón son absolutamente insuficientes, tanto a nivel de políticas estatales y 

consecuciones reales que van más allá de las propuestas, cuanto a nivel de los gobiernos 

provinciales y locales, que muy poco o nada han incursionado en el tema por considerarlo 

ajeno a sus competencias y obligaciones; sin embargo en una economía basada en la oferta 

y la demanda de mercado, en la especulación inmobiliaria y en los usos que impone la clase 

pudiente de la economía y que en definitiva influye de manera contundente en la 

configuración del precio del suelo, a quien sino al Estado y particularmente a los gobiernos 

locales, les corresponde la tarea de controlar y regular el costo del suelo, a través de 

estrategias creativas que así lo permitan. 

Otras alternativas de solución podrían ser: la generación de proyectos municipales de interés 

social, destinados a solventar las necesidades de los sectores de menores recursos 

económicos, pues la mayoría de ellos son accesibles tan solo para la clase media de la 

economía; iniciativas de cooperación y financiamiento de viviendas, apoyados en la 

autoconstrucción como mecanismos para abaratar costos al tiempo de generar opciones de 

trabajo para los mismos propietarios; la generación de cartillas o manuales de 

autoconstrucción, que aprovechen los conocimientos de la mano de obra local y que 

apoyados por una dirección y asesoría técnica gratuita o de bajo costo, tiendan a optimizar 

la utilización de materiales, evitando el despilfarro de recursos que el sobredimensionamiento 

de algunos elementos constructivos puede generar; incentivos a la iniciativa privada de 

construcción de viviendas o conjunto de vivienda popular, a través de la reducción en el pago 

de tasas e impuestos por planificación y construcción, etc. 

Cabe indicar que, aunque en los últimos años se ha evidenciado que existe un gran número 

de fraccionamientos principalmente del territorio rural del Cantón, gran parte de la población 

no posee su propia vivienda debido principalmente a las condiciones económicas. 

Es por este motivo que el Plan de Desarrollo tratara de establecer territorios en donde podrán 

implementarse proyectos para viviendas de carácter social, cuya finalidad será la de satisfacer 

las necesidades básicas de habitabilidad y confort para la clase media y baja de la sociedad. 
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4.3. LOS MODELOS DE OCUPACIÓN DEL TERRITORIO Y LA VIVIENDA 

Los modelos de ocupación que mayormente se maneja en las áreas metropolitanas y 

periurbanas ha sido y en gran medida sigue siendo la vivienda unifamiliar; sin embargo, hoy 

en día este modelo está siendo sustituido, o está siendo complementado con nuevos modelos 

de ocupación del territorio como: vivienda multifamiliar en altura, condominios, 

urbanizaciones o conjuntos habitacionales, programas de interés social, etc.  

Para el caso del Cantón Girón se sigue manteniendo el modelo tradicional, es decir las 

intervenciones que se realizan en su gran mayoría son de tipo unifamiliar, a esto sumado las 

diferentes actuaciones del territorio que se realizan principalmente en el área rural  en donde 

no solo se busca satisfacer las necesidades habitacionales sino también agrícolas o agrarias 

de sus dueños, y convertirse en el sustento económico de la familia, razón por lo que hay 

que tomar en cuenta las diferentes jerarquías territoriales. 

Si bien todas estas formas de ocupación son válidas, sin embargo, no hay que perder de vista 

los efectos que estos nuevos modelos pueden generar sobre el territorio como por ejemplo: 

Alteración drástica y vertiginosa del paisaje natural y cultural, derivada de proyectos 

habitacionales de grandes dimensiones, que constituyen transformaciones violentas del 

territorio, normalmente transformado a través de procesos con otros ritmos y de manera 

progresiva. 

La incorporación de construcciones en altura con una obvia alteración –positiva o negativa– 

de las visuales y de la silueta del territorio. 

La disminución de la permeabilidad social y funcional entre los conjuntos urbanos y el resto 

del territorio, sobre todo en aquellas urbanizaciones o conjuntos habitacionales “privados”, 

con accesibilidad limitada, auto-segregados con pretextos de seguridad, que en realidad 

responden a criterios de diferenciaciones sociales y económicas muy marcadas. 

El desmejoramiento del paisaje o imagen urbana, producto de la generación de grandes 

proyectos inmobiliarios, que encuentran en la repetición sistemática y continua de las formas 

arquitectónicas posibilidades de la economía de recursos, aunque sin ninguna preocupación 

o sensibilidad sobre las consecuencias de aquello: monotonía, baja calidad ambiental, una 

caracterización deficiente del espacio que promueve la falta de apropiación por parte de la 

población, dificultadas en la orientación y el desplazamiento por la ausencia de hitos 

secuenciales, proyectos desproporcionados en relación al nivel de desarrollo y crecimiento de 

la ciudad, etc. 
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4.4. FORMAS DE PRODUCCIÓN DE VIVIENDA EN EL CANTÓN GIRÓN 

Lamentablemente la producción de vivienda en el cantón ha quedado en su mayor parte 

rezagado a los dueños de predios quienes no optan por contratar los servicios de un 

profesional -Arquitecto- para la realización del proyecto y aprobación en la Municipalidad y 

es en ese instante en donde termina la relación laboral entre propietario y profesional. 

Consecuentemente, la construcción es realizada por personas no profesionales, pero con 

conocimientos en la construcción. Principalmente en el área rural se puede observar que los 

servicios profesionales en su gran mayoría pasa a un segundo plano e incluso se omite las 

autorizaciones municipales, estas viviendas generalmente son realizadas por etapas y sin la 

intervención de créditos hipotecarios formales, pudiendo llamarse vivienda informal, ya que 

incluso se emplazan en terrenos no aptos para la construcción por lo que son de muy variada 

calidad, la clave para esta forma de producción está en el acceso al suelo. 

La vivienda formal producida por constructores respeta la normativa vigente, y generalmente 

son adquiridas por familias de ingresos medios y medios bajos, mediante sistemas de crédito 

subsidiado que otorgan las distintas entidades financieras para este tipo de “vivienda formal 

subsidiada” o por migrantes oriundos del Cantón. 

En lo que respecta al GAD Municipal y al Gobierno nacional a pesar de tener conocimiento 

sobre el déficit de vivienda existente, no ha tomado acciones para intervenir en este campo. 

5) METODOLOGÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO 

La carencia de información secundaria, en gran parte atribuible a la inexistencia de un 

organismo que se encargue en forma integral de la problemática habitacional, más allá de 

los esfuerzos que ha desplegado el MIDUVI y el gobierno nacional, que de hecho no se han 

centrado en el tema de la investigación social. 

Teniendo presente esta limitación, el estudio se ha efectuado en base a la siguiente 

información: 

 Básicamente se ha utilizado como fuente de información, aquella proveniente del censo 

de Población y Vivienda del año 2010, a partir de la base de datos generada por el INEC 

(Redatam). 

 Contando con la información antes mencionada, se han producido en relación a este 

estudio todos los cuadros estadísticos necesarios, a fin de disponer de las entradas de 

información sobre este aspecto, logrando la comprensión rigurosa de la problemática 
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estudiada y la consecuente formulación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

del Cantón Girón, específicamente en el componente de vivienda. 

 Si bien la I. Municipalidad cuenta mayormente con un listado de predios, con superficies, 

propietarios, áreas de terreno, disponibilidad de terreno, disponibilidad de servicios, clave 

catastral, características constructivas y otros datos importantes como parte del catastro 

Urbano y Rural; lamentablemente, debido a la no disponibilidad de un dato que nos 

permita identificar el tipo de uso en cada predio, y como resultado de ello la imposibilidad 

de determinar los predios con uso vivienda: no es posible explotar esta fuente primaria 

para complementar el estudio de la vivienda. Por el mismo motivo, no fue factible producir 

un plano en el que se ubiquen los usos vivienda en el territorio cantonal, lo cual 

seguramente hubiese permitido análisis más profundos de la problemática referida a la 

vivienda en el Cantón Girón. 

 Por último, el reconocimiento exhaustivo del área de estudio, ha permitido consolidad la 

visión general a cerca de las condiciones y características principales de la vivienda en el 

Cantón, en cada una de sus parroquias Urbana y Rurales, permitiéndonos cotejar la 

información secundaria con la realidad actual. 

6) RESULTADOS 

6.1. CARACTERÍSTICAS DE LA VIVIENDA 

6.1.1. NÚMERO DE VIVIENDAS 

De conformidad con el VII Censo de Población y VI de vivienda realizado en el año 2010, en 

el territorio Cantonal de Girón existían 6318 viviendas, de las cuales el 35,5% están ubicadas 

en el área urbana concretamente en el área urbana Cantonal y el 64,5% en el área Rural, 

distribuidas en la Parroquia de La Asunción, San Gerardo y el área Rural de la Parroquia Girón. 

CUADRO N° 3.6.1. 

CANTÓN GIRÓN: Número de viviendas por parroquia según área urbana y rural. 

ÁREA 
PARROQUIA TOTAL 

GIRÓN ASUNCIÓN SAN GERARDO N° % 

Área urbana 1482 - - 1482 35,5 

Área rural 2695 1574 567 4836 64,5 

TOTAL 4177 1574 567 6318 100,0 

 
Fuente: INEC 2010 - Censo de población y vivienda. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 
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6.1.2. CONDICIONES DE OCUPACIÓN 

Las estadísticas del Cuadro N° 3.6.2 indican que el 54,2% de las viviendas, en la fecha del 

censo, estuvieron ocupadas con personas presentes, en tanto que el 45,8% mostro situaciones 

anormales: se trata, por una parte, de las viviendas ocupadas con personas ausentes, un 15,7%; 

y, por otro, las viviendas desocupadas que tienen un porcentaje relativamente alto, 26,7%, es 

decir 1686 viviendas. Por otra parte, 212 viviendas se encuentran en proceso de construcción, 

es decir un 3,4%, situación que podría tomarse como transitoria, pues es de esperarse que en 

un tiempo prudencial estas sean concluidas, y que por lógica consecuencia se llegue al uso y 

ocupación del espacio construido. Sin embargo, no siempre es ésta la situación que se 

presenta, pues al ser un cantón de migrantes, muchas de las edificaciones han sido 

abandonadas por periodos prolongados, lo que incluso lleva al deterioro de las mismas. 

La inspección de estos predios también permite observar el empleo indiscriminado de 

materiales de construcción, tal es el caso del hormigón armado empleado en columnas, 

cadenas de amarre y vigas, con un sobre o un sub –dimensionamiento de las secciones y 

cuantías de hierro de estos elementos estructurales; situación ésta que de hecho habrá tenido 

un impacto negativo en el presupuesto de estas construcciones he inducido obviamente –con 

otros factores-, a su abandono. De este punto de vista como ya se mencionó anteriormente 

es clara la falta de asesoría técnica en la ejecución de estas obras. 

CUADRO N° 3.6.2. 

CANTÓN GIRÓN: Número de viviendas por parroquia según condición de ocupación.  

CONDICIÓN DE OCUPACIÓN 

PARROQUIA 

TOTAL 
GIRÓN ASUNCIÓN 

SAN 

GERARDO 

URBANO RURAL RURAL RURAL N° % 

Ocupada con personas presentes 1095 1198 839 286 3418 54,18 

Ocupada con personas Ausentes 139 440 363 51 993 15,74 

Desocupada 193 990 295 208 1686 26,72 

En construcción 50 66 76 20 212 3,36 

TOTAL 1477 2694 1573 565 6309 100 

 
Fuente: INEC 2010 - Censo de población y vivienda. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 
6.1.3. TIPO DE VIVIENDA 

La información constante en el Cuadro N° 3.6.3, indica que más de las tres cuartas partes de 

las viviendas en Girón son del tipo casa o villa, le sigue en importancia la mediagua con un 
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9,9%. La suma de los dos tipos antes mencionados alcanza el 92,6% del total de viviendas; 

los demás tipos, que están encabezados por las viviendas tipo Choza con un 2,8%, luego 

covacha con un 1,9% y Rancho con un 1,6%, los demás casos tiene poca importancia 

cualitativa, son menores al 1,0%, es decir no se presentan siquiera en 1 de cada 100 casos, y 

tal y como se demuestra en el cuadro, su presencia en el área de estudio es mínima. 

Lo expuesto confirma los resultados del reconocimiento de campo: el predominio de la 

vivienda unifamiliar, es decir una vivienda por lote, en edificaciones generalmente construidas 

en línea de fábrica y adosadas llamadas -casas- o con retiros frontales y laterales –llamadas 

villas- También cabe tomar en cuenta el número de departamentos y cuartos en casa de 

inquilinato, tipologías que dan cuenta de viviendas tipo multifamiliar (dos o más viviendas en 

un mismo lote) y de cuartos pertenecientes a una construcción mayor; los primeros al parecer 

tiende a crecer progresivamente en términos cuantitativos. 

CUADRO N° 3.6.3. 

CANTÓN GIRÓN: Número de viviendas por parroquia según tipo.  

TIPO DE VIVIENDA 

PARROQUIA 

TOTAL 
GIRÓN ASUNCIÓN 

SAN 

GERARDO 

URBANO RURAL RURAL RURAL N° % 

Casa/Villa 1382 1968 1406 465 5221 82,6 

Departamento en casa o edificio 9 2 10 1 22 0,4 

Cuarto(s) en casa de inquilinato 6 4 2 2 14 0,2 

Mediagua 73 417 86 54 630 9,9 

Rancho - 50 35 14 99 1,6 

Covacha 2 84 27 12 125 1,9 

Choza 2 155 5 15 177 2,8 

Otra vivienda particular 3 14 2 2 21 0,3 

Hotel, pensión, residencial u hostal 1 1 - - 2 0,03 

Cuartel Militar o de Policía/Bomberos 1 - - 1 2 0,03 

Centro de rehabilitación social/Cárcel - - 1 1 2 0,03 

Centro de acogida y protección para 

niños y niñas, mujeres e indigentes 
1 - - - 1 0,02 

Hospital, clínica, etc. 1 - - - 1 0,02 

Convento o institución religiosa 1 - - - 1 0,02 

TOTAL 1482 2695 1574 567 6318 100,0 

 
Fuente: INEC 2010 - Censo de población y vivienda. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 
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Como se mencionó, los tipos más representativos, casa o villa, departamentos en casa o 

edificio, suman alrededor del 92,6%. Estas viviendas por lo general están realizadas con 

materiales permanentes en sus elementos estructurales (vigas, columnas, paredes, entrepisos 

y cubierta) y que presentan incluso acabados (pisos, tumbados y pintura), lo cual evidencia 

una mejor calidad y de hecho mejores condiciones de habitabilidad que otros tipos 

considerados precarios –covachas, ranchos, chozas-. 

El comentario anterior es válido, en la medida de que el parque edificado de Girón es 

susceptible de mejoramiento, cuestión que deberá ser tomada en cuenta a la hora de definir 

las acciones o proyectos a emprender como parte del mejoramiento barrial y sectorial, a fin 

de que este no se limite al espacio público, sino también alcance al espacio familiar. 

Conviene advertir que los análisis que a continuación se realizarán, serán exclusivamente de 

las viviendas establecidas en el censo como “viviendas con personas presentes” y que por lo 

dicho anteriormente alcanzan a 3418 y que corresponden al 54,18% del total de viviendas 

existentes en el Cantón Girón. Ver Cuadro N° 3.6.2. 

6.1.4. TENENCIA DE LA VIVIENDA 

Sobre las viviendas existentes en el Cantón Girón, se puede conocer su tenencia desde el lado 

de los hogares existentes en cada una de ellas. Para esto se ha obtenido información sobre 

esta variable constante en el último censo de vivienda, de cuyo análisis se desprende que: 

CUADRO N° 3.6.4. 

CANTÓN GIRÓN: Número de viviendas por parroquia según tenencia. 

TENENCIA DE LA VIVIENDA 

PARROQUIA 

TOTAL 
GIRÓN ASUNCIÓN 

SAN 

GERARDO 

URBANO RURAL RURAL RURAL N° % 

Propia y totalmente pagada 548 783 547 193 2071 59,5 

Propia y la está pagando 42 22 40 3 107 3,1 

Propia (regalada, donada, 

heredada o por posesión) 
47 98 61 2 208 5,9 

Prestada o cedida (no pagada) 168 224 127 55 574 16,5 

Por servicios 16 34 40 8 98 2,8 

Arrendada 313 44 33 28 418 12,0 

Anticresis 4 1 - - 5 0,1 

TOTAL 1138 1206 848 289 3481 100,0 

 
Fuente: INEC 2010 - Censo de población y vivienda. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 
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6.2. HABITABILIDAD DE LA VIVIENDA 

6.2.1. VIVIENDA POR DISPONIBILIDAD DE SERVICIOS 

A. DISPONIBILIDAD DE AGUA 

Según se desprende de la estadística del Cuadro N° 3.6.5, un poco más de las dos terceras 

partes de viviendas (65,4%) se abastecen de la red pública de agua potable, mientras que las 

restantes (34,6%) tienen otras formas de abastecimiento, las mismas que se consideran 

deficitarias, en especial aquellas que lo hacen a través de pozo o del carro repartidor, etc. Un 

alto porcentaje de viviendas (29,1%) consigue agua de río, vertiente, acequia o canal. 

En estas condiciones, el abastecimiento de agua potable constituye un problema importante 

en el Cantón Girón principalmente en el área rural, inconveniente que debe ser resuelto por 

las autoridades Municipales. 

CUADRO N° 3.6.5. 

CANTÓN GIRÓN: Número de viviendas por parroquia según medio de abastecimiento de 

agua. 

PROCEDENCIA DEL AGUA 

RECIBIDA 

PARROQUIA 

TOTAL 
GIRÓN ASUNCIÓN 

SAN 

GERARDO 

URBANO RURAL RURAL RURAL N° % 

De red pública 1082 522 425 207 2236 65,4 

De pozo 2 93 24 20 139 4,1 

De río, vertiente, acequia o 

canal 
6 556 377 56 995 29,1 

De carro repartidor 2 1 - - 3 0,1 

Otro (agua lluvia/albarrada) 3 26 13 3 45 1,3 

TOTAL 1095 1198 839 286 3418 100,0 

 
Fuente: INEC 2010 - Censo de población y vivienda. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

B. DISPONIBILIDAD DE ALCANTARILLADO 

Las estadísticas que presenta el Cuadro N° 3.6.6, evidencian que apenas el 37,6% de viviendas 

y por ende de la población disponen de un sistema de alcantarillado público para la 

evacuación de las aguas servidas. Mientras que un importante porcentaje, alrededor del 

35,05% lo hacen a través de pozo séptico y un 8,9% lo realizan por pozo ciego. Resulta 

preocupante que un alto número de viviendas que asciende a un 14,5%, equivalente a 495 



 

 

 

 

       

   

PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

DEL CANTÓN GIRÓN 

3-6-11 

viviendas, no tienen ningún sistema de evacuación de aguas servidas, así como resulta 

preocupante que un 1,4% utilicen como descarga directa de las aguas servidas el río, lago o 

quebrada y esto sucede principalmente en las Parroquias de Girón y La Asunción. 

CUADRO N° 3.6.6. 

CANTÓN GIRÓN: Número de viviendas por parroquia según forma de evacuación de aguas 

servidas. 

TIPO DE SERVICIO 

HIGIÉNICO 

PARROQUIA 

TOTAL 
GIRÓN ASUNCIÓN 

SAN 

GERARDO 

URBANO RURAL RURAL RURAL N° % 

Conectado a red pública de 

Alcantarillado 
1011 104 128 42 1285 37,6 

Conectado a Pozo séptico 44 493 514 147 1198 35,1 

Conectado a pozo ciego 11 197 68 30 306 8,9 

Con descarga directa al mar, 

río, lago o quebrada 
9 16 18 3 46 1,4 

Letrina - 65 6 17 88 2,6 

No tiene 20 323 105 47 495 14,5 

TOTAL 1095 1198 839 286 3418 100,0 

 
Fuente: INEC 2010 - Censo de población y vivienda. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

C. DISPONIBILIDAD DEL SERVICIO DE ELIMINACIÓN DE DESECHOS SÓLIDOS 

En el Cantón Girón, según el último censo del año 2010, el 56,9% de las viviendas disponen 

del servicio de eliminación de desechos sólidos a través de carro recolector.  

De igual manera y no menos importantes esta la eliminación de desechos a través de la 

quema un 23,9% lo arrojan a terreno baldío o quebrada un 14,3%; todo esto sumado al hecho 

de que también se entierran y en otros casos arrojan al río, acequia o canal, etc., las demás 

formas de eliminación de residuos deben ser consideradas deficitarias. Todas estas prácticas 

además de las incomodidades que generan, están produciendo una grave alteración del 

medio natural, contaminación del aire, del agua y del suelo. 
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CUADRO N° 3.6.7. 

CANTÓN GIRÓN: Número de viviendas por parroquia según la forma de eliminación de 

desechos sólidos. 

ELIMINACIÓN DE BASURA 

PARROQUIA 

TOTAL 
GIRÓN ASUNCIÓN 

SAN 

GERARDO 

URBANO RURAL RURAL RURAL N° % 

Por carro recolector 1049 268 487 139 1943 56,9 

La arrojan a terreno baldío o 

quebrada 
12 338 92 45 487 14,3 

La queman 29 477 223 89 818 23,9 

La entierran - 72 27 7 106 3,1 

La arrojan al río, acequia o canal - 17 3 4 24 0,7 

De otra forma 5 26 7 2 40 1,2 

TOTAL 1095 1198 839 286 3418 100,0 
 

Fuente: INEC 2010 - Censo de población y vivienda. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

D. DISPONIBILIDAD DEL SERVICIO DE TELEFONÍA FIJA 

En lo que respecta a la telefonía fija podemos aseverar que ha experimentado un enorme 

retroceso con la aparición y diseminación de la telefonía móvil, tal y como se puede observar 

en los cuadros subsiguientes, al punto de poner en duda su importancia en la determinación 

de las condiciones de habitabilidad. Del Cuadro N° 3.6.8, se desprende que de las 3481 

viviendas un poco más de un tercio, es decir 1330 de ellas, disponen de telefonía fija, en tanto 

1866 viviendas que disponen de telefonía móvil suministradas por las diferentes operadoras. 

CUADRO N° 3.6.8. 

CANTÓN GIRÓN: Número de viviendas por parroquia según disponibilidad de telefonía fija. 

DISPONIBILIDAD DE  

TELÉFONO CONVENCIONAL 

PARROQUIA 

TOTAL 
GIRÓN ASUNCIÓN 

SAN 

GERARDO 

URBANO RURAL RURAL RURAL N° % 

Si tiene 562 404 261 103 1330 38,2 

No tiene 576 802 587 186 2151 61,8 

TOTAL 1138 1206 848 289 3481 100,0 
 

Fuente: INEC 2010 - Censo de población y vivienda. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 
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CUADRO N° 3.6.9. 

CANTÓN GIRÓN: Número de viviendas por parroquia según disponibilidad de telefonía 

móvil. 

DISPONIBILIDAD DE  

TELÉFONO MÓVIL 

PARROQUIA 

TOTAL 
GIRÓN ASUNCIÓN 

SAN 

GERARDO 

URBANO RURAL RURAL RURAL N° % 

Si tiene 690 557 506 113 1866 53,6 

No tiene 448 649 342 176 1615 46,4 

TOTAL 1138 1206 848 289 3481 100,0 

 

Fuente: INEC 2010 - Censo de población y vivienda. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

Porcentualmente un 38,2% de viviendas cuentan con servicio de telefonía fija y un 53,6% 

cuentan con telefonía móvil. La telefonía móvil ha llegado al punto de incidir en que la fija 

deje de ser una opción imprescindible para la comunicación interpersonal. 

E. DISPONIBILIDAD DE SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

En lo que respecta a la energía eléctrica, el 96,7% de viviendas cuentan con el servicio de 

energía eléctrica, siendo uno de los indicadores que registra la mayor cobertura. Es importante 

mencionar que dentro del Cantón no existe otra manera de abastecer de energía a las 

viviendas, sino más bien se ha identificado que 108 unidades que no disponen de ningún 

tipo de energía eléctrica, por lo que les corresponde a las autoridades dotar de este servicio. 

CUADRO N° 3.6.10. 

CANTÓN GIRÓN: Número de viviendas por parroquia según disponibilidad de energía 

eléctrica. 

DISPONIBILIDAD DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA 

PARROQUIA 

TOTAL 
GIRÓN ASUNCIÓN 

SAN 

GERARDO 

URBANO RURAL RURAL RURAL N° % 

Empresa eléctrica de servicio público 1089 1120 818 279 3306 96,7 

Planta Eléctrica 1 - - - 1 0,03 

Otro - 1 1 1 3 0,09 

No tiene 5 77 20 6 108 3,2 

TOTAL 1095 1198 839 286 3418 100,0 
 

Fuente: INEC 2010 - Censo de población y vivienda. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 
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6.3. CARACTERÍSTICAS DE OCUPACIÓN DE LAS EDIFICACIONES 

6.3.1. NÚMERO DE CUARTOS EN LAS VIVIENDAS 

En el Cantón Girón se puede observar una estrecha relación entre el número de cuartos 

disponibles en las viviendas, excluyendo la cocina y el baño, y el número de viviendas que le 

corresponde, en el sentido de que, a mayor número de cuartos, menor número de viviendas; 

aunque las cantidades de viviendas con dos, tres y cuatro cuartos, prácticamente son iguales 

entre ellas. Efectivamente el Cuadro N° 3.6.11, indica que, de las 3418 viviendas consideradas, 

alrededor del 21,9% cuentan con dos cuartos y que esta misma proporción tienen las viviendas 

con tres (20,3%) y cuatro (18,4%) cuartos; la suma de los porcentajes correspondientes a éstas 

viviendas es de 60,6%.  

CUADRO N° 3.6.11. 

CANTÓN GIRÓN: Número de viviendas por parroquia según número de cuartos. 

NÚMERO DE 

CUARTOS 

PARROQUIA 

TOTAL 
GIRÓN ASUNCIÓN 

SAN 

GERARDO 

URBANO RURAL RURAL RURAL N° % 

1 73 183 80 35 371 10,9 

2 132 330 216 69 747 21,9 

3 183 272 189 50 694 20,3 

4 204 196 164 65 629 18,4 

5 176 97 107 36 416 12,2 

6 157 69 38 18 282 8,3 

7 80 35 21 2 138 4,1 

8 44 8 14 7 73 2,1 

9 16 2 5 2 25 0,7 

10 14 4 3 1 22 0,6 

11 4 1 2 - 7 0,2 

12 3 1 - - 4 0,1 

13 3 - - 1 4 0,1 

14 3 - - - 3 0,1 

15 1 - - - 1 0,03 

16 2 - - - 2 0,1 

TOTAL 1095 1198 839 286 3418 100,0 

 
Fuente: INEC 2010 - Censo de población y vivienda. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 
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Entre las frecuencias menores, un 12,2% cuentan con cinco cuartos, el 10,9% un cuarto, el 

8,3% seis cuartos y el 4,1% cuentan con siete cuartos; a partir de los ocho cuartos las 

frecuencias se vuelven mucho menos importantes en términos cuantitativos. 

6.3.2. NÚMERO DE DORMITORIOS EN LOS HOGARES 

La relación vista anteriormente respecto del número de cuartos también se observa respecto 

de los dormitorios. Efectivamente, el Cuadro N° 3.6.12 indica que algo más del 30% de los 

hogares disponen de apenas un dormitorio; que un tercio (33,3%) de las viviendas tienen dos, 

que un 20,6% disponen de tres y que un 8,9% disponen de cuatro dormitorios. Son muy 

pocos los hogares que tienen cinco o más piezas para este uso en forma específica. 

Evidenciando una condición deficitaria, existen algunas viviendas el 1,9%, es decir 69 hogares, 

que no disponen ni de un dormitorio; lo que significa que la actividad propia de estos espacios 

se la realiza simultáneamente con otras, como: cocinar, comer, reunirse, etc. 

CUADRO N° 3.6.12. 

CANTÓN GIRÓN: Número de viviendas por parroquia según número de dormitorios en el 

hogar. 

NÚMERO DE 

DORMITORIOS 

EN EL HOGAR 

PARROQUIA 

TOTAL 
GIRÓN ASUNCIÓN 

SAN 

GERARDO 

URBANO RURAL RURAL RURAL N° % 

0 27 25 16 1 69 1,9 

1 243 489 236 108 1076 30,9 

2 329 386 331 114 1160 33,3 

3 291 198 181 48 718 20,6 

4 165 85 46 13 309 8,9 

5 51 18 22 4 95 2,7 

6 17 2 8 - 27 0,8 

7 6 3 7 - 16 0,5 

8 4 - 1 1 6 0,2 

9 3 - - - 3 0,1 

10 1 - - - 1 0,03 

11 1 - - - 1 0,03 

TOTAL 1138 1206 848 289 3481 100,0 

 
Fuente: INEC 2010 - Censo de población y vivienda. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 
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6.3.3. NÚMERO DE DORMITORIOS EN LAS VIVIENDAS 

En lo que respecta al número de dormitorios en la vivienda, en el Cuadro N° 3.6.13 indica 

que el 30,5% de viviendas disponen de apenas un cuarto o pieza para dormir; que algo más 

de un tercio (33,4%) de las viviendas tienen dos, que un 21,1% disponen de tres y que un 

9,3% disponen de cuatro dormitorios. Son muy pocos los hogares que tienen cinco o más 

piezas para este uso en forma específica. Evidenciando una condición deficitaria, 43 hogares 

no disponen ni de un dormitorio; lo que significa que la actividad propia de estos espacios 

se la realiza simultáneamente con otras, como: cocinar, comer, reunirse, etc. 

CUADRO N° 3.6.13. 

CANTÓN GIRÓN: Número de viviendas por parroquia según número de dormitorios en la 

vivienda. 

NÚMERO DE 

DORMITORIOS 

EN LA VIVIENDA 

PARROQUIA 

TOTAL 
GIRÓN ASUNCIÓN 

SAN 

GERARDO 

URBANO RURAL RURAL RURAL N° % 

0 9 22 11 1 43 1,26 

1 223 482 233 105 1043 30,51 

2 313 388 326 113 1140 33,35 

3 293 196 184 48 721 21,09 

4 169 86 47 14 316 9,25 

5 52 19 22 3 96 2,81 

6 20 2 8 1 31 0,91 

7 7 3 7 - 17 0,50 

8 4 - 1 1 6 0,18 

9 3 - - - 3 0,09 

10 1 - - - 1 0,03 

11 1 - - - 1 0,03 

TOTAL 1095 1198 839 286 3418 100 

 
Fuente: INEC 2010 - Censo de población y vivienda. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

Lo expuesto en el Cuadro N° 3.6.12 y Cuadro N° 3.6.13, ratifica desde el punto de vista de la 

disponibilidad de dormitorios, lo señalado en forma general para la totalidad de cuartos, esto 

es, la presencia de un alto déficit de área construida por persona; pues con plena seguridad 

los hogares que disponen en sus viviendas de apenas un dormitorio o no lo tienen, están 

afectados por éste déficit. Pero también debe considerarse que, de los hogares con dos 

dormitorios, una gran mayoría debe estar incursa en esta situación. 
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6.3.4. DISPONIBILIDAD DE COCINA 

Según la información contenida en el Cuadro N° 3.6.14, de los 3481 hogares, 3258 equivalente 

al 93,6% de los hogares disponen de un cuarto exclusivo para cocinar, en tanto que el 6,4% 

al no tenerlo significa que las actividades propias de este espacio se están desarrollando con 

otras de la vivienda, incluso con aquellas con las cuales existen cierta incompatibilidad, como 

la de dormir. Nuevamente esta situación evidencia una situación de hacinamiento. 

CUADRO N° 3.6.14. 

CANTÓN GIRÓN: Número de viviendas por parroquia según disponibilidad de cocina. 

DISPONIBILIDAD DE 

COCINA EXCLUSIVA 

PARROQUIA 

TOTAL 
GIRÓN ASUNCIÓN 

SAN 

GERARDO 

URBANO RURAL RURAL RURAL N° % 

Si tiene 1057 1132 793 276 3258 93,6 

No tiene 81 74 55 13 223 6,4 

TOTAL 1138 1206 848 289 3481 100,0 
 

Fuente: INEC 2010 - Censo de población y vivienda. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

6.3.5. DISPONIBILIDAD DE DUCHA 

Un poco más de la mitad de los hogares, exactamente el 67,5%, cuentan con el servicio de 

ducha de uso exclusivo, el 3,6% lo tiene, pero es de uso compartido con varios hogares y lo 

que es preocupante es que el 28,9% no disponen de este servicio, circunstancia que debe 

estar generando el uso de baños públicos, en sitios cercanos a la vivienda, hecho que 

constituye desde luego una circunstancia deficitaria. Ver Cuadro N° 3.6.15. 

CUADRO N° 3.6.15. 

CANTÓN GIRÓN: Número de viviendas por parroquia según disponibilidad de ducha. 

DISPONIBILIDAD DE 

INSTALACIONES PARA DUCHA 

PARROQUIA 

TOTAL 
GIRÓN ASUNCIÓN 

SAN 

GERARDO 

URBANO RURAL RURAL RURAL N° % 

De uso exclusivo del hogar 988 618 583 162 2351 67,5 

Compartido con varios hogares 62 23 32 7 124 3,6 

No tiene 88 565 233 120 1006 28,9 

TOTAL 1138 1206 848 289 3481 100,0 
 

Fuente: INEC 2010 - Censo de población y vivienda. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 
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6.3.6. DISPONIBILIDAD DE SERVICIO HIGIÉNICO 

En lo que respecta a la disponibilidad de servicio higiénico, si bien alrededor del 81,9% de los 

hogares disponen de servicio higiénico de uso exclusivo, un 4,5% comparten este servicio con 

varios hogares y en el restante 13,6% se presentan situaciones deficitarias en este sentido, 

pues carecen de servicio higiénico. 

CUADRO N° 3.6.16. 

CANTÓN GIRÓN: Número de viviendas por parroquia según disponibilidad de servicio 

higiénico. 

DISPONIBILIDAD DE 

EXCUSADO EN EL HOGAR 

PARROQUIA 

TOTAL 
GIRÓN ASUNCIÓN 

SAN 

GERARDO 

URBANO RURAL RURAL RURAL N° % 

De uso exclusivo del hogar 1052 857 708 233 2850 81,9 

Compartido con varios hogares 66 38 42 12 158 4,5 

No tiene 20 311 98 44 473 13,6 

TOTAL 1138 1206 848 289 3481 100,0 

 

Fuente: INEC 2010 - Censo de población y vivienda. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

6.4. MATERIALES PREDOMINANTES UTILIZADOS EN LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS 

6.4.1. MATERIALES PREDOMINANTES Y ESTADO DE LAS CUBIERTAS 

El Cuadro N° 3.6.17 indica que el asbesto (Eternit, Eurolit) es el material predominante 

empleado en la construcción de techos o cubiertas, pues es utilizado en 2035 viviendas es 

decir en más de la mitad de las mismas y que corresponden a un 59,5%, sigue en importancia 

la utilización de teja empleada en un 32,4% de viviendas y el zinc con un 5,6%. Los demás 

materiales presentan frecuencias de uso menores, al punto de que en conjunto llegan al 2,5%. 

El empleo de Asbesto, teja y zinc, ratifican la condición observada respecto a los tipos de 

vivienda, es decir que se trata de edificaciones con materiales permanentes y con cierta 

calidad. 
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CUADRO N° 3.6.17. 

CANTÓN GIRÓN: Número de viviendas por parroquia según material predominante en 

cubierta. 

MATERIAL DE TECHO O 

CUBIERTA 

PARROQUIA 

TOTAL 
GIRÓN ASUNCIÓN 

SAN 

GERARDO 

URBANO RURAL RURAL RURAL N° % 

Hormigón (losa, cemento) 34 12 19 4 69 2,02 

Asbesto (Eternit, Eurolit) 713 591 573 158 2035 59,54 

Zinc 28 65 85 13 191 5,6 

Teja 316 518 162 111 1107 32,4 

Palma, paja u hoja 1 12 - - 13 0,4 

Otros materiales 3 - - - 3 0,1 

TOTAL 1095 1198 839 286 3418 100,0 

 

Fuente: INEC 2010 - Censo de población y vivienda. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

A su vez analizando el estado de las cubiertas en las edificaciones de vivienda del Cantón 

Girón, se puede deducir que un porcentaje significativo (18,6%) de ellas presentan cubiertas 

en mal estado y un 45,7% presentan un estado regular. Esta situación debe ser tomada en 

cuenta por las autoridades seccionales, pues implica que casi dos tercios (64,3%) de las 

viviendas presentan problemas es este aspecto. 

CUADRO N° 3.6.18. 

CANTÓN GIRÓN: Número de viviendas por parroquia según material predominante en 

cubierta. 

ESTADO DE 

TECHO O 

CUBIERTA 

PARROQUIA 

TOTAL 
GIRÓN ASUNCIÓN 

SAN 

GERARDO 

URBANO RURAL RURAL RURAL N° % 

Bueno 470 362 287 102 1221 35,7 

Regular 476 581 380 124 1561 45,7 

Malo 149 255 172 60 636 18,6 

TOTAL 1095 1198 839 286 3418 100,0 

 

Fuente: INEC 2010 - Censo de población y vivienda. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 
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6.4.2. MATERIALES PREDOMINANTES Y ESTADO DE LAS PAREDES EXTERIORES 

De acuerdo a los datos del Cuadro N° 3.6.19, en una cifra del 49,4% de las viviendas, las 

paredes exteriores han sido construidas predominantemente con adobe o tapia, así como en 

un 47,8% con el uso del ladrillo o bloque. 

Siguen en importancia la construcción en madera con un 1,4%. Las paredes de Hormigón 

también están presentes con un 0,9% seguido de la caña en un 0,5% y la utilización de otros 

materiales en un 0,1%. 

Una vez más se confirma lo señalado con anterioridad: vistas las paredes de las viviendas por 

los materiales usados, el 98,0% de ellas tienen el carácter de permanentes, tratándose 

entonces de estructuras que pueden ser reparadas y ampliadas, a fin de mejorar (en los casos 

que sean necesarios) las condiciones de habitabilidad de las familias residentes en ellas. 

CUADRO N° 3.6.19. 

CANTÓN GIRÓN: Número de viviendas por parroquia según material predominante en 

paredes exteriores. 

MATERIAL DE PAREDES 

EXTERIORES 

PARROQUIA 

TOTAL 
GIRÓN ASUNCIÓN 

SAN 

GERARDO 

URBANO RURAL RURAL RURAL N° % 

Hormigón 13 4 11 2 30 0,9 

Ladrillo o bloque 551 449 483 150 1633 47,8 

Adobe o tapia 523 718 317 129 1687 49,4 

Madera 4 16 24 3 47 1,4 

Caña revestida o bahareque 1 11 3 2 17 0,5 

Otros materiales 3 - 1 - 4 0,1 

TOTAL 1095 1198 839 286 3418 100,0 

 

Fuente: INEC 2010 - Censo de población y vivienda. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

En lo que respecta al estado de las paredes, se deduce que un 41,5% presentan un buen 

estado constructivo, mientras que un 44,3% presentan problemas que pueden ser calificados 

entre regulares y graves, este último en viviendas que presentan mal estado y que 

corresponde al 14,1%, siendo un valor considerable, debiendo las autoridades municipales 

crear mecanismos para solucionar estos inconvenientes. 
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CUADRO N° 3.6.20. 

CANTÓN GIRÓN: Número de viviendas por parroquia según material predominante en 

paredes exteriores. 

ESTADO DE 

PAREDES 

EXTERIORES 

PARROQUIA 

TOTAL 
GIRÓN ASUNCIÓN 

SAN 

GERARDO 

URBANO RURAL RURAL RURAL N° % 

Bueno 527 443 336 114 1420 41,5 

Regular 484 528 371 132 1515 44,3 

Malo 84 227 132 40 483 14,1 

TOTAL 1095 1198 839 286 3418 100,0 
 

Fuente: INEC 2010 - Censo de población y vivienda. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

6.4.3. MATERIALES PREDOMINANTES Y ESTADO DEL PISO 

El 37,0% de las viviendas ha utilizado en la construcción de los pisos el ladrillo o cemento, 

por observación se puede precisar que básicamente se trata del cemento, en tanto que la 

cerámica, baldosa vinil o mármol son empleados en un 20,4% de viviendas; otro material 

empleado, aunque con menor frecuencia, es la madera, sea en forma de duela, parquet, tablón 

o piso flotante en un 12,7% o como tabla sin tratar en un 10,3%.  

CUADRO N° 3.6.21. 

CANTÓN GIRÓN: Número de viviendas por parroquia según material predominante en 

piso. 

MATERIAL DE PISO 

PARROQUIA 

TOTAL 
GIRÓN ASUNCIÓN 

SAN 

GERARDO 

URBANO RURAL RURAL RURAL N° % 

Duela, parquet, tablón o piso 

flotante 
244 98 55 37 434 12,7 

Tabla sin tratar 128 126 71 26 351 10,3 

Cerámica, Baldosa, vinil o mármol 410 105 155 27 697 20,4 

Ladrillo o cemento 273 443 411 139 1266 37,0 

Tierra 33 417 146 55 651 19,1 

Otros materiales 7 9 1 2 19 0,6 

TOTAL 1095 1198 839 286 3418 100,0 
 

Fuente: INEC 2010 - Censo de población y vivienda. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 
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La tierra, que corresponde en realidad a aquellos casos que no tienen piso, entendido este 

como un revestimiento o acabado, está presente en un porcentaje considerable del 19,1% 

correspondiente a 651 viviendas y en su mayoría en el área rural, número importante, pues 

refleja deficiencias en las condiciones de confort y habitabilidad de dichas viviendas. 

Finalmente, en un 0,6% de viviendas se ha utilizado otro tipo de material, tal y como lo 

confirma la información señalada en el Cuadro N° 3.6.21. 

En relación al estado del piso, la situación es muy similar a lo que ocurre con las cubiertas y 

paredes, esto es que apenas 1253 correspondi8ente al 36,7% de edificaciones presentan un 

piso en buen estado, mientras que un 45,8% están en regular y un 17,6% en mal estado, 

siendo preciso emprender acciones para solucionar esta situación. 

CUADRO N° 3.6.22. 

CANTÓN GIRÓN: Número de viviendas por parroquia según material predominante en 

piso. 

ESTADO DE PISO 

PARROQUIA 

TOTAL 
GIRÓN ASUNCIÓN 

SAN 

GERARDO 

URBANO RURAL RURAL RURAL N° % 

Bueno 522 346 300 85 1253 36,7 

Regular 470 563 385 146 1564 45,8 

Malo 103 289 154 55 601 17,6 

TOTAL 1095 1198 839 286 3418 100,0 
 

Fuente: INEC 2010 - Censo de población y vivienda. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

6.5. INDICADORES DE LAS CONDICIONES DE HABITABILIDAD 

6.5.1. NÚMERO DE HOGARES POR VIVIENDA 

Al realizar un análisis del número de hogares por cada vivienda, tal y como se observa en el 

Cuadro N° 3.6.23, en el Cantón Girón predominan de manera absoluta las viviendas 

unifamiliares pues 3357 viviendas están conformadas por un solo hogar y que corresponde 

al 98,2% que tienen esta condición; en 1,7% de las viviendas habitan dos familias y en un 

0,1% tres y que corresponden a 59 y 2 hogares respectivamente. 

La situación antes analizada determina la no existencia de déficit respecto al número de 

hogares por vivienda, sin embargo, en función del número de dormitorios por vivienda y del 

número de cuartos por vivienda, podríamos concluir que aquellas viviendas con más de dos 

familias podrían presentar situaciones deficitarias. 
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CUADRO N° 3.6.23. 

CANTÓN GIRÓN: Número de viviendas por parroquia según número de hogares por 

vivienda. 

NÚMERO DE 

HOGARES 

PARROQUIA 

TOTAL 
GIRÓN ASUNCIÓN 

SAN 

GERARDO 

URBANO RURAL RURAL RURAL N° % 

1 1054 1190 830 283 3357 98,2 

2 39 8 9 3 59 1,7 

3 2 - - - 2 0,1 

TOTAL 1095 1198 839 286 3418 100,0 

 

Fuente: INEC 2010 - Censo de población y vivienda. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

CUADRO N° 3.6.24. 

CANTÓN GIRÓN: Número de viviendas según número de cuartos por hogares. 

NÚMERO DE 

CUARTOS 

NÚMERO DE HOGARES 
TOTAL 

1 2 3 

1 367 3 1 371 

2 738 9 - 747 

3 683 11 - 694 

4 616 13 - 629 

5 410 6 - 416 

6 272 9 1 282 

7 133 5 - 138 

8 72 1 - 73 

9 23 2 - 25 

10 22 - - 22 

11 7 - - 7 

12 4 - - 4 

13 4 - - 4 

14 3 - - 3 

15 1 - - 1 

16 2 - - 2 

TOTAL 3357 59 2 3418 

 
Fuente: INEC 2010 - Censo de población y vivienda. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 
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En el Cuadro N° 3.6.24, al cruzar información relativa al número de hogares por vivienda y al 

número de cuartos por vivienda, se pone en evidencia situaciones deficitarias importantísimas: 

existen viviendas que cuentan con uno, dos y tres dormitorios; en las que conviven dos 

familias, si bien el número de viviendas en esta condición no es mayor, sin embargo la 

situación en ellas es preocupante y debería ser objeto de estudio particular. 

6.5.2. NÚMERO DE PERSONAS POR CUARTO 

En lo que respecta al número de personas por cuarto se considera que existe un déficit 

cuando la relación del número de personas por cuarto es mayor a tres. Los indicadores 

obtenidos a partir de los datos censales del 2010, determinan que en un 94,2% de las viviendas 

este indicador se encuentra por debajo de 3, en un importante porcentaje de estas, es decir 

un 78,3% el indicador del número de personas por cuarto es menor a 2 personas por cuarto. 

Sin embargo, la otra cara de la moneda nos muestra indicadores preocupantes: un 4,9% de 

las viviendas, el número de personas por cuarto está entre 4 y 5, esta condición afecta, pues 

existen 167 viviendas en las cuales la situación seguramente será deficitaria. Por último, en 30 

viviendas correspondiente al 0,9% habitan 5 o más personas por cuarto, evidenciando 

indiscutiblemente la presencia de condiciones deficitarias y de hacinamiento. 

CUADRO N° 3.6.25. 

CANTÓN GIRÓN: Número de viviendas por parroquia según número de personas por 

cuarto. 

NÚMERO DE PERSONAS POR 

CUARTO 

PARROQUIA 

TOTAL 
GIRÓN ASUNCIÓN 

SAN 

GERARDO 

URBANO RURAL RURAL RURAL N° % 

Menos de 2 personas por cuarto 942 871 650 213 2676 78,4 

De 2 a 3 personas por cuarto 120 234 142 49 545 15,9 

De 4 a 5 personas por cuarto 26 78 42 21 167 4,9 

De 5 y más personas por cuarto 7 15 5 3 30 0,9 

TOTAL 1095 1198 839 286 3418 100,0 

 

Fuente: INEC 2010 - Censo de población y vivienda. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

6.5.3. NÚMERO DE PERSONAS POR DORMITORIO 

En relación al número de personas por dormitorio se puede definir la no existencia de 

hacinamiento cuando el indicador se encuentra por debajo de 2; la existencia de un 
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hacinamiento medio cuando el indicador se encuentra entre 2 y 5; y la existencia de un 

hacinamiento crítico cuando el número de personas por dormitorio en mayor a 5. 

En el Cantón Girón el 54,6% de las viviendas no presentan hacinamiento, pues en ellas el 

número de personas por dormitorio es menos a 2; un importante porcentaje de viviendas que 

alcanza al 41,7%, presentan indicadores de entre 2 y 5 personas por dormitorio, es decir 

pueden ser consideradas en un nivel de hacinamiento medio y bajo; por último, 83 viviendas 

y que corresponden al 2,4% muestran evidentes condiciones deficitarias, pues tienen 

indicadores superiores a 5 y más personas por dormitorio. 

De igual manera en el Cuadro N° 3.6.26. se pone en evidencia que el 1,3% y que corresponde 

a 43 viviendas no disponen de dormitorio, situación que determina también una condición 

de hacinamiento crítico. 

CUADRO N° 3.6.26. 

CANTÓN GIRÓN: Número de viviendas por parroquia según número de personas por 

dormitorio. 

NÚMERO DE PERSONAS POR 

CUARTO 

PARROQUIA 

TOTAL 
GIRÓN ASUNCIÓN 

SAN 

GERARDO 

URBANO RURAL RURAL RURAL N° % 

Viviendas sin dormitorio 9 22 11 1 43 1,3 

Menos de 2 personas por dormitorio 730 551 459 126 1866 54,6 

De 2 a 3 personas por dormitorio 282 444 277 115 1118 32,7 

De 4 a 5 personas por dormitorio 60 138 75 35 308 9,0 

De 5 y más personas por dormitorio 14 43 17 9 83 2,4 

TOTAL 1095 1198 839 286 3418 100,0 

 

Fuente: INEC 2010 - Censo de población y vivienda. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

6.6. ESTABLECIMIENTO DEL DÉFICIT 

6.6.1. POR TENENCIA 

El Cantón Girón se caracteriza por ser una zona de alta migración sobre todo hacia el exterior 

por lo que es común la existencia de viviendas nuevas y desocupadas; sin embargo, el déficit 

de vivienda es considerable si analizamos los hacinamientos y las condiciones en las que viven 

muchas familias. El 68,5% de las viviendas son propias y, el 31,5% corresponde al déficit 

habitacional. 
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Como ya se indicó el 31,5% de las viviendas presentan déficit en relación con la tenencia de 

las mismas por parte de los hogares que residen en ellas. Porcentaje que se descompone de 

la siguiente manera: un 16,5% corresponde a hogares que mantienen una relación de prestada 

o cedida (no pagada), un porcentaje correspondiente al 12,0% se encuentra en condición de 

arrendada, mientras que el restante 2,8% mantienen otras formas de acceso como se puede 

observar en el Cuadro N° 3.6.4. 

A través de este indicador es posible determinar en gran medida la magnitud del déficit de 

vivienda existente en el Cantón, pudiéndose concluir en que dicho déficit a nivel Cantonal 

bordea el 30,0%, Si bien no es posible obtener datos ciertos de la oferta de vivienda a nivel 

Cantonal, sin embargo se deduce de la observación de campo que esta oferta se limita en 

gran medida al sector privado, construyendo soluciones destinadas a los estratos económicos 

medios y altos de la población, con excepción de los programas que ha desarrollado 

anteriormente el Ministerio de Desarrollo Urbano y vivienda y que a pesar de los grandes 

esfuerzos del Gobierno Nacional resultan insuficientes. 

6.6.2. POR NÚMERO DE CUARTOS 

Se considera que existe un déficit cuando la relación del número de personas por cuarto es 

mayor a 3. Los indicadores obtenidos a partir de los datos censales del 2010, determinan que 

en un 94,2% de las viviendas este indicador se encuentra por debajo de 3. En un importante 

porcentaje de estas, es decir un 78,3% el indicador del número de personas por cuarto es 

menor a 2 personas por cuarto. Sin embargo, la otra cara de la moneda nos muestra 

indicadores preocupantes: en un 4,9% de las viviendas el número de personas por cuarto está 

entre 4 y 5, esta condición afecta pues a 167 viviendas en las cuales la situación seguramente 

será deficitaria. Por último, en 30 viviendas habitan 5 o más personas por cuarto y que 

corresponden al 0,9%, evidenciando indiscutiblemente la presencia de condiciones deficitarias 

y de hacinamiento, esta situación se puede observar en el Cuadro N° 3.6.25. 

6.6.3. POR NÚMERO DE DORMITORIOS 

El análisis del número de dormitorios por familia evidencia una condición deficitaria, pues 

existen 43 hogares equivalente al 1,3% que no disponen ni de un dormitorio, lo que significa 

que la actividad propia de estos espacios es realizada de manera simultánea con otras como: 

como cocinar, comer, reunirse, etc. Esto a su vez nos indica con plena seguridad, la presencia 

de un déficit de área construida por persona. 

Esta situación podría también incluir aquellos hogares que cuentan con uno o dos dormitorios, 

cuyos porcentajes son del 30,5% (1043 hogares) y 33,4% (1140 hogares) respectivamente, un 
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porcentaje altísimo respecto al total de viviendas, pudiendo evidenciarse en el Cuadro N° 

3.6.13. 

De igual manera como se puede apreciar en la Cuadro N° 3.6.26. el déficit del número de 

personas por dormitorio es alto. En el Cantón Girón el 54,6% de las viviendas no presentan 

hacinamiento, pues en ellas el número de personas por dormitorio es menos a 2; un 

importante porcentaje de viviendas que alcanza al 41,7%, presentan indicadores de entre 2 y 

5 personas por dormitorio, es decir pueden ser consideradas en un nivel de hacinamiento 

medio y bajo; por último, 83 viviendas y que corresponden al 2,4% muestran evidentes 

condiciones deficitarias, pues tienen indicadores superiores a 5 personas por dormitorio. 

6.6.4. POR DISPONIBILIDAD DE SERVICIOS BÁSICOS 

Del Cuadro N° 3.6.15. se deduce que un elevado porcentaje de viviendas, el 28,9%, no dispone 

de servicios de ducha, mientras que el 3,6% disponen de ducha común es decir compartido 

con varios hogares. Esta condición deficitaria impide el normal desenvolvimiento de las 

actividades de la vivienda, repercutiendo en el confort de la misma. 

En el Cantón el 13,6% de viviendas no cuentan con servicio higiénico exclusivo, generando 

incomodidad y problemas sanitarios y de higiene que repercuten en última instancia en la 

salud de los miembros de los hogares; en cambio el 4,5% disponen de servicio higiénico 

compartido con varios hogares, generando incomodidad y condiciones deficientes de 

habitabilidad en las viviendas y hogares involucrados. Ver Cuadro N° 3.6.16. 

Según Cuadro N° 3.6.6, de las 3418 es decir del 100,0% de viviendas apenas un 37,6% 

disponen de conexión a la red de alcantarillado público, lo cual quiere decir que un 46,6% 

utiliza otros medios para evacuar éstas aguas servidas como: pozo séptico, pozo ciego y 

letrina. Pero es más preocupante que el 14,5% no dispongan de servicio higiénico y el 1,4% 

evacuen estas aguas directamente a los cauces de ríos y quebradas. 

De acuerdo al Cuadro N° 3.6.10., el 96,8% de viviendas en el Cantón Girón cuentan con el 

servicio de energía eléctrica ya sea a través de la empresa eléctrica, planta propia u otro 

sistema, siendo uno de los indicadores que registra la mayor cobertura; el 3,2%, no disponen 

de ningún tipo de energía eléctrica en sus viviendas, por lo que le corresponde a las 

autoridades respectiva dotar de este servicio. 

6.6.5. POR MATERIALES UTILIZADOS 

La situación deficitaria en cuanto a la utilización de materiales para construcción de viviendas 

se evidencia en los siguientes casos: 



 

 

 

 

       

   

PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

DEL CANTÓN GIRÓN 

3-6-28 

 La utilización de materiales no perdurable en cubiertas, particularmente palma, paja, así 

como otros materiales corresponden al 0,5% evidenciándose una situación deficitaria. Sin 

embargo, en términos generales, un 18,6% de las cubiertas, indistintamente del material 

utilizado presentan mal estado de construcción y un 45,7% un estado regular, 

evidenciándose la situación deficitaria es sus materiales. 

 El uso de madera, caña revestida o bahareque, así como otros materiales, en el caso de 

las paredes exteriores de las viviendas, aunque otra vez con porcentaje muy bajo del 2,0%. 

Otra vez es preocupante que un 14,1% de las viviendas presenten paredes en mal estado 

constructivo y un alarmante 44,3% en estado regular. 

 El empleo de materiales en pisos como tierra u otro material de menor resistencia, 

identifican la precariedad de algunas de las viviendas, pues la tierra no es considerada 

como un acabado. En esta condición se encuentran 651 viviendas y que corresponden al 

19,1%. Sin embargo, en términos generales, un 17,6% de pisos presentan un mal estado 

y un 45,8% un estado regular, evidenciándose la situación deficitaria en sus materiales. 

7) CONCLUSIONES 

 La disponibilidad y el acceso a servicios básicos tienen estrecha relación con el nivel de 

vida de los habitantes. En el caso cantonal, existe un déficit o una población que no tiene 

servicio de agua del 34,6%; el 62,4% de la población no dispone de alcantarillado; el 43,2% 

no tiene el servicio de recolección y tratamiento de residuos sólidos, el 3,2% no tiene 

energía eléctrica. 

 De los datos obtenidos por el INEC a través del Censo de Población y Vivienda 2010 se 

observa que la cobertura de redes de alcantarillado en el área urbana de la Parroquia 

Girón llega es superior a la rural 

 En general, en el cantón la cobertura de energía eléctrica alcanza valores cercanos al 97,0% 

en todas las zonas a diferencia de otros servicios que únicamente alcanzaban altas 

coberturas en zonas urbanas. También hay que notar que el uso de cualquier otro tipo 

de energía prácticamente es nulo y más bien el 3,16% de las viviendas carecen del servicio. 

 Las costumbres más comunes para eliminar la basura están en la quema de los residuos 

con el 22,1% en Girón, 26,6% en La Asunción y el 31,1% en San Gerardo respecto al total 

de viviendas en cada parroquia. 

 Un análisis cualitativo pretenderá reflejar la realidad de una historia “edificada” de la 

vivienda en el área urbana del cantón, así como de las Parroquias y de igual manera poder 
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interpretar y preservar en la formulación de proyectos el respeto a la identidad de cada 

asentamiento. No se puede olvidar que la vivienda es la capa “base” en todo asentamiento 

humano, y su razón de ser. Es por este motivo que primeramente es importante comparar 

cómo ha evolucionado la vivienda, a través de un análisis histórico de la misma para 

establecer patrones de comportamiento que lleven a un mejor entendimiento.  

 Posteriormente se revisará las diferentes variables como tipo de vivienda, materiales y el 

estado de conservación de las diferentes variables como (cubierta, paredes, pisos) de la 

vivienda. 

 El desconocimiento de las ordenanzas por parte de los promotores de viviendas así como 

la falta de control por parte de la Municipalidad son el principal problema para observar 

edificaciones emplazadas en terrenos que no cumplen con las condiciones mínimas para 

poder edificar una vivienda, y por ende en algunos casos se tienen construcciones que 

carecen de servicios básicos. 

 Contar con una vivienda en términos de cantidad no es signo de bienestar, los espacios 

de ésta deben presentar condiciones aceptables para vivir tales como: áreas confortables, 

estructura en buen estado, cobertura y completa dotación de servicios básicos. 
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 EQUIPAMIENTO COMUNITARIO DE ALCANCE CANTONAL 

1) CÓDIGO DEL ESTUDIO: 3.7. 

2) NOMBRE DEL ESTUDIO: EQUIPAMIENTO COMUNITARIO DE ALCANCE CANTONAL 

3) OBJETIVOS DEL ESTUDIO 

Para el desarrollo de la presente sección se han definido los siguientes objetivos: 

3.1. OBJETIVO GENERAL 

Tener una visión de las características actuales de los equipamientos Comunitarios en lo que 

respecta a: Educación, salud, socio-cultural, bienestar social, recreación y deportivo, servicios 

públicos, administración pública, funerarios, abastecimiento y de apoyo a la producción. 

3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Inventariar los equipamientos comunitarios de alcance cantonal existentes y determinar 

su distribución espacial en el Territorio del Cantón Girón.  

 Identificar su estado, disponibilidad de servicios básicos, población servida y su déficit. 

 Identificar el área del predio y construcción que ocupan y determinar el déficit o superávit 

existente. 

4) ASPECTOS CONCEPTUALES Y DEFINICIONES OPERACIONALES 

4.1. AGUA POTABLE 

Según el Artículo 429 del código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), en relación a la libertad de Uso, estipula lo siguiente –Las 

personas naturales o jurídicas, o entes carentes de personalidad jurídica tienen libertad de 

usar los bienes de uso público, sin otras restricciones que las impuestas por la Constitución, 

la ley, ordenanzas y reglamentos respectivos–. 

En base a lo indicado, los equipamientos comunitarios tienen una gran importancia ya que 

pueden ser un medio eficaz para la renovación y resolución de necesidades que tiene la 

población, además constituye uno de los elementos fundamentales en la estructuración y 

crecimiento de la ciudad así como en el fomento de las relaciones sociales entre los habitantes 

de un determinado territorio, por lo que deberá ser elaborado respondiendo a las necesidades 

de las población, ofreciendo soluciones de manera metodológica tomando en consideración 

los planes de desarrollo no solo Municipal sino Provincial y Nacional. 
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Lamentablemente en los últimos años, el equipamiento comunitario ha perdido o va 

perdiendo progresivamente una de las condiciones que lo definen como tal: su carácter 

público, que implica su utilización sin restricciones por parte de los diferentes grupos sociales; 

situación que se contrapone con lo privado, en donde las posibilidades de acceso y utilización 

de un bien están determinadas por las decisiones de quien o quienes lo poseen. 

Si consideramos que los equipamientos comunitarios son aquellas instalaciones que tienen 

como objetivo satisfacer las necesidades de la población y en términos generales propender 

a la mejora general de su calidad de vida, garantizando el esparcimiento, el acceso a la 

educación, salud, cultura, recreación, etc.; entonces no es factible su privatización. 

En este contexto resulta indispensable que los gobiernos autónomos descentralizados, 

haciendo uso de las competencias que le asigna el COOTAD, en las diferentes intervenciones 

territoriales sean firmes y contundentes para defender la cesión de suelo para equipamiento, 

garantizando el acceso a ellos por parte de todos los sectores de la población. 

4.2. LA RESPONSABILIDAD DEL GOBIERNO MUNICIPAL AUTÓNOMO DEL CANTÓN 

GIRÓN, EN LA DOTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPAMIENTOS COMUNITARIOS 

DE ALCANCE CANTONAL, EN EL MARCO DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN, 

AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN, COOTAD 

Una vez que se tiene claro la importancia del equipamiento comunitario público como 

estructurador del espacio y de las relaciones sociales, así como de la necesidad del acceso a 

estos bienes sin restricciones ni condicionamientos; por lo que respecto a ello. 

El Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización –COOTAD-, en 

la sección segunda referente a los bienes de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, 

establece que los bienes de dominio público se subdividen a su vez en bienes de uso público 

y bienes afectados al servicio público. 

Según el Art. 417 del COOTAD, son bienes de uso público aquellos cuyo uso por los 

particulares es directo y general, en forma gratuita. Sin embargo, podrán también ser materia 

de utilización exclusiva y temporal, mediante el pago de una regalía. 

Los bienes de uso público, por hallarse fuera del mercado, no figuran contablemente en el 

activo del balance del gobierno autónomo descentralizado, pero llevaran un registro general 

de dichos bienes para fines de administración. 

Constituyen bienes de uso público: las calles, avenidas, puentes, pasajes y demás vías de 

comunicación y circulación, plazas, parques y demás espacios destinados a la recreación u 

ornato público y promoción turística, las quebradas con sus taludes y franjas de protección, 
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las superficies obtenidas por rellenos de quebradas con sus taludes; las casas comunales, 

canchas, mercados, escenarios deportivos, entre otros. Según el Art. 418 del COOTAD, son 

bienes afectados al servicio público, aquellos que se han adscrito administrativamente a un 

servicio público de competencia del gobierno autónomo descentralizado o que se han 

adquirido o construido para tal efecto. 

Estos bienes, en cuanto tengan precio o sean susceptibles de avalúo, figurarán en el archivo 

del balance del gobierno autónomo descentralizado o de la respectiva empresa responsable 

del servicio. 

Constituyen bienes afectados al servicio público: Los edificios destinados a la administración 

de los gobiernos autónomos descentralizados; los edificios y demás elementos del activo 

destinados a establecimientos educacionales, bibliotecas, museos y demás funciones de 

carácter cultural; edificios y demás bienes del activo fijo o del circulante de las empresas 

públicas de los gobiernos autónomos descentralizados de carácter público, así como 

destinados a hospitales y demás organismos de salud y asistencia social; entre otros. 

El COOTAD en su artículo 424, en relación al porcentaje de área verde, comunitaria y vías 

fraccionada, determina que en las subdivisiones y fraccionamientos sujetos o derivados de 

una autorización administrativa de urbanización, el urbanizador deberá realizar las obras de 

urbanización, habilitación de vías, áreas verdes y comunitarias, y dichas áreas deberán ser 

entregadas, por una sola vez, en forma de cesión gratuita y obligatoria al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal o Metropolitano como bienes de dominio y uso público. 

Se entregará como mínimo el quince por ciento (15,0%) calculado del área útil urbanizable 

del terreno o predio a urbanizar en calidad de áreas verdes y equipamiento comunitario, de 

acuerdo a lo establecido por la planificación municipal, destinando exclusivamente para áreas 

verdes al menos el cincuenta por ciento de la superficie entregada. Se exceptúan de esta 

entrega, las tierras rurales que se fraccionen con fines de partición hereditaria, donación o 

venta; siempre y cuando no se destinen para urbanización y lotización. 

La entrega de áreas verdes, comunitarias y de vías no excederá del treinta y cinco por ciento 

(35,0%) del área útil urbanizable del terreno o predio. 

En las áreas consolidadas, los bienes de dominio y uso público destinados a áreas verdes, 

podrán ser cambiados de categoría exclusivamente a favor de instituciones públicas para 

consolidar y construir equipamientos públicos de conformidad con lo que establezca en su 

normativa el Gobierno Autónomo Descentralizado. La institución pública beneficiaria tendrá 

la obligación de compensar el equivalente al valor del bien que recibe, en base al avalúo 

realizado por el Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano. 
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En cuanto a las funciones el COOTAD en su artículo 54 literal c determina que le corresponde 

a los GAD Municipales establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual 

determinara las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra 

forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando 

porcentajes para zonas verdes y áreas comunales; así mismo en su artículo. 

4.3. EL ROL DE LOS CIUDADANOS EN LA DOTACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL 

EQUIPAMIENTO COMUNITARIO 

Si bien los cuerpos legales descritos en el acápite anterior regulan y garantizan en cierta 

medida la planificación, dotación y mantenimiento de los equipamientos comunitarios 

públicos en el territorio, tarea encomendada a los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Municipales; sin embargo, su implementación y posterior mantenimiento, resulta imposible 

sin la participación activa y la vigilia permanente de dichas instalaciones por parte de los 

pobladores, vecinos y de la comunidad en su conjunto. 

Resulta pues necesario que la relación de compromiso entre la administración Municipal, los 

Gobiernos Parroquiales, las Directivas, Organizaciones Barriales y pobladores, se establezcan 

en términos de una responsabilidad compartida, situación que coadyuvará además a la 

generación y fortalecimiento del sentido de apropiación comunitario de los equipamientos, 

garantizando su mantenimiento y cuidado continuo. 

No bastará con la dotación de equipamientos comunitarios para resolver las deficiencias que 

al respecto plantea el territorio y la población; será pues necesario el uso activo e intensivo, 

aunque al mismo tiempo responsable y adecuado de dichas instalaciones, a fin de convertirlas 

en espacios vivos para el deporte, recreación, educación, salud, etc. 

5) METODOLOGÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO 

Como parte sustancial del proceso de trabajo correspondiente a la elaboración de este 

estudio, se realizaron consultas a los Jefes Departamentales y Administradores de los 

diferentes equipamientos que se utilizan así también se han realizado las respectivas consultas 

a la Dirección de Planificación. Así también se tomó en cuenta la valiosa opinión de la 

Ciudadanía y los técnicos municipales vinculados con el proceso de planificación. 

También fue importante la revisión de información generada por otras instituciones, como la 

Universidad Católica de Cuenca que a través de la Facultad de Arquitectura en el 2019 

iniciaron con la Actualización del Plan de Ordenamiento Territorial de La Cabecera Cantonal. 

Se ha utilizado información del Plan de Desarrollo vigente, Plan de Ordenamiento Territorial 

realizado en el 2005 y la información proporcionada por la Jefatura de Avalúos y Catastros. 
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Se ha utilizado toda aquella información que permite conferirle al diagnóstico de la situación 

actual un carácter histórico, de manera que se hagan visibles las tendencias. 

Se han producido los planos, fotografías y cuadros estadísticos necesarios, a fin de disponer 

de la información necesaria tanto para la conformación del sistema de información geográfico 

–SIG-, como para lograr la comprensión rigurosa de la problemática estudiada y la 

consecuente formulación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Cantonal de Girón. 

Se han realizado el levantamiento de información general mediante el reconocimiento del 

área de estudio y las visitas a los diferentes equipamientos. 

6) RESULTADOS 

6.1. EQUIPAMIENTOS COMUNITARIOS DE ALCANCE CANTONAL EN GIRÓN 

En el Cantón Girón se han identificado 21 equipamientos comunitarios de alcance cantonal, 

y en los siguientes campos: educación, salud, socio cultural, bienestar social, recreacional y 

deportivo, servicios públicos, administración pública, funerarios, abastecimiento, seguridad y 

bienestar social. No se han encontrado equipamientos comunitarios de alcance Cantonal en 

el ámbito de apoyo a la producción sin embargo se han identificado y se ha creído oportuno 

identificar equipamientos de seguridad. 

CUADRO N° 3.7.1. 

CANTÓN GIRÓN: Inventario de Equipamientos Comunitarios de Alcance Cantonal, según 

Categoría. 

EQUIPAMIENTO NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO 
RADIO DE 

COBERTURA 

NORMA 

m2/ha 

POBLACIÓN 

BASE 

Educación 

Escuela Especial (en construcción) Cantonal 1,00 10000 

Escuela Especial Cantonal 1,00 10000 

Unidad Educativa Alejandro 

Andrade Cordero 
Cantonal 0,50 5000 

Unidad Educativa Ciudad de Girón 2000m 0,50 5000 

Salud 
Hospital Básico Aida León de 

Rodríguez Lara 
Zonal 0,20 20000 

Socio-Cultural Museo casa de los tratados Zonal 0,05 40000 

Bienestar Social 
Centro de Desarrollo Infantil -CDI- Cantonal 0,30 2000 

Centro Geriátrico Cantonal 0,10 50000 

Recreacional y 

Deportivo 

Parque 25 de junio 600 1,00 5000 

Parque Central 27 de febrero Cantonal 1,00 5000 

Coliseo 10000 1,00 10000 

Liga deportiva Cantonal 10000 1,00 20000 
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EQUIPAMIENTO NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO 
RADIO DE 

COBERTURA 

NORMA 

m2/ha 

POBLACIÓN 

BASE 

Servicios Públicos 

Empresa Pública Mancomunada 

de Aseo Integral de la Cuenca del 

Jubones –EMMAICJ-EP- 

Cantonal - - 

Administración 

Pública 

GAD Municipal Cantonal 0,40 50000 

Registro Civil Zonal 0,50 10000 

salón de la ciudad Cantonal 1,00 10000 

Funerarios Cementerio Cantonal 1,00 20000 

Abastecimiento 
Centro Comercial Girón Cantonal 0,10 20000 

Camal GAD Municipal Cantonal 0,32 20000 

Seguridad 
Sub-jefatura de tránsito Cantonal 0,50 20000 

Cuerpo de Bomberos 2000m 0,10 5000 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

6.1.1. EQUIPAMIENTOS DE EDUCACIÓN 

6.1.1.1. ESCUELA ESPECIAL (EN CONSTRUCCIÓN) 

A. LOCALIZACIÓN 

El inmueble se encuentra ubicado en el área Urbana de la Parroquia y Cantón Girón en el 

sector 5 de Planeamiento (Pampadel) de acuerdo al Plan de Ordenamiento Territorial de la 

cabecera Cantonal de Girón concretamente en la calle sin nombre entre la Juan Girón Sánchez. 

GRÁFICO N° 3.7.1. 

CANTÓN GIRÓN: Ubicación del equipamiento. 
 

  

 

Fuente: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón 
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B. DESCRIPCIÓN DEL EQUIPAMIENTO 

 Características físico-constructivas 

CUADRO N° 3.7.2. 

CANTÓN GIRÓN: Estado de los materiales predominantes. 
 

ELEMENTO 

CONSTRUCTIVO 
MATERIAL 

ESTADO 
DESCRIPCIÓN 

B R M 

Piso Cerámica    No hay daño del material 

Paredes Ladrillo    Se encuentran en buenas condiciones 

Puertas 
Metálicas / 

Aluminio 
   

No presenta daños en su materialidad, ni 

desprendimiento de piezas 

Ventanas Aluminio    No posee daños, en su materialidad 

Cubierta Asbesto    
Al ser una edificación, nueva no hay daño 

material 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

 Disponibilidad de servicios básicos 

CUADRO N° 3.7.3. 

CANTÓN GIRÓN: Disponibilidad de Servicios. 
 

DISPONIBILIDAD 

SERVICIOS 

Agua 

Potable 
Alcantarillado 

Energía 

Eléctrica 

Recolección 

de basura 
Telefonía Internet 

Si       

No         

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

 Tenencia del predio 

El inmueble es de propiedad del GAD Municipal de Girón, cuanta con un área de terreno de 

1624,14m2. 

 Población servida 

Al estar en construcción actualmente no presta sus servicios a la población, pero se tiene 

proyectada para satisfacer las necesidades de toda el área de estudio con una capacidad para 

atender a 100 estudiantes. 
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C. NORMATIVA APLICABLE 

CUADRO N° 3.7.4. 

CANTÓN GIRÓN: Normativa Adoptada. 
 

ESCUELITA ESPECIAL (EN CONSTRUCCIÓN) 

Jerarquización 
Tipo de 

establecimiento 

Radio de 

cobertura (m) 

Población 

base (hab) 

Norma 

(m2/hab) 

Lote mínimo 

(m2) 

Distrital Escuela Cantonal 10000 1 4000 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

D. DETERMINACIÓN DE DÉFICIT 

 Déficit de área de terreno y construcción. El área del equipamiento existente es de 

1624,14m², según la normativa el área de lote mínimo es de 4000,00m², presentándose 

un déficit de área de 2375,86m²; por lo cual si posee un déficit de área. En lo que respecta 

a la construcción se requiere de mayor área de parqueo, así como de área verde. 

 Acceso al predio. El equipamiento se encuentra dentro del límite urbano específicamente. 

La vía de acceso es de lastre y su estado es regular ya que existen hundimientos (baches). 

 Déficit de cobertura. El radio de cobertura de la escuela especial es Cantonal, el cual 

cuando entre en funcionamiento cubrirá toda el área de estudio. 

 Déficit por estado. La edificación es recientemente construida, encontrándose en buen 

estado. 

E. PROYECTOS EXISTENTES 

Según información el GAD Municipal no tiene programado a corto plazo intervención en este 

equipamiento. 

F. CONCLUSIONES 

 Con el fin de evitar el deterioro se debe dar mantenimiento 

 Ampliar el área verde y parqueadero. 

 En la vía de Acceso se debe cambiar la capa de rodadura, así como incluir vereda. 

 Dotar del equipamiento necesario. 
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6.1.1.2. ESCUELA ESPECIAL 

A. LOCALIZACIÓN 

El inmueble se encuentra ubicado en el área Urbana de la Parroquia y Cantón Girón, según 

el Plan de Ordenamiento Territorial de la cabecera Cantonal de Girón está en el sector 5 de 

Planeamiento (Pambadel) en la calle Alberto Peñaherrera y la Humberto Zalamea. 

GRÁFICO N° 3.7.2. 

CANTÓN GIRÓN: Ubicación del equipamiento. 
 

  

 

Fuente: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

B. DESCRIPCIÓN DEL EQUIPAMIENTO 

 Características físico-constructivas 

CUADRO N° 3.7.5. 

CANTÓN GIRÓN: Estado de los materiales predominantes. 
 

ELEMENTO 

CONSTRUCTIVO 
MATERIAL 

ESTADO 
DESCRIPCIÓN 

B R M 

Piso Cerámica    
Se evidencia desgaste de material, en un tramo 

menor no existe este material 

Paredes 
Bloque y 

Ladrillo 
   

Se evidencia desprendimiento de pintura, existe 

humedad misma que el enlucido se levante 

Puertas Madera    Están deterioradas y no tienen seguridad 

Ventanas Aluminio    
No existen seguros, algunos están desgastados, no se 

abren con facilidad 

Cubierta Asbesto    
Hay goteras, desprendido de material de las cumbas, 

algunas planchas están rotas, falta de pintura 
 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 
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 Disponibilidad de servicios básicos 

CUADRO N° 3.7.6. 

CANTÓN GIRÓN: Disponibilidad de Servicios. 
 

DISPONIBILIDAD 

SERVICIOS 

Agua 

Potable 
Alcantarillado 

Energía 

Eléctrica 

Recolección 

de basura 
Telefonía Internet 

Si             

No       

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

 Tenencia del predio 

El inmueble es de propiedad del GAD Municipal de Girón, cuanta con un área de terreno de 

536,24m2 y un área de construcción de 207,71m2. 

 Población servida 

Actualmente por la situación actual del predio y la construcción, presta sus servicios a 40 

personas, cuya procedencia corresponden a las Parroquias de Girón, La Asunción y San 

Gerardo, es decir a toda el área de estudio. De igual manera, pero en menor número acuden 

personas de Cantones vecinos. 

C. NORMATIVA APLICABLE 

CUADRO N° 3.7.7. 

CANTÓN GIRÓN: Normativa Adoptada. 
 

ESCUELITA ESPECIAL 

Jerarquización 
Tipo de 

establecimiento 

Radio de 

cobertura (m) 

Población 

base (hab) 

Norma 

(m2/hab) 

Lote mínimo 

(m2) 

Distrital Escuela-jardín Cantonal 10000 1 4000 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

D. DETERMINACIÓN DE DÉFICIT 

 Déficit de área de terreno y construcción. El área del equipamiento existente es de 

207,71m2 el cual no cumple con la normativa del lote mínimo de 4000m2, por lo tanto, 

presenta un déficit de área de 3792,29m2. 
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En lo que respecta a la construcción, los espacios son muy reducidos, carecen de aulas y 

ampliación de áreas exteriores. 

 Acceso al predio. El equipamiento se encuentra dentro del límite urbano, la vía de acceso 

es de asfalto y se encuentra en mal estado, debido a que su capa de rodadura está 

desgastada y tiene desprendimiento de material. 

 Déficit de cobertura. El radio de cobertura de la escuela especial es Cantonal, por el 

tamaño del predio y de la construcción únicamente cubre la parroquia urbana. 

 Déficit por estado. En general la edificación se encuentra en estado regular; las paredes 

tienen desprendimiento de materialidad y tienen rayones, el piso es de cerámica y se 

encuentra en regular estado, este no es recomendable. 

E. PROYECTOS EXISTENTES 

Dentro del Plan operativo anual la institución tiene programado dar otro uso a este inmueble 

y la escuelita pasara a funcionar en el nuevo establecimiento. 

F. CONCLUSIONES 

 El equipamiento presenta un déficit de área de 3792,29m2. 

 La edificación tiene todos los servicios básicos de infraestructura. 

 La escuela funciona de manera regular, ya que no está equipada totalmente. 

 La vía de acceso está en mal estado, debido al desgaste de la capa de rodadura. 

 Implementar áreas verdes y recreativas. 

 Realizar un estudio de mobiliario existente, que sea el indicado para el desarrollo de las 

actividades de los usuarios. 

6.1.1.3. UNIDAD EDUCATIVA ALEJANDRO ANDRADE CORDERO 

A. LOCALIZACIÓN 

Inmueble ubicado en el área Urbana de la Parroquia y Cantón Girón, según el Plan de 

Ordenamiento Territorial de la cabecera Cantonal de Girón este equipamiento se encuentra 

ubicado en el sector 2 de Planeamiento (la Florida) en la calle Simón Bolívar y Pacaibamba. 
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GRÁFICO N° 3.7.3. 

CANTÓN GIRÓN: Ubicación del equipamiento. 

  

 

Fuente: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

B. DESCRIPCIÓN DEL EQUIPAMIENTO 

 Características físico-constructivas 

CUADRO N° 3.7.8. 

CANTÓN GIRÓN: Estado de los materiales predominantes. 

ELEMENTO 

CONSTRUCTIVO 
MATERIAL 

ESTADO 
DESCRIPCIÓN 

B R M 

Piso 

Cerámica, 

madera y 

cemento 

   
Se observa desgaste de material en otros tramos 

existen trizaduras, principalmente en la cancha 

Paredes 
Ladrillo y 

bloque 
   

Se observa rayones y grafitis y en algunas 

paredes existen trizaduras 

Puertas Madera    
En las de madera algunas se encuentran rotas y 

en las metálicas ausencia de pintura 

Ventanas Metálicas    
 Algunas se encuentran desprendidas otras deben 

ser sustituidas y en general requieren de pintura 

Cubierta Asbesto    
Presenta lesiones de desgaste y rotura de 

material, la pintura ya no existe 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 
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 Disponibilidad de servicios básicos 

CUADRO N° 3.7.9. 

CANTÓN GIRÓN: Disponibilidad de Servicios. 

DISPONIBILIDAD 

SERVICIOS 

Agua 

Potable 
Alcantarillado 

Energía 

Eléctrica 

Recolección 

de basura 
Telefonía Internet 

Si       

No       

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

 Tenencia del predio 

El inmueble es de propiedad del Ministerio de Educación, cuanta con un área de terreno de 

33711,59m2 y un área de construcción en sus dos plantas de 2690,70m2. 

 Población servida 

El inmueble actualmente presta sus servicios a 250 estudiantes, cuya procedencia 

corresponden a toda el área Cantonal. 

C. NORMATIVA APLICABLE 

CUADRO N° 3.7.10. 

CANTÓN GIRÓN: Normativa Adoptada. 

CENTRO COMERCIAL GIRÓN 

Jerarquización 
Tipo de 

establecimiento 

Radio de 

cobertura (m) 

Población 

base (hab) 

Norma 

(m2/hab) 

Lote mínimo 

(m2) 

Cantonal Unidad Educativa Cantonal 10000 0,5 5000 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

D. DETERMINACIÓN DE DÉFICIT 

 Déficit de área de terreno y construcción. El área del equipamiento existente es de 

33711,59m2 por lo que se presenta un superávit de área de 28711,59m2; por lo tanto, no 

existe déficit de área 
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En lo que respecta a la construcción de acuerdo al número de estudiantes el equipamiento 

no cuenta con las aulas suficientes, de igual manera carecen de un auditorio. 

 Acceso al predio. El equipamiento se encuentra dentro del límite urbano, cerca de la Av. 

Cuenca Girón-Pasaje, el estado de la vía de ingreso al mismo es asfalto y lastre, 

encontrándose en estado regular principalmente la segunda. 

 Déficit de cobertura. El radio de cobertura es Cantonal, el cual cubre a toda el área de 

estudio, esto se debe también a la existencia de otros equipamientos educativos del 

mismo tipo dentro del Cantón, no existe un déficit de cobertura. 

 Déficit por estado. El inmueble se encuentra en regular estado ya que se evidencia 

paredes manchadas, puertas rotas, piso desgastados e incluso en algunos tramos con 

trizaduras, la cubierta falta de pintura e incluso algunas planchas se encuentran rotas, las 

baterías sanitarias requieren de mantenimiento y en algunas aulas falta electricidad. 

E. PROYECTOS EXISTENTES 

Según las autoridades del Planten cuentan con un diseño para el arreglo de la cancha y 

dotación de cubierta, pero no se cuenta con recursos. 

F. CONCLUSIONES 

 Se encuentra en estado regular, por la falta de mantenimiento y cuidado.  

 El equipamiento tiene un superávit de 28711,59m2. 

 El equipamiento cuenta con todos los servicios de infraestructura. 

 La vía de acceso se encuentra en regular estado sugiriendo su mantenimiento. 

 Con el fin de evitar un mayor deterioro de las instalaciones se debe proceder a una 

reparación de puertas, ventanas, cubierta y piso. 

 Se debe implementar áreas recreativas, áreas verdes, auditorio y aulas de laboratorio. 

6.1.1.4. UNIDAD EDUCATIVA CIUDAD DE GIRÓN 

A. LOCALIZACIÓN 

Este inmueble desde el año 2017 está conformado por dos establecimientos y según el Plan 

de Ordenamiento Territorial de la cabecera Cantonal de Girón se encuentran ubicados en el 
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área urbana de la Parroquia y Cantón Girón en el sector 5 de Planeamiento (Plambadel), el 

uno en la Avenida Cuenca y el segundo en la calle Jorge Araujo y Alberto Peñaherrera. 

GRÁFICO N° 3.7.4. 

CANTÓN GIRÓN: Ubicación del equipamiento, Inmueble 1. 

  

 

Fuente: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

GRÁFICO N° 3.7.5. 

CANTÓN GIRÓN: Ubicación del equipamiento, Inmueble 2. 

  

 

Fuente: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 
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B. DESCRIPCIÓN DEL EQUIPAMIENTO 

 Características físico-constructivas 

CUADRO N° 3.7.11. 

CANTÓN GIRÓN: Estado de los materiales predominantes, Inmueble 1. 

ELEMENTO 

CONSTRUCTIVO 
MATERIAL 

ESTADO 
DESCRIPCIÓN 

B R M 

Piso Cerámica    

A excepción de la grada en donde existe trizadura, 

en el resto del inmueble se encuentra en buen 

estado 

Paredes 
Ladrillo / 

Bloque 
   

Existen paredes con fisuras sobre todo en baños y 

bar 

Puertas Metálicas    
Se encuentran desoldadas, falta serraduras, se 

encuentran despintadas 

Ventanas Metálicas    Se encuentran en buen estado 

Cubierta 
Asbesto / 

Losa 
   

Buen estado de la losa; algunas planchas de la 

cubierta de asbesto se encuentran rotas, existen 

goteras en 2 aulas, requieren de un nuevo pintado 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

CUADRO N° 3.7.12. 

CANTÓN GIRÓN: Estado de los materiales predominantes, Inmueble 2. 

ELEMENTO 

CONSTRUCTIVO 
MATERIAL 

ESTADO 
DESCRIPCIÓN 

B R M 

Piso Cerámica    Existe material roto, desgastado y diferente 

Paredes 
Ladrillo / 

Bloque 
   

En algunos bloques existe desprendimiento de 

pintura, así como de material 

Puertas Metálicas    

Algunas se encuentran desoldadas, falta 

seguridad y en su totalidad requieren de un 

nuevo pintado 

Ventanas Metálicas    Se encuentra en buen estado 

Cubierta 
Asbesto / 

Losa 
   

Existen roturas de planchas y falta pintura, la losa 

se encuentran en buen estado 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 
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 Disponibilidad de servicios básicos 

CUADRO N° 3.7.13. 

CANTÓN GIRÓN: Disponibilidad de Servicios. 
 

SERVICIOS 
INMUEBLE 1 INMUEBLE 2 

SI NO SI NO 

Agua potable     

Alcantarillado     

Energía Eléctrica     

Recolección de basura     

Telefonía     

Internet     
 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

 Tenencia del predio 

El inmueble 1 es propiedad del Ministerio de Educación, comenzó a funcionar desde el año 

1975, en el 2017 se unificó con el Colegio Rafael Chico Peñaherrera para formar una sola 

unidad educativa, el área de terreno es de 8906,19m2 y de construcción de 1095,89m2. Por 

otro lado, el inmueble 2 también es de propiedad del Ministerio de Educación, comenzó a 

funcionar desde el año 1962 hasta el año 2017 que es donde se unificó al colegio Ciudad de 

Girón su área de terreno es de 4622,97m2 y su área de construcción es de 1244,86m2. 

 Población servida 

El equipamiento presta sus servicios aproximadamente a 850 alumnos distribuidos de la 

siguiente manera 550 en educación regular, 150 alumnos en nocturno (proyecto EBJA Ciudad 

de Girón) y 150 alumnos los fines de semana bajo el nombre Monseñor Leónidas Proaño, 

cuya procedencia corresponden a toda el área de estudio e incluso de cantones vecinos como 

Santa Isabel, San Fernando y Cuenca. 
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C. NORMATIVA APLICABLE 

CUADRO N° 3.7.14. 

CANTÓN GIRÓN: Normativa Adoptada. 
 

UNIDAD EDUCATIVA CIUDAD DE GIRÓN 

Jerarquización 
Tipo de 

establecimiento 

Radio de 

cobertura (m) 

Población 

base (hab) 

Norma 

(m2/hab) 

Lote mínimo 

(m2) 

Sectorial Unidad Educativa Cantonal 10000 0,5 5000 
 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

D. DETERMINACIÓN DE DÉFICIT 

 Déficit de área de terreno y construcción. El área existente del equipamiento 1 es de 

8906,19m2 y del 2 de 4622,97m2 dando un total de 13529,16m2, por lo que presenta un 

superávit de 8529,16m2; no existiendo déficit. 

En lo que respecta a la construcción: en el inmueble 1 se requiere la construcción de siete 

aulas, concluir graderío para la cancha de uso múltiple, aula que funcione para soporte 

técnico (taller), baterías sanitarias. En el inmueble 2 falta se requiere de una cancha de 

mayor superficie, terminado de aula de laboratorio. 

 Acceso al predio. Los equipamientos se encuentran dentro del límite urbano, las vías de 

acceso son asfaltadas y lastrada del primer inmueble y del Segundo es asfaltada, estas se 

encuentran en regular estado ya que se puede evidenciar rotura y desprendimiento de 

material; en lo que respecta a la parte interna en los dos inmuebles se evidencia la 

presencia de barreras arquitectónicas como gradas, veredas y zanjas. 

 Déficit de cobertura. El radio de cobertura es sectorial, el cual cubre a toda el área de 

estudio e incluso a otros sectores. 

 Déficit por estado. Los equipamientos se encuentran en regular estado, los elementos 

constructivos más deteriorados son: en el inmueble uno, puertas y paredes. Mientras que 

en el dos, paredes, puertas, piso y cubierta. 

E. PROYECTOS EXISTENTES 

No se tiene planificado ningún proyecto para el mejoramiento y mantenimiento de estos 

establecimientos educativos. 



 

 

 

 

       

   

PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

DEL CANTÓN GIRÓN 

3-7-19 

F. CONCLUSIONES 

 Existe un superávit de área en 8529,16m2. 

 Un gran número de sus elementos constructivos se encuentran en regular estado. 

 El equipamiento cumple con el área de cobertura. 

 Requiere de más construcción como Aulas, laboratorios, cancha y baterías Sanitarias. 

 Se debe culminar la construcción del graderío y Aula. 

 Laminación de barreras arquitectónicas. 

6.1.2. EQUIPAMIENTOS DE SALUD 

6.1.2.1. HOSPITAL BÁSICO AIDA LEÓN DE RODRÍGUEZ LARA 

A. LOCALIZACIÓN 

Equipamiento ubicado en el área Urbana de la Parroquia y Cantón Girón, según el Plan de 

Ordenamiento Territorial de la Cabecera Cantonal de Girón se encuentra ubicado en el sector 

2 de Planeamiento (La Florida) en la calle Leopoldo Peñaherrera y Antonio Flor. 

GRÁFICO N° 3.7.6. 

CANTÓN GIRÓN: Ubicación del equipamiento. 
 

  

 

Fuente: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 
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B. DESCRIPCIÓN DEL EQUIPAMIENTO 

 Características físico-constructivas 

CUADRO N° 3.7.15. 

CANTÓN GIRÓN: Estado de los materiales predominantes. 
 

ELEMENTO 

CONSTRUCTIVO 
MATERIAL 

ESTADO 
DESCRIPCIÓN 

B R M 

Piso Cerámica    
No tiene un mismo tipo de recubrimiento y en 

algunos sectores se encuentran en estado regular 

Paredes 
Ladrillo / 

Bloque 
   No poseen agrietamiento ni humedad 

Puertas 
Madera / 

Aluminio 
   No presenta daños ni desprendimiento de piezas 

Ventanas Aluminio    Se encuentran en buen estado 

Cubierta Asbesto    Se encuentra en buen estado 
 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

 Disponibilidad de servicios básicos 

CUADRO N° 3.7.16. 

CANTÓN GIRÓN: Disponibilidad de Servicios. 

DISPONIBILIDAD 

SERVICIOS 

Agua 

Potable 
Alcantarillado 

Energía 

Eléctrica 

Recolección 

de basura 
Telefonía Internet 

SI       

NO       

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

 Tenencia del predio 

El inmueble es de propiedad del Ministerio de Salud Pública y empezó funcionar desde el 

año de 1974, el área total del predio es de 8967,94m2 sin embargo aproximadamente 2400m2 

fueron dados en comodato al GAD Municipal de Girón por lo que el hospital actualmente 

cuenta con una superficie útil de 6567,94m2 y su área de construcción es de 1399,22m2. 
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 Población servida 

El inmueble presta sus servicios a toda el área de estudio, e incluso de varios Cantones vecinos 

como: San Fernando, Santa Isabel, Pucara, Pasaje, y Nabón. 

C. NORMATIVA APLICABLE 

CUADRO N° 3.7.17. 

CANTÓN GIRÓN: Normativa Adoptada. 

HOSPITAL BÁSICO AIDA LEÓN DE RODRIGUEZ LARA 

Jerarquización 
Tipo de 

establecimiento 

Radio de 

cobertura (m) 

Población 

base (hab) 

Norma 

(m2/hab) 

Lote mínimo 

(m2) 

Zonal Hospital Zonal 20000 0,2 3000 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

D. DETERMINACIÓN DE DÉFICIT 

 Déficit de área de terreno y construcción. El área existente del equipamiento es de 

6567,94m2 por lo que presenta un superávit de 3567,94m2, no existiendo déficit.; sin 

embargo, presenta un déficit en cuanto a sus instalaciones, dado que la población servida 

es elevada para sus escasas áreas de construcción, es por ello que existen transferencias 

de dicho establecimiento hacia otros recintos cercanos. 

 Acceso al predio. Su ubicación es adecuada ya que se encuentra dentro del límite urbano, 

sin embargo, su vía de acceso es adoquinada no se encuentra en buenas condiciones se 

evidencia hundimiento y desprendimiento de algunas piezas. En lo que respecta al predio 

se evidencia la existencia de barreras arquitectónicas como gradas y canal recolector de 

agua lluvia. 

 Déficit de cobertura. El radio de cobertura es zonal, el cual cubre a toda el área de 

estudio, al inmueble también asisten personas de diferentes sectores de la provincia del 

Azuay, así como de la provincia del Oro. 

 Déficit por estado. Sus instalaciones se encuentran en buen estado, a excepción de sus 

pisos que además de que el cambio de material genera discontinuidad en algunos tramos 

se evidencia desgaste y desprendimiento de material. 
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E. PROYECTOS EXISTENTES 

Según información proporcionada por el director del Hospital, no se tiene programado realizar 

ninguna intervención en este inmueble. 

F. CONCLUSIONES 

 Se encuentra dentro del área urbana, sin embargo, su vía de acceso principal posee 

hundimientos en la materialidad. 

 Asisten usuarios de las diferentes parroquia y cantones cercanos. 

 Con el fin de mantener el buen estado se debe continuar con el mantenimiento. 

 Extender el área del equipamiento es lo apropiado para que sus usuarios tengan la 

atención adecuada como, por ejemplo, área de emergencia, bodega. 

 Mejorar la materialidad de su acceso principal y eliminación de barreras arquitectónicas. 

6.1.3. EQUIPAMIENTO SOCIO-CULTURAL DE ALCANCE CANTONAL 

6.1.3.1. MUSEO CASA DE LOS TRATADOS 

A. LOCALIZACIÓN 

Inmueble ubicado en el área Urbana de la Parroquia y Cantón Girón, según el Plan de 

Ordenamiento Territorial de la cabecera Cantonal de Girón este equipamiento se encuentra 

ubicado en el sector 1 de Planeamiento (Centro) en la calle Simón Bolívar y Andrés Córdova. 

GRÁFICO N° 3.7.7. 

CANTÓN GIRÓN: Ubicación del equipamiento. 
 

  

 

Fuente: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 
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B. DESCRIPCIÓN DEL EQUIPAMIENTO 

 Características físico-constructivas 

CUADRO N° 3.7.18. 

CANTÓN GIRÓN: Estado de los materiales predominantes. 
 

ELEMENTO 

CONSTRUCTIVO 
MATERIAL 

ESTADO 
DESCRIPCIÓN 

B R M 

Piso 
Madera y 

Ladrillo 
   

La madera se encuentra en buen estado, el 

ladrillo en algunos tramos se evidencia desgaste y 

rotura de algunos elementos principalmente al 

exterior. 

Paredes Adobe    

El inmueble principal se encuentra en buen 

estado mientras que el bloque posterior en mal 

estado. 

Puertas Madera    
En su mayoría se observa desgaste y la presencia 

de polilla, existe daño de cerraduras. 

Ventanas Madera    Se aprecia desgaste en su terminado. 

Cubierta Teja    
Algunas tejas están movidas y otras rotas por lo 

que existen goteras. 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

 Disponibilidad de servicios básicos 

CUADRO N° 3.7.19. 

CANTÓN GIRÓN: Disponibilidad de Servicios. 
 

DISPONIBILIDAD 

SERVICIOS 

Agua 

Potable 
Alcantarillado 

Energía 

Eléctrica 

Recolección 

de basura 
Telefonía Internet 

Si       

No       

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

 Tenencia del predio 

Desde el año de 1927 pertenecía al Coronel Gabriel Arcenio Ullauri actualmente al Ministerio 

de Defensa, desde el año 1979 empieza a funcionar como museo; el área total del predio es 

de 2327,13m2 y su área de construcción en sus dos plantas es de 947,78m2. 
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 Población servida 

El inmueble presta sus servicios a toda el área de estudio principalmente a estudiantes de 

igual manera al inmueble acuden visitantes de otras provincias e incluso extranjeros. 

C. NORMATIVA APLICABLE 

CUADRO N° 3.7.20. 

CANTÓN GIRÓN: Normativa Adoptada. 
 

MUSEO CASA DE LOS TRATADOS 

Jerarquización 
Tipo de 

establecimiento 

Radio de 

cobertura (m) 

Población 

base (hab) 

Norma 

(m2/hab) 

Lote mínimo 

(m2) 

Zonal Museo Zonal 40000 0,05 2000 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

D. DETERMINACIÓN DE DÉFICIT 

 Déficit de área de terreno y construcción. El área del equipamiento existente es de 

2327,13m2, cumpliendo con el área de lote mínimo, estableciéndose un superávit de área 

de 327,13m2, por lo tanto, no existe déficit de área. 

En lo que respecta a la construcción si bien las instalaciones son suficientes para servir a 

todos los visitantes, lamentablemente no se puede ampliar sus servicios y realizar de 

manera adecuada debido a que existen construcciones inconclusas como la biblioteca, 

archive, sala subterránea y las baterías sanitarias que requieren atención. 

 Acceso al predio. Su ubicación es adecuada ya que se encuentra dentro del límite urbano, 

la vía de acceso al mismo es adoquinada y se encuentra en buen estado. En el predio 

existen barreras arquitectónicas que dificultan el recorrido de todo el inmueble. 

 Déficit de cobertura. El radio de cobertura es zonal, el cual cubre a toda el área de 

estudio, al inmueble también asisten turistas de diferentes cantones, provincias, así como 

también extranjeros. 

 Déficit por estado. El equipamiento forma parte de las edificaciones patrimoniales de 

Girón y desde el año 2011 fue considerado monumento Histórico; sin embargo, el estado 

de algunos de sus elementos del bloque principal es regular; en el año 2009 se inició la 

construcción de otros bloques mismos que no han podido ser concluidos, esta falta de 

actuación ha ocasionado que poco a poco se evidencie un deterioro mayor. 
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E. PROYECTOS EXISTENTES 

En la actualidad el equipamiento cuenta con el diseño arquitectónico actualizado para 

intervenir en los bloques inconclusos, pero no se cuenta con recursos. 

F. CONCLUSIONES 

 El bloque principal en su mayoría se encuentra en buen estado, pero debe ser intervenido 

principalmente en cubierta puertas y piso exterior. 

 Contemplar la culminación de las edificaciones inconclusas 

 Ampliar las baterías sanitarias, así como ampliar el uso del agua potable a los diferentes 

espacios del inmueble. 

 Eliminación de barreras arquitectónicas y considerar la construcción de vereda con frente 

a la calle Simón Bolívar. 

6.1.4. EQUIPAMIENTO DE BIENESTAR SOCIAL 

6.1.4.1. CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL 

A. LOCALIZACIÓN 

Ubicado en el área Urbana de la Parroquia y Cantón Girón, según el Plan de Ordenamiento 

Territorial de la Cabecera Cantonal de Girón este equipamiento se encuentra ubicado en el 

sector 2 de Planeamiento (la Florida) en la calle Leopoldo Peñaherrera y Juan Vintimilla. 

GRÁFICO N° 3.7.8. 

CANTÓN GIRÓN: Ubicación del equipamiento. 

   
 

Fuente: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 
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B. DESCRIPCIÓN DEL EQUIPAMIENTO 

 Características físico-constructivas 

CUADRO N° 3.7.21. 

CANTÓN GIRÓN: Estado de los materiales predominantes. 
 

ELEMENTO 

CONSTRUCTIVO 
MATERIAL 

ESTADO 
DESCRIPCIÓN 

B R M 

Piso 
Cerámica y piso 

flotante 
   Esta sin fisuras, desprendimiento ni decoloración 

Paredes 
Ladrillo / 

Bloque 
   Se encuentran en buen estado 

Puertas 
Madera / 

Aluminio 
   

No presenta daños sin embargo en algunas se 

debe incluir los seguros 

Ventanas Aluminio    
A excepción de una, en la que existe un daño de 

la riel, las demás se encuentran en buen estado 

Cubierta 
Losa, asbesto y 

policarbonato  
   

En la cubierta de asbesto existe rotura de 

planchas y cielo raso 

Rampas 
Hormigón / 

Cerámica 
   Se observa un correcto mantenimiento 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

 Disponibilidad de servicios básicos 

CUADRO N° 3.7.22. 

CANTÓN GIRÓN: Disponibilidad de Servicios. 
 

DISPONIBILIDAD 

SERVICIOS 

Agua 

Potable 
Alcantarillado 

Energía 

Eléctrica 

Recolección 

de basura 
Telefonía Internet 

Si       

No       
 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

 Tenencia del predio 

El inmueble es de propiedad del GAD Municipal de Girón, el área total del predio es de 

2400m2 aproximadamente y su área de construcción en sus dos plantas es de 645,74m2, esta 

superficie es compartida con otros servicios. 
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 Población servida 

El inmueble total presta sus servicios a 36 niños, cuya procedencia corresponden tanto a la 

parroquia urbana como a las Rurales del Cantón. 

C. NORMATIVA APLICABLE 

CUADRO N° 3.7.23. 

CANTÓN GIRÓN: Normativa Adoptada. 
 

CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL 

Jerarquización 
Tipo de 

establecimiento 

Radio de 

cobertura (m) 

Población 

base (hab) 

Norma 

(m2/hab) 

Lote mínimo 

(m2) 

Distrital 
Centro de 

Desarrollo Infantil 
Cantonal 2000 0,30 600 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

D. DETERMINACIÓN DE DÉFICIT 

 Déficit de área de terreno y construcción. El área del equipamiento existente es de 

2400,00m2, cumpliendo con el área de lote mínimo, estableciéndose un superávit de área 

de 1800m2, por lo tanto, no existe déficit de área. 

 Acceso al predio. Su ubicación es adecuada ya que se encuentra dentro del límite urbano, 

sin embargo, la vía de acceso es adoquinada, pero debe ser arreglada ya que se observa 

hundimiento en algunos tramos, la vereda también debe ser arreglada ya que la altura 

entre la calzada y la vereda no es la máxima permitida. 

 Déficit de cobertura. El inmueble presta sus servicios con normalidad tanto a niños que 

provienen del área urbana como rural, por lo que cumple con su área de cobertura. 

 Déficit por estado. A excepción de la cubierta en la cual existen goteras, sus instalaciones 

presentan buen estado de conservación. 

E. PROYECTOS EXISTENTES 

En la actualidad no se tiene programado intervención alguna en este inmueble. 
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F. CONCLUSIONES 

 Posee el área adecuada para su funcionamiento, sin embargo, en el inmueble funcionan 

dos equipamientos más, los cuales no son complementarios a este.  

 Se encuentra en el área urbana de la parroquia, sin embargo, su accesibilidad no es buena 

dado que su vía principal se encuentra con hundimientos de material. 

 Se debe trabajar en su mantenimiento principalmente en cubierta y seguro de puertas. 

 Se debe considerar la reubicación del equipamiento. 

 Cumple con el área de cobertura con el que fue creado. 

6.1.4.2. CENTRO GERIÁTRICO 

A. LOCALIZACIÓN 

Inmueble ubicado en el área Urbana de la Parroquia y Cantón Girón, según el Plan de 

Ordenamiento Territorial de la Cabecera Cantonal de Girón este equipamiento se encuentra 

ubicado en el sector 3 de Planeamiento (la Florida) en la calle Juan Vintimilla y Leopoldo 

Peñaherrera. 

GRÁFICO N° 3.7.9. 

CANTÓN GIRÓN: Ubicación del equipamiento 

  

 

Fuente: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 
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B. DESCRIPCIÓN DEL EQUIPAMIENTO 

 Características físico-constructivas 

CUADRO N° 3.7.24. 

CANTÓN GIRÓN: Estado de los materiales predominantes. 

ELEMENTO 

CONSTRUCTIVO 
MATERIAL 

ESTADO 
DESCRIPCIÓN 

B R M 

Piso Cerámica    
Esta sin fisuras, desprendimiento ni 

decoloración 

Paredes Ladrillo / Bloque    Se encuentran en buen estado 

Puertas Madera / Aluminio    
Están en buen estado a excepción puerta 

principal donde el seguro está deteriorado 

Ventanas Aluminio    Se encuentran en buen estado 

Cubierta 
Losa, asbesto y 

policarbonato 
   

En la cubierta de asbesto existe rotura de 

planchas y cielo raso 

Rampas 
Hormigón 

/ Cerámica 
   Se observa un correcto mantenimiento 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

 Disponibilidad de servicios básicos 

CUADRO N° 3.7.25. 

CANTÓN GIRÓN: Disponibilidad de Servicios. 

DISPONIBILIDAD 

SERVICIOS 

Agua 

Potable 
Alcantarillado 

Energía 

Eléctrica 

Recolección 

de basura 
Telefonía Internet 

Si       

No       

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

 Tenencia del predio 

El inmueble es de propiedad del GAD Municipal de Girón, el área total del predio es de 

2400m2 aproximadamente y su área de construcción en sus dos plantas es de 645,74m2, esta 

superficie es compartida con otros servicios. 
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 Población servida 

El inmueble presta sus servicios a 40 adultos, cuya procedencia corresponden a las Parroquia 

de Girón, La Asunción y San Gerardo, su atención es de lunes a viernes. 

C. NORMATIVA APLICABLE 

CUADRO N° 3.7.26. 

CANTÓN GIRÓN: Normativa Adoptada. 

CENTRO GERIÁTRICO 

Jerarquización 
Tipo de 

establecimiento 

Radio de 

cobertura (m) 

Población 

base (hab) 

Norma 

(m2/hab) 

Lote mínimo 

(m2) 

Zonal Centro Geriátrico Cantonal 50000 0,10 130 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

D. DETERMINACIÓN DE DÉFICIT 

 Déficit de área de terreno y construcción. El área del equipamiento existente es de 

2400,00m2, cumpliendo con el área de lote mínimo, estableciéndose un superávit de área 

de 1800m2, por lo tanto, no existe déficit de área; en lo que respecto a la construcción se 

requiere de una oficina para proyectos sociales. 

 Acceso al predio. Su ubicación es adecuada ya que se encuentra dentro del límite urbano, 

la vía de acceso es asfaltada encontrándose en buen estado, esta vía se conecta con otra 

que es adoquinada y debe ser arreglada ya que existe hundimientos en algunos tramos; 

la vereda se encuentra trizada y sin parte del material en su acceso a más de que la altura 

excesiva imposibilitando el ingreso al predio. 

 Déficit de cobertura. El inmueble presta sus servicios con normalidad tanto a personas 

que provienen del área urbana como rural, por lo que cumple con su área de cobertura. 

 Déficit por estado. En su gran mayoría el equipamiento se encuentra en óptimas 

condiciones sin embargo se evidencia que no existe un mantenimiento adecuado de los 

elementos constructivos. 

E. PROYECTOS EXISTENTES 

Según información proporcionada no se tiene programado ningún proyecto a corto tiempo. 
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F. CONCLUSIONES 

 No tiene déficit de área y en lo que respecta a la construcción se debe implementar una 

oficina para proyectos. 

 No es complementario con los otros dos equipamientos emplazados en el predio por lo 

que se debe considera su reubicación. 

 Se debe reconstruir la vereda y las vías colindantes a la principal requieren de un 

mantenimiento adecuado. 

 Cumple con su área de cobertura. 

 Reparar la cubierta y puerta principal e incluir elementos de sujeción en los baños. 

 Se debe equipar de mejor manera la sala de fisioterapia. 

6.1.5. EQUIPAMIENTO RECREACIONAL Y DEPORTIVO DE ALCANCE CANTONAL 

6.1.5.1. PARQUE 25 DE JUNIO 

A. LOCALIZACIÓN 

Inmueble ubicado en el área Urbana de la Parroquia y Cantón Girón, según el Plan de 

Ordenamiento Territorial de la Cabecera Cantonal de Girón este equipamiento se encuentra 

ubicado en el sector 1 de Planeamiento (Central) en la calle Andrés Córdova y Juan Vintimilla. 

GRÁFICO N° 3.7.10. 

CANTÓN GIRÓN: Ubicación del equipamiento. 

  

 

Fuente: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 
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B. DESCRIPCIÓN DEL EQUIPAMIENTO 

 Características físico-constructivas 

CUADRO N° 3.7.27. 

CANTÓN GIRÓN: Estado de los materiales predominantes. 

ELEMENTO 

CONSTRUCTIVO 
MATERIAL 

ESTADO 
DESCRIPCIÓN 

B R M 

Piso 

Hormigón, 

césped natural y 

sintético 

   

El piso del césped natural es irregular y en 

algunos tramos carece de este elemento, los 

demás están bien conservados 

Paredes 
Hormigón y 

ladrillo 
   

Los muros de contención como las paredes de 

baños tienen buena conservación  

Puertas Metálicas    Se encuentran en buen estado 

Ventanas Metálicas    Se encuentran en buen estado 

Cubierta 
Galvalum y 

policarbonato 
   Se encuentran en buen estado 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

 Disponibilidad de servicios básicos 

CUADRO N° 3.7.28. 

CANTÓN GIRÓN: Disponibilidad de Servicios. 

DISPONIBILIDAD 

SERVICIOS 

Agua 

Potable 
Alcantarillado 

Energía 

Eléctrica 

Recolección 

de basura 
Telefonía Internet 

Si       

No       

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

 Tenencia del predio 

El inmueble es de propiedad del GAD Municipal de Girón, el área total del predio es de 

7329,80m2 y su área de construcción es en toda la superficie. 
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 Población servida 

El inmueble presta sus servicios a toda el área Urbana de Girón y parte de las Parroquias 

Rurales, al equipamiento acuden personas de cantones vecinos principalmente San Fernando. 

C. NORMATIVA APLICABLE 

CUADRO N° 3.7.29. 

CANTÓN GIRÓN: Normativa Adoptada. 

PARQUE 25 DE JUNIO 

Jerarquización 
Tipo de 

establecimiento 

Radio de 

cobertura (m) 

Población 

base (hab) 

Norma 

(m2/hab) 

Lote mínimo 

(m2) 

Cantonal Parque 600 5.000 1 5.000 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

D. DETERMINACIÓN DE DÉFICIT 

 Déficit de área de terreno y construcción. El área del equipamiento existente es de 

7329,80m2, por lo cual existe un superávit de 2329,80 y abastece las necesidades de la 

población de Girón; en lo que respecta a la construcción se evidencia que el área de 

juegos es reducida para la cantidad de usuarios que utilizan este espacio sobre todos los 

días domingos, a esto se debe indicar que la realización de diferentes actividades en un 

mismo espacio, crea inconvenientes en su funcionamiento, por lo que existe un déficit. 

 Acceso al predio. El equipamiento se encuentra dentro del límite urbano, la vía de acceso 

al mismo es adoquinada y su estado de conservación es regular ya que se evidencia 

hundimientos en algunos tramos; en lo que respecta el acceso para el uso de los diferentes 

espacios, se han trabajado con elementos adecuados para conectarse desde la vía al 

predio como dentro del mismo. 

 Déficit de cobertura. El radio de cobertura según la normativa es de 600m, por su 

superávit cubre gran parte del área urbana Cantonal; por lo cual existe un déficit de 

cobertura. 

 Déficit por estado. El césped natural que se encuentra en estado regular por el uso 

constante que se le da, así como algunos equipas del área de juegos se encuentran 

deteriorados, el resto del inmueble se encuentra en buen estado de conservación. 



 

 

 

 

       

   

PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

DEL CANTÓN GIRÓN 

3-7-34 

E. PROYECTOS EXISTENTES 

El GAD Municipal no tiene contemplado ningún tipo de intervención para este equipamiento. 

F. CONCLUSIONES 

 El mantenimiento en el equipamiento no es adecuado. 

 Se realizó una intervención reciente, por lo que su mobiliario y pisos, están en buen 

estado. 

 Dar mantenimiento al parque, las zonas de juegos, reponer materiales y césped. 

 Tener una mejor organización, para recibir de manera adecuada y ordenada a todos los 

usuarios que asisten a diario. 

 Identificar una reserva de suelo para emplazar un equipamiento de las mismas 

características. 

6.1.5.2. PARQUE CENTRAL 27 DE FEBRERO 

A. LOCALIZACIÓN 

Inmueble ubicado en el área Urbana de la Parroquia y Cantón Girón, según el Plan de 

Ordenamiento Territorial de la Cabecera Cantonal de Girón este equipamiento se encuentra 

ubicado en el sector 1 de Planeamiento (Central) en la calle García Moreno y Antonio Flor. 

GRÁFICO N° 3.7.11. 

CANTÓN GIRÓN: Ubicación del equipamiento. 
 

  

 

Fuente: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 
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B. DESCRIPCIÓN DEL EQUIPAMIENTO 

 Características físico-constructivas 

CUADRO N° 3.7.30. 

CANTÓN GIRÓN: Estado de los materiales predominantes. 
 

ELEMENTO 

CONSTRUCTIVO 
MATERIAL 

ESTADO 
DESCRIPCIÓN 

B R M 

Piso Cerámica    
Por el uso constante existe desprendimiento de 

material 

Bordillos Hormigón    No existe daño en estos elementos.  

Bancas Madera    
En algunos elementos existe pudrición y desgaste 

de la pintura 

Pileta Hormigón    
Requiere mantenimiento tanto en el sistema de 

funcionamiento como en las jardineras 

Tomas De Agua Piedra    Se encuentran en buen estado 

Iluminación Metálica    Algunas luminarias no funcionan 
 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

 Disponibilidad de servicios básicos 

CUADRO N° 3.7.31. 

CANTÓN GIRÓN: Disponibilidad de Servicios. 
 

DISPONIBILIDAD 

SERVICIOS 

Agua 

Potable 
Alcantarillado 

Energía 

Eléctrica 

Recolección 

de basura 
Telefonía Internet 

Si       

No       
 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

 Tenencia del predio 

El inmueble es de propiedad del GAD Municipal de Girón, el área total del predio es de 

2325,50m2 y su área de construcción es en toda la superficie. 

 Población servida 

El inmueble presta sus servicios a toda el área de estudio y a visitantes de otros Cantones. 
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C. NORMATIVA APLICABLE 

CUADRO N° 3.7.32. 

CANTÓN GIRÓN: Normativa Adoptada. 
 

PARQUE 27 DE FEBRERO 

Jerarquización 
Tipo de 

establecimiento 

Radio de 

cobertura (m) 

Población 

base (hab) 

Norma 

(m2/hab) 

Lote mínimo 

(m2) 

Cantonal Parque Cantonal 5000 1 - 
 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

D. DETERMINACIÓN DE DÉFICIT 

 Déficit de área de terreno y construcción. A pesar de no tener una normativa mínima 

para un equipamiento de estas características, según observación se puede evidenciar que 

cumple a cabalidad la carga de visitantes y de igual manera su construcción. 

 Acceso al predio. El equipamiento se encuentra dentro del casco urbano, frente a la 

Municipalidad, la vía de acceso al mismo es adoquinada y está en buen estado; en lo que 

respecta el acceso al predio si bien existen rampas estas deben ser mejoradas. 

 Déficit de cobertura. El radio de cobertura según la normativa es Cantonal, el cual cubre 

el área de estudio, es decir no existe déficit de cobertura. 

 Déficit por estado. El parque se encuentra en estado de conservación regular, debido a 

que algunos elementos del piso, basureros y bancas están deteriorados o como la pileta 

y jardineras que requieren de mantenimiento. 

E. PROYECTOS EXISTENTES 

El GAD Municipal no tiene contemplado ningún tipo de intervención para este equipamiento. 

F. CONCLUSIONES 

 El parque se encuentra en estado regular principalmente en su mobiliario y piso. 

 Dar mantenimiento a las jardineras y pileta. 

 Mejorar la resolución de las rampas de acceso. 

 Sustituir elementos deteriorados de piso, bancas y basureros. 
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6.1.5.3. COLISEO ESTEBAN LUCERO 

A. LOCALIZACIÓN 

Inmueble ubicado en el área Urbana de la Parroquia y Cantón Girón, según el Plan de 

Ordenamiento Territorial de la Cabecera Cantonal de Girón este equipamiento se encuentra 

en el sector 5 de Planeamiento (Pambadel) en la calle Guayas y Esmeraldas. 

GRÁFICO N° 3.7.12. 

CANTÓN GIRÓN: Ubicación del equipamiento. 
 

  

 

Fuente: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

B. DESCRIPCIÓN DEL EQUIPAMIENTO 

 Características físico-constructivas 

CUADRO N° 3.7.33. 

CANTÓN GIRÓN: Estado de los materiales predominantes. 
 

ELEMENTO 

CONSTRUCTIVO 
MATERIAL 

ESTADO 
DESCRIPCIÓN 

B R M 

Piso 

Hormigón, 

adoquín y 

madera 

   

El hormigón y adoquín se encuentra en buen 

estado, algunas duelas del piso de madera se 

encuentran separadas y otras con polilla 

Paredes Ladrillo    Se encuentra en buen estado  

Graderíos 
Hormigón y 

madera 
   Se encuentran en buen estado 

Jardineras Madera    
Se evidencia desgaste del material, ya que falta 

mantenimiento al igual que en el área verde 

Puertas y ventanas Metálicas    Se encuentran en buen estado 

Cubierta Galvalum    
Existe presencia de goteras e introducción de 

palomas por espacios descubiertos 
 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 
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 Disponibilidad de servicios básicos 

CUADRO N° 3.7.34. 

CANTÓN GIRÓN: Disponibilidad de Servicios. 
 

DISPONIBILIDAD 

SERVICIOS 

Agua 

Potable 
Alcantarillado 

Energía 

Eléctrica 

Recolección 

de basura 
Telefonía Internet 

Si       

No       

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

 Tenencia del predio 

El inmueble es de propiedad del GAD Municipal de Girón, el área total del predio es de 

5416,73m2 y su área de construcción es en toda la superficie siendo ocupada con edificación 

y en su área exterior con parqueaderos, cancha de uso múltiple y área verde. 

 Población servida 

El inmueble presta sus servicios a toda el área de estudio y por las actividades que se realizan 

a visitantes de otras Provincias. 

C. NORMATIVA APLICABLE 

CUADRO N° 3.7.35. 

CANTÓN GIRÓN: Normativa Adoptada. 

COLISEO ESTEBAN LUCERO 

Jerarquización 
Tipo de 

establecimiento 

Radio de 

cobertura (m) 

Población 

base (hab) 

Norma 

(m2/hab) 

Lote mínimo 

(m2) 

Cantonal Coliseo 10000 10000 1 10000 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

D. DETERMINACIÓN DE DÉFICIT 

 Déficit de área de terreno y construcción. El área del lote del equipamiento existente es 

de 5416,73m2, según la norma adoptada existe un déficit de área en 4583,27m2; en lo que 

respecta al área construida se puede evidenciar que el inmueble cuenta con los espacios 

necesarios para realizar las diferentes actividades con normalidad. 
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 Acceso al predio. El equipamiento se encuentra dentro del casco urbano, la vía de ingreso 

al mismo es de asfalto y en la cual se puede apreciar desprendimiento de material (baches) 

por lo que se encuentra en regular estado de conservación; en lo que respecta el acceso 

para el uso de los diferentes espacios, se han trabajado con elementos adecuados para 

conectarse desde la vía al predio como dentro del mismo. 

 Déficit de cobertura. El equipamiento, cubre y satisfice las necesidades de los usuarios, 

donde se realizan actividades deportivas institucionales, barriales y nacionales. 

 Déficit por estado. Las instalaciones de la edificación relativamente son nuevas, sin 

embargo, la falta de mantenimiento a ocasionado deterioro de la cubierta piso de madera, 

jardineras y área verde además de que se requiere incluir mobiliario como basureros. 

E. PROYECTOS EXISTENTES 

El GAD Municipal no tiene contemplado ningún tipo de intervención para este equipamiento. 

F. CONCLUSIONES 

 No se presenta déficit de área ni de construcción 

 Conservar y mantener tanto en el inmueble como en áreas exteriores. 

 Se debe mejor la vía de acceso. 

 Incremento de iluminación exterior tanto en la vía como en el área exterior. 

 Con el fin de lograr una mayor vida útil del material (madera) se debe tener una mejor 

organización para el uso del mismo. 

 Reposición de bombas de succión de agua en las cisternas ya que una fue sustraída y 

otra se encuentra quemada. 

6.1.5.4. LIGA DEPORTIVA CANTONAL 

A. LOCALIZACIÓN 

Inmueble ubicado en el área Urbana de la Parroquia y Cantón Girón, según el Plan de 

Ordenamiento Territorial de la Cabecera Cantonal de Girón este equipamiento se encuentra 

en el sector 5 de Planeamiento (Pambadel) en la calle José Guaricela y Agustín Crespo Heredia. 
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GRÁFICO N° 3.7.13. 

CANTÓN GIRÓN: Inventario de Equipamientos Comunitarios de Alcance. 

  

 
Fuente: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

B. DESCRIPCIÓN DEL EQUIPAMIENTO 

 Características físico-constructivas 

CUADRO N° 3.7.36. 

CANTÓN GIRÓN: Estado de los materiales predominantes. 

ELEMENTO 

CONSTRUCTIVO 
MATERIAL 

ESTADO 
DESCRIPCIÓN 

B R M 

Piso Cerámica    Se evidencia desgaste de material 

Camineras No Existe    No existe un elemento delimitador de espacios 

Paredes Ladrillo    Se encuentra en buen estado 

Puertas 
Metálicas Y 

Madera 
   Se evidencia deterioro de material 

Ventanas Aluminio    Se evidencia deterioro de material 

Cubierta Asbesto    Existen rotura de algunas planchas 

Canchas 
Hormigón y 

césped 
   

Se evidencia desgaste de material y en la de 

césped incluso falta de riego 

Área Verde Césped    No existe uniformidad ni mantenimiento 

Juegos Infantiles Metálicos    Se encuentran rotos, existe desgaste de pintura 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 
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 Disponibilidad de servicios básicos 

CUADRO N° 3.7.37. 

CANTÓN GIRÓN: Disponibilidad de Servicios. 

DISPONIBILIDAD 

SERVICIOS 

Agua 

Potable 
Alcantarillado 

Energía 

Eléctrica 

Recolección 

de basura 
Telefonía Internet 

Si       

No       

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

 Tenencia del predio 

El inmueble es de propiedad del Ministerio de Deportes, el área total del predio es de 

24419,45m2 y su área de construcción es en toda la superficie siendo ocupada con edificación 

(área administrativa), dos canchas de uso múltiple una de ecuavoley, una de futbol 11, una 

de tierra para futbol 9 y un parque infantil. 

 Población servida 

El inmueble presta sus servicios a toda la población del área de estudio. 

C. NORMATIVA APLICABLE 

CUADRO N° 3.7.38. 

CANTÓN GIRÓN: Normativa Adoptada. 

LIGA DEPORTIVA CANTONAL DE GIRÓN 

Jerarquización 
Tipo de 

establecimiento 

Radio de 

cobertura (m) 

Población 

base (hab) 

Norma 

(m2/hab) 

Lote mínimo 

(m2) 

Cantonal 
Complejo 

Deportivo 
10.000 20.000 1 40.000 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

D. DETERMINACIÓN DE DÉFICIT 

 Déficit de área de terreno y construcción. El área del lote del equipamiento existente es 

de 24419,45m2, según la norma adoptada existe un déficit de área en 15580,55m2; en lo 
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que respecta al área construida, según información el equipamiento requiere mínimo de 

oficinas, así como de un Gimnasio, es decir, existe déficit. 

 Acceso al predio. El equipamiento se encuentra dentro del casco urbano, la vía de ingreso 

al mismo es de asfalto y de lastre pudiendo apreciarse desprendimiento de material 

(baches) por lo que se encuentra en regular estado de conservación; en lo que respecta 

el acceso para el uso de los diferentes espacios no es la adecuada ya que en las veredas 

no existen rampas y en el predio no existen camineras, es decir, existe barreras 

arquitectónicas. 

 Déficit de cobertura. El equipamiento, cubre y satisfice las necesidades de los usuarios, 

donde se realizan diferentes actividades deportivas. 

 Déficit por estado. Las instalaciones en general presentan un progresivo deterioro de sus 

diferentes instalaciones, debido al uso masivo y poco mantenimiento de los diferentes 

espacios e inmuebles. 

E. PROYECTOS EXISTENTES 

No existe ninguna intervención programada para este equipamiento. 

F. CONCLUSIONES 

 Se encuentra en estado regular, debido al uso masivo y la ausencia de mantenimiento. 

 El equipamiento presenta un déficit de área y de construcción. 

 La edificación tiene todos los servicios básicos de infraestructura. 

 Mejorar el estado de las canchas, juegos, área verde y graderío ya que principalmente 

este último se encuentra en mal estado de conservación. 

 Mejorar las vías de acceso.  

 Se debe incluir iluminación en algunos espacios, construcción de oficinas y Gimnasio. 

 Para las intervenciones se debe partir de una planificación general. 

 Se debe considerar una reserva de suelo para incluir un equipamiento con características 

similares. 
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6.1.5.5. ÁREA VERDE 

En recorridos realizados se ha podido identificar que en el cantón una de sus mayores 

deficiencias se encuentra justamente en la escasez de áreas verdes recreativas, situación que 

se pone en evidencia no solo en la cabecera cantonal sino también en las parroquias y 

comunidades, pues no ha sido posible identificar en todo el territorio un solo equipamiento 

de la magnitud necesaria para considerarlo de alcance cantonal: dígase parque urbano, 

cinturón verde o área de protección, parque regional, etc.; por lo que es necesario incluir 

reservas de suelo para solventar estos déficit. 

6.1.6. EQUIPAMIENTO DE SERVICIOS PÚBLICOS 

6.1.6.1. EMPRESA PÚBLICA MANCOMUNADA DE ASEO INTEGRAL DE LA CUENCA DEL 

JUBONES -EMMAICJ-EP- 

A. LOCALIZACIÓN 

Inmueble ubicado en el área Urbana de la Parroquia y Cantón Girón, según el Plan de 

Ordenamiento Territorial de la Cabecera Cantonal de Girón este equipamiento se encuentra 

en el sector 1 de Planeamiento (Central) en la calle Luciano Vallejo y García Moreno. 

GRÁFICO N° 3.7.14. 

CANTÓN GIRÓN: Ubicación del equipamiento. 

  

 
Fuente: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

 

 



 

 

 

 

       

   

PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

DEL CANTÓN GIRÓN 

3-7-44 

B. DESCRIPCIÓN DEL EQUIPAMIENTO 

 Características físico-constructivas 

CUADRO N° 3.7.39. 

CANTÓN GIRÓN: Estado de los materiales predominantes. 

ELEMENTO 

CONSTRUCTIVO 
MATERIAL 

ESTADO 
DESCRIPCIÓN 

B R M 

Piso Cerámica    Se evidencia desgaste en el material 

Paredes Adobe    
Se evidencia constante mantenimiento del 

inmueble 

Puertas Metálicas    Se encuentran en buen estado (enrollables) 

Ventanas Aluminio    No existe deterioro de las mismas 

Cubierta Asbesto    
No existe el correcto mantenimiento, falta de 

recubrimiento 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

 Disponibilidad de servicios básicos 

CUADRO N° 3.7.40. 

CANTÓN GIRÓN: Disponibilidad de Servicios. 
 

DISPONIBILIDAD 

SERVICIOS 

Agua 

Potable 
Alcantarillado 

Energía 

Eléctrica 

Recolección 

de basura 
Telefonía Internet 

Si       

No       

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

 Tenencia del predio 

El equipamiento comenzó a prestar sus servicios desde el año 2007 con sus oficinas en el 

GAD Municipal, actualmente funciona en un inmueble arrendado en donde el área del predio 

es de 327,12m2 y su área de construcción en sus dos pisos es de 330,62m2. 
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 Población servida 

El inmueble presta sus servicios a toda el área de estudio y como forma parte de una 

mancomunidad, la empresa como tal presta sus servicios a los cantones de Santa Isabel, San 

Fernando y Nabón. 

C. NORMATIVA APLICABLE 

CUADRO N° 3.7.41. 

CANTÓN GIRÓN: Normativa Adoptada. 
 

-EMMAICJ-EP- 

Jerarquización 
Tipo de 

establecimiento 

Radio de 

cobertura (m) 

Población 

base (hab) 

Norma 

(m2/hab) 

Lote mínimo 

(m2) 

Mayor 
Estación de 

reciclaje de basura 
Cantonal 

Toda la 

Ciudad 
- - 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

D. DETERMINACIÓN DE DÉFICIT 

 Déficit de área de terreno y construcción. No cuenta con un local propio por lo cual 

existe un déficit de área y de construcción. 

 Acceso al predio. El equipamiento se encuentra dentro del casco urbano, la vía de ingreso 

es adoquinada, y asfaltada evidenciándose en buen estado; en lo que respecta al inmueble 

se evidencia la presencia de barreras arquitectónicas para acceder al mismo ya que sus 

rampas de acceso deben ser mejoradas. 

 Déficit de cobertura. El equipamiento cubre el 90,0% del área urbana y el 50,0% del área 

rural por lo que se identifica un déficit por cobertura. 

 Déficit por estado. El inmueble que ocupan se encuentra en su mayoría en buen estado, 

sin embargo, al no ser propio, no se puede determinar un déficit. 

E. PROYECTOS EXISTENTES 

Según información proporcionada no se tiene programado ningún proyecto a corto tiempo. 
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F. CONCLUSIONES 

 Contemplar de una reserva de suelo para el emplazamiento de este equipamiento. 

 Se requiere contar con una edificación en donde se pueda implantar no solo el área 

administrativa sino también espacios como garaje, bodega, área sanitaria y área de 

barrido. 

 Adquirir vehículos recolectores, así como implementar en el ecoparque una banda de 

clasificación para los residuos inorgánicos.  

6.1.7. EQUIPAMIENTO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE ALCANCE CANTONAL 

6.1.7.1. GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

A. LOCALIZACIÓN 

Inmueble ubicado en el área Urbana de la Parroquia y Cantón Girón, según el Plan de 

Ordenamiento Territorial de la Cabecera Cantonal de Girón este equipamiento se encuentra 

en el sector 1 de Planeamiento (Central) en la calle García Moreno y Elías Astudillo. 

GRÁFICO N° 3.7.15. 

CANTÓN GIRÓN: Ubicación del equipamiento. 

  

 
Fuente: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

B. DESCRIPCIÓN DEL EQUIPAMIENTO 

 Características físico-constructivas 
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CUADRO N° 3.7.42. 

CANTÓN GIRÓN: Estado de los materiales predominantes. 

ELEMENTO 

CONSTRUCTIVO 
MATERIAL 

ESTADO 
DESCRIPCIÓN 

B R M 

Piso 
Cerámica y 

madera 
   Se evidencia desgaste y rotura de material 

Paredes Ladrillo    
Se evidencia constante mantenimiento del 

inmueble 

Puertas Madera    
Se evidencia deterioro (rotura) en el lugar 

donde van los elementos de seguridad 

Ventanas Metálicas    No existe deterioro de las mismas 

Cubierta Teja y vidrio    Se evidencia un buen estado de conservación 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

 Disponibilidad de servicios básicos 

CUADRO N° 3.7.43. 

CANTÓN GIRÓN: Disponibilidad de Servicios. 

DISPONIBILIDAD 

SERVICIOS 

Agua 

Potable 
Alcantarillado 

Energía 

Eléctrica 

Recolección 

de basura 
Telefonía Internet 

Si       

No       

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

 Tenencia del predio 

El inmueble es de propiedad del GAD Municipal, empezó a prestar sus servicios desde el año 

de 1944, el área total del predio es de 434,17m2 y su área de construcción en sus dos pisos 

es de 832,57m2. 

 Población servida 

El inmueble presta sus servicios a toda a toda la población del área de estudio e incluso a 

personas y entidades que requieren realizar sus gestiones en la Institución. 
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C. NORMATIVA APLICABLE 

CUADRO N° 3.7.44. 

CANTÓN GIRÓN: Normativa Adoptada. 

GAD MUNICIPAL 

Jerarquización 
Tipo de 

establecimiento 

Radio de 

cobertura (m) 

Población 

base (hab) 

Norma 

(m2/hab) 

Lote mínimo 

(m2) 

Mayor Municipalidad Cantonal 
Toda la 

Ciudad 
0,40 10000 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

D. DETERMINACIÓN DE DÉFICIT 

 Déficit de área de terreno y construcción. El área del equipamiento existente es de 

434,42m², el cual considerando la norma del lote mínimo se evidencia que existe un déficit; 

en lo que respecta a la construcción la ocupación de un gran número de oficias fuera del 

bloque administrativo evidencian el déficit de construcción principalmente en oficinas, 

bodegas y archivo a más de que existe una mala organización de los diferentes 

departamentos a más de que existen espacios que son compartidos en donde las 

actividades que se realizan no son compatibles. 

 Acceso al predio. El equipamiento se encuentra frente al parque central, la vía de acceso 

al mismo es adoquinada y se encuentra en buen estado existe uno desorganización en 

las áreas de parqueo principalmente porque son utilizadas por empleados municipales y 

propietarios de inmuebles vecinos; en lo que respecta el acceso al predio, se ha trabajado 

en la eliminación de barreras arquitectónicas siendo accesible sin embargo existe 

inconvenientes para acceder a la planta alta y de igual manera para acceder a los servicios 

que presta la institución y que sus oficinas están fuera del inmueble principal. 

 Déficit de cobertura. El equipamiento, cubre las necesidades de toda la ciudad, por lo 

que cumple con esta condición, satisfaciendo las necesidades del área de estudio. 

 Déficit por estado. El equipamiento desde el año 2006 forma parte de las edificaciones 

patrimoniales de Girón, su estado es regular ya que se puede identificar desgaste en piso 

y en algunas puertas incluso falta seguridad. 
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E. PROYECTOS EXISTENTES 

En lo que respecta a proyectos, el GAD Municipal no tiene programado a corto tiempo alguna 

intervención en este equipamiento. 

F. CONCLUSIONES 

 Reorganizar los diferentes departamentos. 

 El equipamiento tiene un déficit de área y construcción. 

 La edificación patrimonial presenta lesiones en pisos y puertas. 

 Intervenir la fachada de la edificación patrimonio para evitar el desgaste progresivo de la 

misma. 

 Mejor organización del parqueadero. 

 Incluir una reserva de suelo para organizar, trasladar e implementar espacios que requiere 

la institución y que son necesarios para un mejor funcionamiento. 

6.1.7.2. REGISTRO CIVIL 

A. LOCALIZACIÓN 

Inmueble ubicado en el área Urbana de la Parroquia y Cantón Girón, según el Plan de 

Ordenamiento Territorial de la Cabecera Cantonal de Girón este equipamiento se encuentra 

ubicado en el sector 2 de Planeamiento (la Florida) en la calle Juan Vintimilla y Leopoldo 

Peñaherrera. 

GRÁFICO N° 3.7.16. 

CANTÓN GIRÓN: Ubicación del equipamiento. 

  

 

Fuente: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 
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B. DESCRIPCIÓN DEL EQUIPAMIENTO 

 Características físico-constructivas 

CUADRO N° 3.7.45. 

CANTÓN GIRÓN: Estado de los materiales predominantes. 

ELEMENTO 

CONSTRUCTIVO 
MATERIAL 

ESTADO 
DESCRIPCIÓN 

B R M 

Piso Cerámica    No presenta fisuras, desgaste ni decoloración 

Paredes Ladrillo    No existe deterioro de las mismas 

Puertas Aluminio    Buen estado, dado a su reciente construcción 

Ventanas Aluminio    Se encuentra en buen estado 

Cubierta Asbesto    Existe la presencia de goteras en el baño 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

 Disponibilidad de servicios básicos 

CUADRO N° 3.7.46. 

CANTÓN GIRÓN: Disponibilidad de Servicios. 

DISPONIBILIDAD 

SERVICIOS 

Agua 

Potable 
Alcantarillado 

Energía 

Eléctrica 

Recolección 

de basura 
Telefonía Internet 

Si       

No       

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

 Tenencia del predio 

El inmueble es de propiedad del GAD Municipal, empezó a funcionar en este lugar desde el 

año 2015; el área total del predio es de 2400,00m2 y su área de construcción 645,74m2, sin 

embargo, de esta superficie el registro civil ocupa 101,40m2. 

 Población servida 

El inmueble presta sus servicios a toda a toda la población del área de estudio, así como a 

personas de otros lugares. 
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C. NORMATIVA APLICABLE 

CUADRO N° 3.7.47. 

CANTÓN GIRÓN: Normativa Adoptada. 

REGISTRO CIVIL 

Jerarquización 
Tipo de 

establecimiento 

Radio de 

cobertura (m) 

Población 

base (hab) 

Norma 

(m2/hab) 

Lote mínimo 

(m2) 

Mayor Registro Civil Zonal Cantonal 0,40 5.000 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

D. DETERMINACIÓN DE DÉFICIT 

 Déficit de área de terreno y construcción. En lo que respecta al área de terreno este 

equipamiento ocupa 101,40m2, y considerando que no es propio, según la norma 

adoptada existe un déficit de 5000m2. En lo que respecta a la construcción, físicamente el 

equipamiento presta sus servicios adecuadamente a toda la población, sin embargo, al no 

ser propio se estaría presentando un déficit. 

 Acceso al predio. El equipamiento se encuentra dentro del casco urbano y a pocas 

cuadras del parque central, su vía principal es de asfalto y se encuentra en buenas 

condiciones, sin embargo, las vías con las que se conecta son adoquinadas y lastre 

respectivamente, mismas que deben ser arreglada ya que existen hundimientos en algunos 

tramos; la vereda se encuentra sin parte del material a más de que la altura excesiva 

dificulta el ingreso al predio. 

 Déficit de cobertura. El radio de cobertura del equipamiento abastece a toda la ciudad 

de Girón e incluso a otros sectores. 

 Déficit por estado. En la cubierta existe problemas de goteras y las instalaciones eléctricas 

deben ser revisadas, por lo demás el resto del equipamiento se encuentra en buenas 

condiciones. 
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E. PROYECTOS EXISTENTES 

Según información no se tiene programado intervención futura en este inmueble. 

F. CONCLUSIONES 

 El estado regular de las veredas se dificulta el acceso al inmueble, debiendo arreglarse. 

 Al no ser propio, existe un déficit de área y construcción por lo que se sugiere identificar 

un predio para emplazar este equipamiento. 

 Con el fin de solucionar los problemas que existen en la cubierta y la electricidad se debe 

dar un constante mantenimiento. 

6.1.7.3. SALÓN DE LA CIUDAD 

A. LOCALIZACIÓN 

Inmueble ubicado en el área Urbana de la Parroquia y Cantón Girón, según el Plan de 

Ordenamiento Territorial de la Cabecera Cantonal de Girón este equipamiento se encuentra 

en el sector 1 de Planeamiento (Central) en la calle García Moreno y Arturo Sandez. 

GRÁFICO N° 3.7.17. 

CANTÓN GIRÓN: Ubicación del equipamiento. 

  

 

Fuente: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 
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B. DESCRIPCIÓN DEL EQUIPAMIENTO 

 Características físico-constructivas 

CUADRO N° 3.7.48. 

CANTÓN GIRÓN: Estado de los materiales predominantes. 

ELEMENTO 

CONSTRUCTIVO 
MATERIAL 

ESTADO 
DESCRIPCIÓN 

B R M 

Piso 

Cerámica, 

madera y 

hormigón 

   
Se evidencia desgaste de material y en el área 

exterior desprendimiento e irregularidad 

Paredes Ladrillo    

No existe deterioro de material, pero se 

evidencia manchas en paredes, así como 

desgaste de pintura 

Puertas Madera    Se encuentran en buen estado 

Ventanas Metálicas    No existe deterioro 

Cubierta Asbesto y losa    
Se evidencia desgaste de pintura, en la losa 

existe filtración de agua 

Asientos Metálicos    
Algunos se encuentran rotos tanto en su 

estructura como en el asiento y espaldar 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

 Disponibilidad de servicios básicos 

CUADRO N° 3.7.49. 

CANTÓN GIRÓN: Disponibilidad de Servicios. 

DISPONIBILIDAD 

SERVICIOS 

Agua 

Potable 
Alcantarillado 

Energía 

Eléctrica 

Recolección 

de basura 
Telefonía Internet 

Si       

No       

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

 Tenencia del predio 

El inmueble es de propiedad del GAD Municipal, el área total del predio es de 1114,10m2 y 

su área de construcción en sus dos pisos es de 611,05m2. 
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 Población servida 

El inmueble presta sus servicios a toda la población del área de estudio, principalmente a 

instituciones educativas, y población en general. 

C. NORMATIVA APLICABLE 

CUADRO N° 3.7.50. 

CANTÓN GIRÓN: Normativa Adoptada. 

SALÓN DE LA CIUDAD 

Jerarquización 
Tipo de 

establecimiento 

Radio de 

cobertura (m) 

Población 

base (hab) 

Norma 

(m2/hab) 

Lote mínimo 

(m2) 

Mayor 
Cedes de 

entidades 
Cantonal 

Toda la 

Ciudad 
1 - 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

D. DETERMINACIÓN DE DÉFICIT 

 Déficit de área de terreno y construcción. A pesar de no tener una normativa mínima 

para un equipamiento de estas características, según observación se puede evidenciar que 

cumple a cabalidad la carga de visitantes al inmueble tanto en terreno como en 

construcción. 

 Acceso al predio. El equipamiento se encuentra en el área urbana consolidada, la vía de 

acceso al mismo es adoquinada y se encuentra en buen estado; el acceso al predio desde 

la vía no es la adecuada para todas las personas ya que existe una diferencia de niveles; 

en lo que respecta al material de la plazoleta este se encuentra desgastado y existe 

irregularidad en el piso, dificultando el acceso al inmueble. 

 Déficit de cobertura. El equipamiento presta sus servicios a toda el área de estudio por 

lo que no existe un déficit. 

 Déficit por estado. El equipamiento se encuentra en estado regular ya que existen 

deterioros en el piso interior como exterior, los asientos en un gran número se encuentran 

en mal estado, en paredes se evidencia humedad, la cubierta de asbestos presenta 

carencia de color en la de hormigón en algunos sectores existe filtración de agua y por 

ende deterioro de piso. 
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E. PROYECTOS EXISTENTES 

Según información no se tiene programado intervención futura en este inmueble. 

F. CONCLUSIONES 

 Intervenir en la fachada, piso, mobiliario, paredes y cubierta ya que algunos elementos 

están en regular y otros en mal estado. 

 Trabajar en el área exterior con iluminación, eliminación de barreras arquitectónicas y 

dotación de mobiliario. 

6.1.8. EQUIPAMIENTO FUNERARIOS 

6.1.8.1. CEMENTERIO 

A. LOCALIZACIÓN 

Inmueble ubicado en el área Urbana de la Parroquia y Cantón Girón, según el Plan de 

Ordenamiento Territorial de la Cabecera Cantonal de Girón este equipamiento se encuentra 

ubicado en el sector 1 de Planeamiento (Central) en la calle Juan Vintimilla y Abdón Calderón. 

GRÁFICO N° 3.7.18. 

CANTÓN GIRÓN: Ubicación del equipamiento. 

  

 

Fuente: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 
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B. DESCRIPCIÓN DEL EQUIPAMIENTO 

 Características físico-constructivas 

CUADRO N° 3.7.51. 

CANTÓN GIRÓN: Estado de los materiales predominantes. 

ELEMENTO 

CONSTRUCTIVO 
MATERIAL 

ESTADO 
DESCRIPCIÓN 

B R M 

Piso Ladrillo    

El material fue cambiado, pero se evidencia 

hundimiento de material, en algunos sectores 

no existen camineras 

Paredes Ladrillo    

A excepción del bloque construido últimamente 

en el cual se aprecia trizadura y filtración de 

líquido. Las demás están en buen estado 

Puertas Metálicas    Se encuentran en buen estado 

Ventanas Metálicas    No se evidencia deteriora de las mismas 

Cubierta Hormigón    Se encuentran en buen estado 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

 Disponibilidad de servicios básicos 

CUADRO N° 3.7.52. 

CANTÓN GIRÓN: Disponibilidad de Servicios. 

DISPONIBILIDAD 

SERVICIOS 

Agua 

Potable 
Alcantarillado 

Energía 

Eléctrica 

Recolección 

de basura 
Telefonía Internet 

Si       

No       

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

 Tenencia del predio 

El inmueble es de propiedad del GAD Municipal, el área total es de 5403,36m2 y su área de 

construcción se evidencia en la totalidad del inmueble. 
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 Población servida 

El inmueble presta sus servicios a toda la población del área de estudio; al ser una ciudad 

donde un gran número de sus habitantes han emigrado a otros países, ciertos cadáveres, sus 

familiares deciden traerlos hacia el cantón para ser sepultados en este lugar. 

C. NORMATIVA APLICABLE 

CUADRO N° 3.7.53. 

CANTÓN GIRÓN: Normativa Adoptada. 

CEMENTERIO 

Jerarquización 
Tipo de 

establecimiento 

Radio de 

cobertura (m) 

Población 

base (hab) 

Norma 

(m2/hab) 

Lote mínimo 

(m2) 

Mayor Cementerio Cantonal 20000 1 70000 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

D. DETERMINACIÓN DE DÉFICIT 

 Déficit de área de terreno y construcción. El área del equipamiento existente es de 

5403,36m2, el cual no cumple con el área del lote mínimo, existiendo un déficit de área 

de 64596,64m2. En lo que respecta a la construcción también se evidencia un déficit; ya 

que el GAD ha optado por intervenir en etapas y de acuerdo a la necesidad que se vaya 

presentado, no se toma en cuenta otras necesidades como dotar de mobiliario, camineras, 

pasamanos en gradas, así como en terraza, sala de velaciones, osario, crematorio y baterías 

sanitarias. 

 Acceso al predio. El equipamiento se encuentra dentro del límite urbano. Se localiza en 

la zona más consolidada del área de estudio, la vía de acceso se encuentra en estado 

regular, debido al desgaste y desprendimiento de adoquín, la vereda no cuenta con 

elementos para el acceso de personas con capacidades diferentes; dentro del inmueble 

se evidencia la presencia de barreras arquitectónicas incomodando el recorrido a todas 

las personas. 

 Déficit de cobertura. El radio de cobertura cubre las necesidades de la Parroquia Urbana 

y de las Rurales existiendo. 

 Déficit por estado. Los elementos existentes se encuentran en buen estado, a excepción 

de las camineras en donde el material se encuentra deteriorado. 
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E. PROYECTOS EXISTENTES 

Según información no se tiene programado intervención futura en este inmueble. 

F. CONCLUSIONES 

 El equipamiento no cumple con el área mínima ni tampoco con las construcciones 

necesarias por lo que se sugiere su ampliación, así como definir una reserva de suelo para 

emplazar un nuevo cementerio. 

 -La vía de acceso se encuentra en regular estado y dificulta la accesibilidad. 

 -Dar mantenimiento al piso e incluir nuevas camineras, así como dotar de mobiliario y 

construcciones como baterías sanitarias, osario, área verde entre otras 

 -Eliminar las barreras arquitectónicas existentes. 

 -Mejorar e incrementar el alumbrado eléctrico, principalmente en la parte baja. 

6.1.9. EQUIPAMIENTO DE ABASTECIMIENTO 

6.1.9.1. CENTRO COMERCIAL GIRÓN 

A. LOCALIZACIÓN 

Inmueble ubicado en el área Urbana de la Parroquia y Cantón Girón, según el Plan de 

Ordenamiento Territorial de la Cabecera Cantonal de Girón este equipamiento se encuentra 

en el sector 1 de Planeamiento (Central) en la calle García Moreno y Juan Vintimilla. 

GRÁFICO N° 3.7.19. 

CANTÓN GIRÓN: Ubicación del equipamiento. 

  

 

Fuente: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 
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B. DESCRIPCIÓN DEL EQUIPAMIENTO 

 Características físico-constructivas 

CUADRO N° 3.7.54. 

CANTÓN GIRÓN: Estado de los materiales predominantes. 

ELEMENTO 

CONSTRUCTIVO 
MATERIAL 

ESTADO 
DESCRIPCIÓN 

B R M 

Piso Cerámica    

No presenta uniformidad en su recubrimiento 

dado que posee diferentes tipos y colores de 

cerámica. Existe hundimiento en el área de 

jugos, las rejillas se encuentran deterioradas 

Paredes Ladrillo    Se evidencia descascaramiento de la pintura 

Puertas 
Metálicas y 

aluminio 
   

No presenta daños en su materialidad, ni 

desprendimiento de piezas 

Ventanas Aluminio    No presenta daños 

Cubierta 
Hormigón y 

policarbonato 
   

En el policarbonato se evidencia goteras y en 

algunos tramos falta de este material, la de 

hormigón es constantemente reparada por los 

daños (filtración) 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

 Disponibilidad de servicios básicos 

CUADRO N° 3.7.55. 

CANTÓN GIRÓN: Disponibilidad de Servicios. 

DISPONIBILIDAD 

SERVICIOS 

Agua 

Potable 
Alcantarillado 

Energía 

Eléctrica 

Recolección 

de basura 
Telefonía Internet 

Si       

No       

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 
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 Tenencia del predio 

 El inmueble es de propiedad del GAD Municipal y comenzó a funcionar desde el año 2006, 

el área total del predio es de 3285,81m2 sin incluir el área de carga y descarga, así como el 

área de parqueo; su área de construcción es de 3003,60m2. 

 Población servida 

El inmueble funciona dos días a la semana, pero al 100,0% únicamente los domingos, sirviendo 

a toda la población del área de estudio. Es necesario indicar que ese día acuden comerciantes 

y compradores no solo de Girón sino también de San Fernando, Santa Isabel, Cuenca y de 

Parroquias como Cumbe entre otros. 

C. NORMATIVA APLICABLE 

CUADRO N° 3.7.56. 

CANTÓN GIRÓN: Normativa Adoptada. 

CENTRO COMERCIAL GIRÓN 

Jerarquización 
Tipo de 

establecimiento 

Radio de 

cobertura (m) 

Población 

base (hab) 

Norma 

(m2/hab) 

Lote mínimo 

(m2) 

Zonal Mercado Cantonal 20.000 0,1 2.000 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

D. DETERMINACIÓN DE DÉFICIT 

 Déficit de área de terreno y construcción. El área del equipamiento existente es de 

3285,81m², según la norma adoptada cumple con el área mínima es decir no existe déficit; 

en lo que respecta a la construcción faltan puestos motivo por el cual se observa un gran 

número de comerciantes vendiendo sus productos fuera de este equipamiento, en lo que 

respecta al parqueo este es insuficiente se ocupa vías que quedan a más de 300m del 

equipamiento. 

 Acceso al predio. El equipamiento se encuentra dentro del límite urbano específicamente 

en la zona más consolidada. La vía de acceso es adoquinada y su estado es regular, ya 

que se puede apreciar irregularidad en el material de la calzada. Dentro del inmueble se 

evidencia la presencia de rampas, pero algunas deben ser mejoradas y en algunos espacios 

como en los baños deben incluirse. 
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 Déficit de cobertura. El radio de cobertura cubre y abastece las necesidades de toda la 

población del área de estudio. 

 Déficit por estado. La edificación se encuentra en estado regular, presenta deterioro, en 

cubierta, pintura y baterías sanitarias. 

E. PROYECTOS EXISTENTES 

Con el fin de optimizar el espacio, El Gad Municipal ha realizado varias intervenciones, sobre 

todo en la ampliación del área de comedor de igual manera se ha realizado el diseño para 

una futura ampliación. 

F. CONCLUSIONES 

 Existe un déficit de construcción. 

 La edificación tiene todos los servicios básicos de infraestructura, sin embargo, internet y 

telefonía únicamente cuenta el área administrativa. 

 A pesar de funcionar un solo día a la semana, el equipamiento abastece a toda el área de 

estudio. 

 Regular el uso del mercado a través de ordenanza y aplicación de la misma. 

 Impulsar la actividad comercial, para que en realidad se atienda mínimo dos días a la 

semana con la misma acogida que se tiene los domingos. 

 Dar el correcto mantenimiento a la vía de acceso. 

 Incluir una bomba de agua. 

6.1.9.2. CAMAL MUNICIPAL 

A. LOCALIZACIÓN 

Inmueble ubicado en el área Urbana de la Parroquia y Cantón Girón, según el Plan de 

Ordenamiento Territorial de la Cabecera Cantonal de Girón este equipamiento se encuentra 

ubicado en el sector 1 de Planeamiento (Central) en la calle Tres de Noviembre Abdón 

Calderón. 
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GRÁFICO N° 3.7.20. 

CANTÓN GIRÓN: Ubicación del equipamiento. 

  

 

Fuente: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

B. DESCRIPCIÓN DEL EQUIPAMIENTO 

 Características físico-constructivas 

CUADRO N° 3.7.57. 

CANTÓN GIRÓN: Estado de los materiales predominantes. 

ELEMENTO 

CONSTRUCTIVO 
MATERIAL 

ESTADO 
DESCRIPCIÓN 

B R M 

Piso Cerámica    
Se evidencia desgaste principalmente en el 

acceso 

Paredes Ladrillo    

Las paredes se encuentran manchadas, sus 

molduras deterioradas y en algunas falta 

enlucido 

Puertas Metálicas    No presenta daños en su materialidad 

Ventanas Metálicas    
Están con vidrios rotos y desgaste de color en 

su estructura 

Cubierta Asbesto    Presentan un buen estado de conservación 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 
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 Disponibilidad de servicios básicos 

CUADRO N° 3.7.58. 

CANTÓN GIRÓN: Disponibilidad de Servicios. 

DISPONIBILIDAD 

SERVICIOS 

Agua 

Potable 
Alcantarillado 

Energía 

Eléctrica 

Recolección 

de basura 
Telefonía Internet 

Si       

No       

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

 Tenencia del predio 

El inmueble es de propiedad del GAD Municipal y comenzó a funcionar desde el año 1888, 

el área total aproximada del predio es de 850,00m2 y su área de construcción de 179,97m2. 

 Población servida 

El inmueble presta sus servicios a toda la población del área de estudio. 

C. NORMATIVA APLICABLE 

CUADRO N° 3.7.59. 

CANTÓN GIRÓN: Normativa Adoptada. 

CAMAL MUNICIPAL 

Jerarquización 
Tipo de 

establecimiento 

Radio de 

cobertura (m) 

Población 

base (hab) 

Norma 

(m2/hab) 

Lote mínimo 

(m2) 

Mayor Camal Cantonal 20000 0,32 6000 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

D. DETERMINACIÓN DE DÉFICIT 

 Déficit de área de terreno y construcción. El área del equipamiento existente es de 

aproximadamente 850,00m2, según la normativa el área mínima debe ser de 6000m2 por 

lo existe un déficit de 5150m2; en lo que respecta a la construcción, el área existente 

abastece las necesidades de la población, sin embargo, con el fin de brindar un servicio 
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adecuado se requiere de áreas para guardianía, faenamiento de chanchos, laboratorio, 

cuarto frio o refrigeración, oficinas de atención al público y área de pesaje de carne. 

 Acceso al predio. El equipamiento se encuentra dentro del límite urbano, la vía de acceso 

al camal es asfaltada y se encuentra en buen estado, dentro del predio existe una correcta 

accesibilidad, sin embargo, se evidencia falta de material adecuado en el piso de la zona 

de carga y descarga. 

 Déficit de cobertura. Abastece las necesidades de la población del área de estudio. 

 Déficit por estado. La edificación en la mayor parte de sus elementos se encuentra en 

buen estado, debiendo realizarse reparaciones en la fachada cuyo deterioro es leve, 

asimismo en las ventanas que no cuentan con sus vidrios completes, el color en su 

estructura y el enlucido de paredes. 

E. PROYECTOS EXISTENTES 

Según información, a futuro el GAD Municipal no tiene programado un proyecto de 

intervención en este equipamiento. 

F. CONCLUSIONES 

 Existe un déficit de área y de construcción  

 El equipamiento abastece las necesidades de la población Gironense.  

 Se debe realizar reparaciones de paredes, ventanas y piso. 

 No solo se puede evidenciar la falta de algunos espacios físicos sino también de 

herramientas como: cierra corta pecho, tecle eléctrico, balanza para canales, caldero para 

calentamiento de agua, entre otros. 

 Se debe cambiar de lugar el camal, por razones de salubridad, ya que se encuentra en el 

margen del Río el Chorro y no dispone de alcantarillado. 

6.1.10. SEGURIDAD 

6.1.10.1. SUB-JEFATURA DE TRÁNSITO 

A. LOCALIZACIÓN 

Inmueble ubicado en el área Urbana de la Parroquia y Cantón Girón, según el Plan de 

Ordenamiento Territorial de la Cabecera Cantonal de Girón este equipamiento se encuentra 

en el sector 5 de Planeamiento (Pambadel) en la calle Arcenio Alvear y Hernán Andrade. 
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GRÁFICO N° 3.7.21. 

CANTÓN GIRÓN: Ubicación del equipamiento. 

  

 

Fuente: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

B. DESCRIPCIÓN DEL EQUIPAMIENTO 

 Características físico-constructivas 

CUADRO N° 3.7.60. 

CANTÓN GIRÓN: Estado de los materiales predominantes. 

ELEMENTO 

CONSTRUCTIVO 
MATERIAL 

ESTADO 
DESCRIPCIÓN 

B R M 

Piso Cerámica    Se encuentra en buen estado de conservación 

Paredes Ladrillo    Se evidencia en buen estado 

Puertas 
Madera y 

aluminio 
   

No se evidencias daños en su materialidad, 

encontrándose en buen estado 

Ventanas Aluminio    
No posee daños, ni fisuramientos en su 

materialidad 

Cubierta Hormigón    Existe moho 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 
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 Disponibilidad de servicios básicos 

CUADRO N° 3.7.61. 

CANTÓN GIRÓN: Disponibilidad de Servicios. 

DISPONIBILIDAD 

SERVICIOS 

Agua 

Potable 
Alcantarillado 

Energía 

Eléctrica 

Recolección 

de basura 
Telefonía Internet 

Si       

No       

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

 Tenencia del predio 

El inmueble es de propiedad del Ministerio de defensa y comenzó a funcionar desde el año 

2004, el área del predio es de 4876,79m2 y su área de construcción en sus dos pisos es de 

1231,99m2. 

 Población servida 

El inmueble presta sus servicios a toda la población del área de estudio. 

C. NORMATIVA APLICABLE 

CUADRO N° 3.7.62. 

CANTÓN GIRÓN: Normativa Adoptada. 

SUBJEFATURA DE TRÁNSITO 

Jerarquización 
Tipo de 

establecimiento 

Radio de 

cobertura (m) 

Población 

base (hab) 

Norma 

(m2/hab) 

Lote mínimo 

(m2) 

Zonal Seguridad Cantonal 20000 0,5 - 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

D. DETERMINACIÓN DE DÉFICIT 

 Déficit de área de terreno y construcción. El área del equipamiento existente es de 

aproximadamente 4876,79m2, según la normativa el área mínima del lote depende del 

diseño, por lo que según observación no se evidencia un déficit de área ni de construcción. 
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 Acceso al predio. El equipamiento se encuentra dentro del límite urbano, la vía de acceso 

al mismo es asfaltada y está en buen estado. En lo que respecta al interior del inmueble 

se evidencia la presencia de barreras arquitectónicas (gradas). 

 Déficit de cobertura. El equipamiento cubre y abastece las necesidades de la población. 

 Déficit por estado. El equipamiento se encuentra en buen estado, a excepción de la 

cubierta que existe moho. 

E. PROYECTOS EXISTENTES 

Según información, a futuro no se tiene programado un proyecto de intervención en este 

equipamiento. 

F. CONCLUSIONES 

 El equipamiento cubre y abastece las necesidades de la población. 

 Debe trabajarse en el mantenimiento de la cubierta. 

 Se debe trabajar en la eliminación de barreras arquitectónicas. 

6.1.10.2. CUERPO DE BOMBEROS 

A. LOCALIZACIÓN 

Inmueble ubicado en el área Urbana de la Parroquia y Cantón Girón, según el Plan de 

Ordenamiento Territorial de la Cabecera Cantonal de Girón este equipamiento se encuentra 

ubicado en el sector 1 de Planeamiento (Central) en la calle Juan Vintimilla y García Moreno. 

GRÁFICO N° 3.7.22. 

CANTÓN GIRÓN: Ubicación del equipamiento. 

  

 

Fuente: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 
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B. DESCRIPCIÓN DEL EQUIPAMIENTO 

 Características físico-constructivas 

CUADRO N° 3.7.63. 

CANTÓN GIRÓN: Estado de los materiales predominantes. 

ELEMENTO 

CONSTRUCTIVO 
MATERIAL 

ESTADO 
DESCRIPCIÓN 

B R M 

Piso Cerámica    No presenta deterioro 

Paredes Ladrillo y bloque    Se evidencia buen estado 

Puertas Aluminio    No presenta daños en su materialidad 

Ventanas Aluminio    
No posee daños, ni fisuramientos en su 

materialidad 

Cubierta  Asbesto    Buen estado 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

 Disponibilidad de servicios básicos 

CUADRO N° 3.7.64. 

CANTÓN GIRÓN: Disponibilidad de Servicios. 

DISPONIBILIDAD 

SERVICIOS 

Agua 

Potable 
Alcantarillado 

Energía 

Eléctrica 

Recolección 

de basura 
Telefonía Internet 

Si       

No       

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

 Tenencia del predio 

El inmueble es de propiedad del Cuerpo de Bomberos y comenzó a funcionar en este edificio 

desde el año de 1988, el área del predio es de 507,62m2 y su área de construcción en sus 

dos pisos es de 460,61m2. 

 Población servida 

El inmueble presta sus servicios a toda la población del área de estudio. 
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C. NORMATIVA APLICABLE 

CUADRO N° 3.7.65. 

CANTÓN GIRÓN: Normativa Adoptada. 

CUERPO DE BOMBEROS 

Jerarquización 
Tipo de 

establecimiento 

Radio de 

cobertura (m) 

Población 

base (hab) 

Norma 

(m2/hab) 

Lote mínimo 

(m2) 

Mayor 
Estación de 

Bomberos 
Cantonal 20000 0,5 1000 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD Municipal del Cantón Girón. 

 

D. DETERMINACIÓN DE DÉFICIT 

 Déficit de área de terreno y construcción. El área del equipamiento existente es de 

aproximadamente 507,62m2, por lo que se presenta un déficit de área en 492,38m2, en lo 

que respecta a la construcción el equipamiento carece de garaje de un área de un 

auditorio, lugar de Descanso, taller mecánico y lugar de entrenamiento, dando como 

resultado un déficit por construcción. 

 Acceso al predio. El equipamiento se encuentra dentro del límite urbano, la vía de acceso 

al mismo es adoquinada y está en buen estado. En lo que respecta al interior del inmueble 

se evidencia la presencia de barreras arquitectónicas. 

 Déficit de cobertura. El equipamiento cubre y abastece las necesidades de la población 

y en ocasiones presta sus servicios a cantones vecinos. 

 Déficit por estado. El equipamiento se encuentra en buen estado. 

E. PROYECTOS EXISTENTES 

Según información proporcionada, al momento no se tiene programado intervención 

intervenir en la parte posterior del inmueble en la construcción de un lugar de descanso, se 

cuenta con el diseño aprobado y parte de los recursos. 

F. CONCLUSIONES 

 Las instalaciones del cuerpo de bomberos poseen un déficit en cuanto al área, así como 

de construcción, sugiriendo su ampliación. 

 Su vía de acceso, se encuentra en buenas condiciones. 
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 El Cuerpo de Bomberos sirve a su cabecera Cantonal, Parroquias y Cantones aledaños. 

 Su establecimiento se encuentra en buen estado, dado que su materialidad no presenta 

daños. 

 El equipamiento debe implementarse con: parqueadero, canchas, auditorio, área de 

descanso, taller mecánico y un lugar para entrenamiento 

7) CONCLUSIONES 

 La falta de mantenimiento en la gran mayoría de equipamientos ha ocasionado deterioro 

progresivo en varios elementos principalmente en las cubiertas, situación que debe ser 

tomada en cuenta sobre todo porque en su mayoría pertenecen al GAD Municipal. 

 En algunos equipamientos se evidencia que son ocupadas por más de una unidad 

administrativa, lo cual causa inconveniente en su funcionamiento y contribuyen a que el 

déficit sea más notorio. 

 Las vías de acceso a los diferentes equipamientos se encuentran en un estado regular por 

lo que se debe crear un plan de mejora vial. 

 Se debe trabajar en la eliminación de las barreras arquitectónicas ya que en la mayoría de 

equipamientos se evidencia elementos que impiden el fácil acceso sobre todo de personas 

con capacidades diferentes. 

 En algunos equipamientos como el Cementerio, Camal, GAD Municipal, Parque 27 de 

febrero se identifica déficit de área y en algunos casos hasta de construcción por lo que 

la institución debe asignar reservas de suelo para solventar el déficit. 

 Se debe buscar la desconcentración de servicios ya que un gran número se encuentran 

dentro de la zona 1 de Planeamiento. 

8) PLANOS 

PLANO N° 3.7.1. EQUIPAMIENTOS COMUNITARIOS DE ALCANCE CANTONAL 

PLANO N° 3.7.2. EQUIPAMIENTOS EDUCATIVOS DE ALCANCE CANTONAL 

PLANO N° 3.7.3. EQUIPAMIENTOS DE SALUD DE ALCANCE CANTONAL 

PLANO N° 3.7.4. EQUIPAMIENTO SOCIO-CULTURAL DE ALCANCE CANTONAL 

PLANO N° 3.7.5. EQUIPAMIENTOS DE BIENESTAR SOCIAL DE ALCANCE CANTONAL 
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PLANO N° 3.7.6. EQUIPAMIENTO RECREACIONAL Y DEPORTIVO DE ALCANCE CANTONAL 

PLANO N° 3.7.7. EQUIPAMIENTOS DE SERVICIO PÚBLICO DE ALCANCE CANTONAL 

PLANO N° 3.7.8. EQUIPAMIENTOS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE ALCANCE 

CANTONAL 

PLANO N° 3.7.9. EQUIPAMIENTO FUNERARIO DE ALCANCE CANTONAL 

PLANO N° 3.7.10. EQUIPAMIENTOS DE ABASTECIMIENTO DE ALCANCE CANTONAL 

PLANO N° 3.7.11. EQUIPAMIENTOS DE SEGURIDAD DE ALCANCE CANTONAL 
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 PATRIMONIO CULTURAL DEL CANTÓN 

1) CÓDIGO DEL ESTUDIO: 3.8.  

2) NOMBRE DEL ESTUDIO: PATRIMONIO CULTURAL DEL CANTÓN. 

3) OBJETIVOS DEL ESTUDIO 

En función de los contenidos previstos en los términos de referencia, así como también en 

base a la información disponible y aquella que se puede generar de primera mano, se han 

establecido para el estudio de patrimonio cultural del cantón los siguientes objetivos: 

 Identificar los bienes culturales materiales –muebles e inmuebles–, que contribuyen a la 

construcción de las identidades del cantón Girón, que, por sus características estéticas, 

tecnológicas, constructivas, de autenticidad, valoración social y testimonial, encierran valores 

particulares que permiten interpretar las formas de pensar, de ser y hacer de las sociedades 

a lo largo del tiempo. 

 Identificar y caracterizar las manifestaciones pertenecientes al patrimonio cultural inmaterial 

del Cantón Girón, de conformidad con los ámbitos definidos en la Convención de Patrimonio 

Inmaterial: Tradiciones y expresiones orales, incluido el idioma como vehículo del patrimonio 

cultural inmaterial, artes del espectáculo, usos sociales, rituales y actos festivos, conocimientos 

y usos relacionados con la naturaleza y el universo, técnicas artesanales tradicionales. 

 Identificar y caracterizar los bienes pertenecientes al patrimonio arqueológico del cantón 

Girón. 

 Fortalecer y preservar la identidad cultural de la comunidad, y conservar un importante 

activo para la actividad turística, con una visión holística del patrimonio, a partir de la cual se 

generen objetivos y lineamientos de actuación como insumo para el Plan de Ordenamiento 

Territorial del Cantón Girón. 

 Suministrar la información necesaria para la determinación de las Unidades Territoriales de 

Integración y la elaboración del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantón 

Girón, así como para la formulación de Programas y Proyectos. 

4) ASPECTOS CONCEPTUALES Y DEFINICIONES OPERACIONALES 

En la Constitución del Ecuador y en otros cuerpos legales y normativos tomados como puntos 

de partida, así como en función de las competencias asignadas en el COOTAD a los Gobiernos 

Autónomos Municipales Descentralizados, y a un conjunto de determinaciones en 

documentos que regulan la planificación nacional, provincial y local, es claro que los 
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municipios son los llamados a identificar, difundir, proteger y en términos generales cuidar 

de su patrimonio cultural.   

Para ello es preciso ampliar y superar las visiones tradicionales del patrimonio en sí mismo, y 

sobre su relación e injerencia en los procesos de planificación del territorio, en relación a 

aspectos como:   

 La valoración del patrimonio centrada casi exclusivamente en la antigüedad de los bienes, 

por una visión que reconozca valores sustentados en conceptos como la autenticidad y la 

singularidad, así como en su carácter excepcional 

 La consideración y protección de los bienes culturales inmuebles, los tramos edificados y 

los conjuntos urbanos históricos o centros históricos, dejando de lado otro tipo de bienes 

inmuebles como el espacio público, puentes, caminos, monumentos, infraestructuras, etc.; 

así como la fundamental e impostergable integración a los procesos de conservación 

urbana, de los bienes y manifestaciones culturales del patrimonio inmaterial o inmueble 

(Artes del espectáculo, celebraciones y rituales, saberes relacionados con el cosmos y la 

naturaleza, el idioma, la gastronomía, etc.). 

 La inclusión de los bienes y sitios arqueológicos como parte del patrimonio cultural, y 

como elementos determinantes en los procesos de planificación y ordenamiento del 

territorio. 

 El incremento del público interesado en el patrimonio, incentivado por nuevas y más 

eficientes formas de comunicación y difusión 

 El avance de las industrias culturales y del turismo principalmente, que tienen como 

“escenario” fundamental las ciudades y su contexto cultural y humano. 

Se debe considerar por otro lado, el nivel de desarrollo y urbanización de la población a nivel 

mundial, no sólo en los grandes centros poblados, también en aquellos centros pequeños 

cercanos a las grandes urbes, que someten a las áreas históricas y a los bienes culturales 

patrimoniales a enormes presiones, generando transformaciones y pérdidas irreversibles, que 

están cambiando su esencia y fisonomía: el crecimientos demográfico y frenético desarrollo 

de las ciudades, están cambiando las zonas urbanas y rurales, así como sus entornos,  

deteriorando de manera importante su patrimonio y sus roles y funciones originales,  

afectando sus valores y también la calidad de vida de sus habitantes;  el turismo y la 

explotación comercial del patrimonio, están convirtiendo a las ciudades en malas copias de sí 

mismo y en escenografías vacías de contenido destinadas al turismo y al marketing;  la 

intensidad de los cambios climáticos, el incremento de los desastres naturales y por ende de 
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los riesgos a los cuales están sujetos los asentamientos patrimoniales, constituyen una 

amenaza para nuestros complejos sistemas urbanos, haciéndolos verse hoy más frágiles que 

nunca; la inclusión de infraestructuras y espacios para los vehículos, para las nuevas 

tecnologías –TV, teléfono, fibra óptica–, no sólo han contribuido a la extinción de patios y 

huertos muy valiosos, sino que también han expulsado a peatones y ciudadanos, y han 

deteriorado el paisaje urbano de manera determinante. 

Ante estas y otras presiones que se ciernen sobre el patrimonio, y ante los cambios que se 

generan a partir de ellas, resulta indispensable generar nuevas estrategias de conservación, 

gestión y ordenamiento territorial en las que se involucre al patrimonio en todas sus 

dimensiones. Partiendo de la base de que la diversidad y la creatividad cultural resultan 

consustanciales para el desarrollo humano, social y económico, la noción de paisaje urbano 

histórico puede ofrecer herramientas para la gestión de las transformaciones físicas y sociales.   

Para la UNESCO1, el enfoque del paisaje urbano histórico, es el resultado de la estratificación 

histórica de valores y atributos culturales y naturales, razón por la cual trasciende la noción 

de “conjunto” o “centro histórico”, para abarcar el contexto urbano general y su entorno 

geográfico; también contempla su medio urbanizado, tanto histórico como contemporáneo; 

sus infraestructuras, tanto superficiales como subterráneas; sus espacios abiertos y jardines, la 

configuración de los usos del suelo y su organización espacial; las percepciones y relaciones 

visuales; y todos los demás elementos de la estructura urbana.  Es importante en esta visión 

integral incorporar los usos y valores sociales y culturales, los procesos económicos y los 

aspectos inmateriales del patrimonio en su relación con la diversidad y la identidad. Se trata 

pues de una visión integral del patrimonio, que incorpora componentes de diversa índole, 

aportando nuevos elementos de juicio para la valoración y protección de los sitios de valor 

patrimonial, incluso algunos de ellos susceptibles de ser incluidos en los planes de manejo y 

en los procesos de conservación preventiva. 

Visto de esta manera, el patrimonio, en toda su complejidad y amplitud, también deben ser 

considerado como un capital social, cultural y económico. Por el hecho de tratarse de espacios 

con vida propia, toda operación destinada a revitalizarlo, debe considerar no sólo los 

inmuebles que los conforman, sino primordialmente la calidad de vida de la sociedad que los 

habita, tratando de alcanzar un sano, aunque complejo equilibrio, entre la tradición y los 

elementos de la cotidianeidad; equilibrio que se sustenta en el conocimiento, el análisis, la 

valoración y la aplicación de capacidades creativas altamente sensibles al medio preexistente.  

No debemos perder de vista que las áreas históricas y el patrimonio en general, constituyen 

 
1 Recomendación sobre el paisaje urbano histórico aprobada en la Reunión Intergubernamental de Expertos sobre el 

paisaje urbano histórico (categoría II) celebrada el 27 de mayo de 2011 en la Sede de la UNESCO, que figura en el 

Anexo de la resolución.  Aprobada, el 10 de noviembre de 2011. 
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un monumento, pero, sobre todo, un tejido vivo, que requiere transformarse y adaptarse para 

garantizar su supervivencia. 

El patrimonio inmueble se encuentra ligado al patrimonio inmaterial.  Sus espacios, calles, 

edificios y su aire mismo, están salpicados de fiestas, celebraciones, rituales, mitos y leyendas, 

costumbres, tradiciones, símbolos, usos y valores sociales y culturales, que siendo parte del 

imaginario ciudadano, definen en gran medida la autenticidad e identidad de un determinado 

paisaje –ciudad, asentamiento, centro poblado–.  “La nueva visión propuesta considera al 

patrimonio como un recurso para el desarrollo en la extensión más amplia del término: un 

recurso económico, a partir del aprovechamiento de sus particulares características, de sus 

espacios públicos, sus edificaciones y construcciones simbólicas, sus monumentos y todo lo 

que apuntala su identidad y autenticidad; un recurso para el aprendizaje y la construcción de 

ciudadanía, como testigo de la historia y desarrollo de la sociedad, no sólo en cuanto respecta 

al medio construido arquitectónico y urbano, sino también al territorio y al patrimonio 

inmaterial y sus diversas manifestaciones, apuntalando desde ésta óptica a la  cohesión social; 

un recurso útil para la vida contemporánea, que dadas sus condiciones de dotación de 

servicios, infraestructura, equipamientos, su cercanía a todo, resulta absolutamente favorable 

para la vivienda; porque no un recurso para la contemplación, para el disfrute y deleite de 

quienes habitamos la ciudad, para el engrandecimiento del espíritu y el fortalecimiento de la 

identidad ciudadana y del sentido de apropiación y pertenencia.  En definitiva, el patrimonio 

como un recurso para el desarrollo, entendido en la óptica de proporcionar a sus habitantes 

y usuarios una mejor calidad de vida” 2. 

En los territorios rurales, y en los asentamientos urbanos de la región sierra del Ecuador, la 

arquitectura predominante constituye un testimonio de la cultura popular, conservando 

materiales y sistemas constructivos adecuados al medio, resultado de procesos sucesivos de 

prueba y error, constituyendo un patrimonio que debe ser protegido y conservado, más aún 

por la vulnerabilidad que se desprende de su propia materialidad, al estar constituido 

predominantemente por tierra cruda, sea en forma de bahareque, de adobe o de tapial.  Esta 

arquitectura patrimonial predominante, calificada como popular o vernácula, refleja las 

tradiciones y saberes transmitidos de una generación a otra y que generalmente se ha 

producido por la población sin la intervención de técnicos o especialistas. Siempre ha 

respondido a las condiciones de su contexto, buscando, a través de la sabiduría popular, sacar 

el mayor partido posible de los recursos naturales disponibles para maximizar la calidad y el 

confort de las personas. 

 
2 Astudillo, S; texto inédito. 
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La valoración para incluir un inmueble como bien patrimonial debe considerar el contexto, el 

modo de vida y cultura de la región, es decir: el inmueble como manifestación en sí mismo 

del carácter con el que fue concebido.  Así mismo, el patrimonio edificado, y particularmente 

aquel existente en las cabeceras parroquiales de San Gerardo y la Asunción, no debe ser 

evaluado con los mismos parámetros de los grandes centros históricos presentes en algunas 

ciudades del país, obviamente esta escala supera notablemente las condiciones de la 

edificación de valor histórico y arquitectónico que se puede encontrar en el área de estudio. 

Es por esta razón que, especialmente en las cabeceras parroquiales, debe considerarse el 

conjunto edificado y su relación con la traza urbana, como el determinante para identificar y 

promocionar los valores patrimoniales; en un sentido individual o puramente arquitectónico 

se tendrían un número muy reducido de elementos y por tanto se estarían dejando de lado 

una importante muestra edificada de arquitectura tradicional o popular. 

Así también, la conservación de las edificaciones patrimoniales se entiende bajo a los 

siguientes criterios: 

 Los estudios de valoración urbana, cultural y arquitectónica, se desarrollan bajo el 

entendimiento de las áreas histórico patrimoniales como un sistema; esto es, como un 

conjunto de elementos articulados que se basan en la identificación y estructuración de 

los componentes territoriales con significado histórico y valoración patrimonial, tanto para 

los elementos urbanos como suburbanos y rurales del territorio del cantón Girón 

conformando conjuntos nucleados o conjuntos patrimoniales, en donde también 

confluyen manifestaciones de la cultura inmaterial. 

 Procurar un territorio ordenado, accesible, y eficiente; socialmente equilibrado y 

sustentable; con óptima calidad ambiental y estética, con su patrimonio histórico 

recuperado y enriquecido.  El patrimonio considerado como un recurso para el desarrollo. 

 Considerar a los asentamientos humanos, áreas o conjuntos históricos existentes, como 

elementos esenciales de la centralidad histórica y la identidad local.  Como espacios que 

acogen también la mayor parte de las manifestaciones y bienes culturales inmateriales. 

5) METODOLOGÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO 

Para caracterizar las áreas urbano-arquitectónicas de interés cultural del cantón Girón, se 

aplicó el siguiente esquema metodológico: 

 Obtención y procesamiento de la información de los inventarios que disponen las 

Instituciones responsables de la conservación del patrimonio edificado, en este caso el 

Instituto Nacional de Patrimonio (INPC) y el GAD Municipal de Girón. 
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 Acceso al Sistema de Información Patrimonial Cultural Ecuatoriano, plataforma generada 

por el INPC. 

 Recorridos de campo, levantamientos fotográficos y entrevistas informales con la población 

local, permitiéndonos conocer algunas tendencias y alteraciones que influyen en la vida de la 

comunidad. 

A partir de lo anterior, y con la finalidad de conocer y caracterizar el patrimonio del cantón 

Girón, se dieron los siguientes pasos: 

 Obtención y procesamiento de la información cartográfica. 

 Observación de campo y levantamiento fotográfico, este recorrido permitió contrastar la 

información disponible con la realidad. 

 Se elaboraron un conjunto de planos, mapas, fotografías y cuadros estadísticos necesarios, 

a fin de disponer de las entradas de información sobre este aspecto, tanto para la 

conformación del Sistema de Información Geográfica - SIG, como para lograr la 

comprensión rigurosa de la problemática estudiada y la consecuente formulación del Plan. 

6) RESULTADOS 

6.1. IDENTIFICACIÓN E INVENTARIO DE LAS ÁREAS DE INTERÉS PATRIMONIAL 

De conformidad con la revisión de los datos de los inventarios elaborados por el INPC, se 

desprende que tan sólo la cabecera cantonal de Girón y las cabeceras parroquiales de La 

Asunción y San Gerardo poseen bienes relativos al patrimonio cultural material inmueble; 

mientras que en el caso del patrimonio inmaterial los registros se emplazan, además de en 

estos tres centros poblados, también en las localidades: Cochaloma, Cauquil y Pampadel. 

Los sitios arqueológicos registrados corresponden al recorrido de la vía Cuenca-Girón-Pasaje 

y de la antigua vía Portete-Girón.  En los alrededores de la parroquia San Gerardo, se sitúan 

también algunos sitios arqueológicos de interés como Pucaraloma, Tasqui, Zhullín y La 

Encillada. 

Cabe destacar que son justamente estos lugares en donde se emplazaron los centros 

poblados originarios, condición que les otorga un alto valor, tanto a la estructura como a las 

edificaciones, por lo que deberán ser protegidas y conservadas como legado histórico de 

evolución y desarrollo del cantón. 

En cuanto a la trama vial actual de los tres asentamientos principales: Girón, La Asunción y 

San Gerardo, éstos han conservado los elementos básicos que, con seguridad estructuraron 
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originalmente el asentamiento y posteriormente dieron paso a los procesos de expansión en 

los cuales se mantuvo el modelo de cuadrícula con la particularidad de ajustarse las 

condiciones del relieve. 

6.1.1. GIRÓN 

El cantón Girón ha sido llamado “El Heroico e Histórico Cantón”, pues en su territorio se libró 

la Batalla de Tarqui, 27 de febrero de 1929.  Girón alberga un importante patrimonio Material 

e Inmaterial, reflejado en los hechos cotidianos de las tradiciones, fiestas y creencias religiosas.  

Destacando la devoción al Señor de Girón y las corridas de toros como una de las tradiciones 

más importantes.  A ello se suma su paisaje urbano y natural, su historia, sus construcciones 

arquitectónicas y urbanas que representan a nuestra nacionalidad. 

La ciudad de Girón se estructura a partir del Parque Central, como elemento generador de la 

centralidad urbana, y las vías circundantes conformando una cuadrícula, que luego se extiende 

acondicionándose a la topografía en forma reticular, con pequeñas variaciones, tal y como se 

muestra en el Gráfico N° 3.8.1. 

La persistencia del asentamiento histórico debe considerarse a fin de procurar un proceso de 

conservación integral y no únicamente de las edificaciones aisladas como tradicionalmente se 

ha actuado.  Se debe considerar además que una buena parte del patrimonio inmaterial ocupa 

el área central de la cabecera cantonal, formando parte de la imagen urbana y del imaginario 

ciudadano, por ende de las identidades locales y del carácter urbano. 

Hacia el extremo norte de la ciudad de Girón, surge el nuevo eje de crecimiento urbano, 

abandonando en cierta medida el modelo de la cuadrícula y conformándose a lo largo de los 

ejes viales principales.  Eventualmente, cuando el proceso de consolidación se intensifique, 

seguramente la cuadrícula con variaciones será el modelo a implementar.   

Cobra importancia el antiguo acceso a la ciudad, ubicado hacia el noreste, en donde se 

emplazan algunas edificaciones patrimoniales de carácter vernáculo.  La vía Cuenca-Girón-

Pasaje, constituye un hito fundamental en el desarrollo de Girón, siendo presentada por 

primera vez como proyecto en el año 1885, luego de ello sería asumida por diversos 

constructores hasta finalmente ser inaugurada en el tercer período del Dr. Velasco Ibarra. La 

nueva vía Cuenca-Girón-Pasaje se comienza a construir en 1977, como alternativa al sinuoso 

y peligroso trazado de la vía antigua, dándole un nuevo giro de crecimiento y desarrollo. 

Destaca también en el núcleo central la Casa de los Tratados, sede de la firma del documento 

de paz, entre el ejército peruano y el ejército del Departamento del Sur luego de la batalla 

del Portete Tarqui, el 28 de febrero de 1829. 
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GRÁFICO N° 3.8.1. 

CANTÓN GIRÓN: Trama vial de la Cabecera Cantonal de Girón. 

 
 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Consultor. 

 

La ciudad de Girón ostenta el título de Patrimonio Histórico y Cultural del Estado Ecuatoriano, 

declarada como tal por el INPC, mediante acuerdo N° 033 del 20 de diciembre de 2006. A su 

vez se declara Patrimonio Cultural del Estado, el área de primer orden, el área de protección 

y 181 edificaciones inventariadas de la ciudad, indicadas en las mencionadas áreas y en el 

barrio San Vicente. 

Girón, al igual que varias ciudades del Austro, sufre un fuerte movimiento sísmico el 5 de 

septiembre de 1893, ocasionando irreparables pérdidas en su patrimonio edificado, entre ellas 

su Templo colonial, quedando gravemente afectada también la Casa Municipal, daños de tal 

magnitud que impidieron su reconstrucción posterior. 
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6.1.2. SAN GERARDO 

La cabecera parroquial de San Gerardo se emplaza sobre una meseta, constituyéndose en un 

asentamiento con una característica geométrica más bien lineal o alargada, como se aprecia 

en el Gráfico N° 3.8.2. 

La cabecera parroquial se genera alrededor de la plaza central, la iglesia y la escuela Agustín 

Crespo Heredia, cuyo crecimiento en corredor a lo largo de la antigua vía a San Fernando, ha 

conformado una zona medianamente consolidada.  Es justamente a lo largo de la antigua vía 

que se emplazan la mayor cantidad de edificaciones patrimoniales, por ende es ésta la zona 

de mayor valor. La trama del asentamiento si bien se organiza en torno a la antigua vía a San 

Fernando, se desarrolla a manera de una cuadrícula irregular, a fin de ajustarse a las 

características de la topografía. 

GRÁFICO N° 3.8.2. 

CANTÓN GIRÓN: Trama vial de la Cabecera parroquial de San Gerardo. 

 
 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Consultor. 



  

 

3-8-10 

PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

DEL CANTÓN GIRÓN 

Lamentablemente en la actualidad, las nuevas edificaciones se han realizado con materiales 

contemporáneos, como bloque y en algunos casos el ladrillo, con cubiertas de fibrocemento 

o zinc, afectando la imagen general del asentamiento, antes caracterizado por el uso de la 

teja artesanal y la tierra cruda mediante adobes y bahareque predominantemente. 

San Gerardo dispone de lugares turísticos muy importantes en sus inmediaciones, así como 

manifestaciones del patrimonio inmaterial que serán descritas con profundidad más adelante 

en este mismo estudio. 

6.1.3. LA ASUNCIÓN 

La cabecera parroquial de La Asunción, como ocurre en la mayor parte de centros poblados 

de la sierra ecuatoriana, se conforma a partir de la plaza central y la iglesia.  Entorno a ellos 

se establece el área con mayor grado de consolidación, siendo también la centralidad urbana 

en donde se desarrollan gran parte de las actividades socio-económicas del sector. 

GRÁFICO N° 3.8.3. 

CANTÓN GIRÓN: Trama vial de la Cabecera parroquial La Asunción. 

 
 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Consultor. 
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Se trata de un asentamiento que crece de manera concéntrica, tal y como se observa en el 

Gráfico N° 3.8.3.  En esta zona se emplazan la mayor parte de viviendas y equipamientos, 

como el mercado central y establecimientos deportivos y educativos.  La trama adquiere una 

forma concéntrica en torno al área central, desde la cual se desarrollan vías que se proyectan 

hacia el exterior.  Los bienes inmuebles y en general el patrimonio cultural se emplazan en la 

zona central urbana, pero sobre todo a lo largo de la vía 15 de Agosto que constituye la 

principal arteria de ingreso y salida del asentamiento. 

Las nuevas edificaciones, al igual que lo descrito en el caso de San Gerardo, han abandonado 

el uso de materiales y técnicas constructivas tradicionales.  El impacto en la quinta fachada 

por el empleo de cubiertas de eternit y metálicas, que se evidencia con tonos de rojo, azul, 

verde, se contrapone al tradicional color de la teja artesanal y sus variaciones tonales. 

6.2. SITUACIÓN LEGAL Y NORMATIVA DEL PATRIMONIO DEL CANTÓN GIRÓN 

En el SIPCE, Sistema de Información del Patrimonio Cultural Ecuatoriano, se evidencia un 

reducido número de edificaciones patrimoniales, en relación a aquellas que constan en la 

declaratoria de Girón como Patrimonio Histórico y Cultural del Estado Ecuatoriano, apenas 

constan 71 edificaciones en calidad de bienes patrimoniales de interés de las cuales 5 están 

en categoría de inventario.  Adicionalmente se cuentan 135 edificaciones en el registro 

realizado por el GAD Municipal y 127 en el Plan de Ordenamiento Territorial de la Cabecera 

Cantonal.  En el caso de La Asunción el número de inmuebles patrimoniales registrados es de 

42 y en San Gerardo 38, éstas constan en el SIPCE. 

También se desprenden del SIPCE las manifestaciones del patrimonio inmaterial, los 

contenedores, los bienes muebles y documentales, y los sitios arqueológicos. 

6.2.1. ORDENANZA TEMPORAL NORMATIVA 

La Municipalidad, con la finalidad de proteger el Centro Histórico de Girón, dicta y aprueba 

una Ordenanza Temporal Normativa, misma que deberá tener vigencia hasta la conclusión de 

los estudios de delimitación y declaratoria definitivos.  Esta Ordenanza está en su momento 

amparada por la Ley de Régimen Municipal y la Ley de Patrimonio Cultural. 

Con fines de protección la Ordenanza faculta a los técnicos municipales y del INPC, conocer 

y resolver sobre las solicitudes realizadas por la ciudadanía en relación a los trabajos de 

restauración, mantenimiento, conservación y consolidación, así como también sobre nuevas 

edificaciones y derrocamientos, comprendidos dentro del área de protección y de su área de 

influencia.  Adicionalmente se regulan las características tipológicas, volumétricas, formales y 

estructurales en el caso de nuevas edificaciones en solares vacíos. 
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En relación a las edificaciones patrimoniales, aun cuando éstas se encuentren en mal estado, 

se conservan y se regula que no serán demolidas sino restauradas, respetando sus 

características originales. 

Esta Ordenanza delimita áreas de protección, así: el Área de Primer Orden en la zona más 

céntrica del asentamiento; un Área de Influencia y Respeto, en donde se reconoce que se han 

producido importantes transformaciones en lo arquitectónico y lo urbano, suponiendo siendo 

necesaria su delimitación a fin de convertirse en una zona de amortiguamiento del Área de 

Primer Orden.  También se definen Áreas Especiales, en todo el tramo de la vía San Vicente, 

desde la calle Agustín Crespo y Cañar, hasta el límite urbano; así como en la vía a Cuenca, 

comprendido entre el puente 3 de noviembre y el Colegio Ciudad de Girón. 

GRÁFICO N° 3.8.4. 

CANTÓN GIRÓN: Delimitación y clasificación de Áreas del Patrimonio Edificado. 

 
 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Consultor. 
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Esta Ordenanza define adicionalmente, grados de intervención posibles –conservación parcial 

o total básicamente–, así como tipos de intervención –preservación, conservación, liberación, 

restauración, etc.– Complementariamente se determinan medidas de protección para los 

bienes patrimoniales, condiciones de volumen, uso y ocupación del suelo y mantenimiento y 

conservación.  

Asimismo, se establece una valoración por tramos y por conjuntos patrimoniales, mismos que 

se ponen en evidencia en el Gráfico N° 3.8.5. Al igual que los bienes inmuebles individuales, 

los tramos también se localizan en el área central y a lo largo de la antigua vía de ingreso a 

Girón. 

GRÁFICO N° 3.8.5. 

CANTÓN GIRÓN: Valoración del Patrimonio por Tramos y por Conjuntos de Valor. 

 
 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Consultor. 
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Al final de dicha Ordenanza, consta a manera de nota, que El Proyecto de la Ordenanza de 

Protección y Valoración del Patrimonio Edificado, en su versión definitiva, será entregado por 

el Instituto Nacional de Patrimonio Cultural, para que se aprobada en el Consejo Cantonal.3 

6.2.2. ORDENANZA PARA LA PROTECCIÓN DEL CENTRO HISTÓRICO DE LA CIUDAD DE 

GIRÓN 

Esta Ordenanza es promulgada y sancionada por el Consejo Cantonal y el Alcalde del Cantón 

Girón, el 24 de julio de 2012, cumpliendo las disposiciones del COOTAD, así como los trámites 

legales correspondientes. 

La misma se sustenta en una serie de considerandos, entre los que destacan el hecho de ser 

considerado Girón como la “Cuna de la Nacionalidad Ecuatoriana”, en virtud de la gesta del 

27 de febrero de 1829; así como su declaratoria como Patrimonio Histórico y Cultural del 

Estado Ecuatoriano, apelando al patrimonio que mantienen, a sus bellos, singulares y 

distintivos paisajes arquitectónicos, a sus prácticas culturales, etc. 

Esta Ordenanza en primera instancia define los límites para la protección del Centro Histórico 

de Girón, dividiéndola de la siguiente manera: 

 Área de Interés Histórico. Comprende las manzanas ubicadas en el área Central o Área de 

Primer Orden, que comprende 23 manzanas, incluyendo las calles más antiguas, la plaza 

central y los elementos arquitectónicos más representativos del cantón Girón. 

 Área de Protección o respeto. Comprende las edificaciones que se encuentran en el área 

de influencia y respeto que incluye el área circundante a la de Primer Orden.  Son en este 

caso 25 manzanas y una superficie de 27.92 hectáreas. 

 Área Especial 1. Corresponde al área especial del barrio San Vicente, el comprendido entre 

los ríos Llamacápac, hoy denominado Portete y el río Pucucari. 

 Área Especial 2. Comprende la calle Cuenca, limitada al norte por la calle Alberto 

Peñaherrera, al sur por la calle Jorge Araujo, cuyos inmuebles configuran un conjunto 

especial. 

 Zona de Protección Paisajística. Corresponde al área natural que rodea la ciudad. 

Posteriormente se definen categorías patrimoniales, a las que a su vez les corresponde grados 

de protección y por ende acciones definidas: Arquitectura Monumental, espacios y 

 
3 Esta Ordenanza consta en la Memoria Técnica de la Propuesta para la declaratoria del Patrimonio Cultural del 

Centro Histórico de Girón del Instituto de Patrimonio Cultural. 
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edificaciones catalogados como edificios de primer orden de uso religioso, militar, etc.; 

Arquitectura Relevante, aquellas edificaciones y espacios con características tipológicas y 

morfológicas importantes,  que pueden haber sufrido  transformaciones parciales, y que 

pueden ser transformadas para mejorar su habitabilidad y funcionamiento; Conjuntos 

Urbanos, que permiten lecturas homogéneas, por lo general son áreas urbanas de protección 

y respeto; Arquitectura Tradicional Selectiva, edificaciones de uso doméstico de vivienda, 

seleccionadas de acuerdo a su estética y tipología. 

Tal y como se puede observar, las definiciones de las categorías son bastante ambiguas y su 

definición es abierta y subjetiva, así mismo las actuaciones permitidas. 

Para efectos de Control se crea una Comisión de Centro Histórico, como un organismo de 

carácter especial y técnico, integrado por el Concejal Presidente de la Comisión de Centro 

Histórico, un Concejal nombrado por el I. Consejo miembro de la comisión de Urbanismo y 

Obras Públicas, el Jefe de Planificación Urbana y Rural, un representante de la ciudadanía 

designado por el máximo organismo de participación ciudadana y un arquitecto que ejerza 

su actividad en Girón elegido entre los profesionales que ejerzan su actividad en Girón.   

Conformada así la Comisión de Centro Histórico, tiene un peso político más que técnico, con 

lo cual no se garantiza que sus tareas de asesoramiento y control se fundamenta en 

investigaciones y aspectos inherentes a la conservación, sus teorías y sus prácticas, obviamente 

sin perder de vista los aspectos sociales, económicos y políticos presentes. 

En el Capítulo IV se establecen los trabajos y tipos de intervención en los bienes del Centro 

Histórico, mismos que están íntimamente vinculados a los grados de protección asignados a 

los bienes inmuebles, entre otros: preservación, restauración, conservación, consolidación, 

liberación, etc.  Entre ellos consta la demolición, que según la definición permitirá eliminar 

edificaciones que rompan con la integridad del contexto urbano histórico; nueva edificación, 

que permitirá restituir, entre otros, a los edificios demolidos.  En relación a la Protección del 

Paisaje Natural y Urbano, se dice que las protecciones se cumplirán de acuerdo a las 

normativas ecológicas para evitar la contaminación y alteración del paisaje cultural.  

Proposición sin mayor definición ni conceptualización. 

En los capítulos subsiguientes se definen las Normas Generales de Actuación, las Condiciones 

de Volumen, las Intervenciones en Áreas Patrimoniales y finalmente las tareas de 

Mantenimiento y Protección, así como los Incentivos y Sanciones. 

La Ordenanza se centra exclusivamente en la cabecera parroquial Girón y al interior de ella 

en las zonas definidas como patrimoniales, es decir se excluye totalmente a los bienes de las 

cabeceras parroquiales, y además se refiere únicamente a los bienes patrimoniales inmuebles, 
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ampliando la protección a los espacios urbanos, aun cuando respecto a ellos no existen 

definiciones, ni actuaciones específicas en función de su naturaleza. 

6.3. PATRIMONIO INMUEBLE ARQUITECTÓNICO 

6.3.1. UBICACIÓN DE LOS BIENES ARQUITECTÓNICOS 

En el cantón Girón se han registrado un total de 413 edificaciones patrimoniales, que por sus 

características históricas, arquitectónicas o simbólicas, se consideran como singulares y por 

tanto se califican como de valor patrimonial, constituyendo el patrimonio cultural inmueble 

cantonal.  Cabe destacar que la mayor parte de ellas, tal y como se ha constatado en los 

recorridos de campo realizados, corresponde a arquitectura popular o vernácula, construida 

en base a tierra cruda, empleando la técnica del adobe y del bahareque.   Lamentablemente 

la información disponible es limitada, por lo que no se pudo obtener un detalle de aspectos 

como su materialidad, sus tipologías, aspectos relativos a la tenencia y dominio, o a la época 

de construcción y otros, pues apenas 5 de ellas constan como bienes de inventario, mientras 

que 146 son bienes de interés registrados en el SIPCE. 4 Se recomienda que el GAD Municipal 

desarrolle una actualización del inventario, constatando la existencia y situación de los bienes 

registrados, y llevándolos a nivel de inventario, a fin de disponer de datos que permiten la 

caracterización y en última instancia la gestión y conservación efectiva de los bienes a nivel 

del cantón.  Cabe recordar que la declaratoria de Girón como Patrimonio Cultural e Histórico 

del Estado Ecuatoriano, hace referencia a 181 bienes patrimoniales en la ciudad de Girón. 

CUADRO N° 3.8.1. 

CANTÓN GIRÓN: Número de Bienes Inmuebles Patrimoniales por fuente según parroquia. 

PARROQUIA 

FUENTE 

TOTAL 
SIPCE 

GAD 

MUNICIPAL DE 

GIRÓN 

PLAN DE 

ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE 

LA CABECERA 

CANTONAL 

Girón 71 135 127 333 

Asunción 42 - - 42 

San Gerardo 38 - - 38 

TOTAL 151 135 127 413 

 

Fuente: SIPCE, GAD Municipal de Girón y Plan de Ordenamiento Territorial de la Cabecera Cantonal. 

Elaboración: Equipo Consultor 

 
4 Al respecto se intentó obtener la clave para acceder al Sistema SIPCE sin obtener resultados favorables.  Se 

recomienda que el GAD Municipal la solicite de manera inmediata.   
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Tal y como se aprecia en el Cuadro N° 3.8.1., en el caso de la cabecera cantonal de Girón, 

existen tres fuentes de información: la del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural, que 

registra 151 bienes, de los cuales 146 son bienes de interés patrimonial y 5 de ellos bienes 

inventariados –Casa hacienda, Edificio Municipal, Inmueble Oliveros, Iglesia Matriz y Pileta del 

Parque Central–.  Las otras dos fuentes son el inventario llevado a cabo por el GAD Municipal 

de Girón en donde constan 135 edificaciones más y el Plan de Ordenamiento de la Cabecera 

Cantonal, en donde se registran otras 127 edificaciones. 

Los bienes inmuebles se concentran en la cabecera cantonal, así como también en las áreas 

centrales de las cabeceras parroquiales de San Gerardo y La Asunción, en número de 38 y 42 

respectivamente.  En cuanto a su ubicación, se ha procedido a realizar un mapeo de las 

edificaciones inventariadas, cargándolas al sistema de información, los resultados se aprecian 

en los gráficos que se muestran a continuación. 

GRÁFICO N° 3.8.6. 

CANTÓN GIRÓN: Ubicación de los bienes inmuebles patrimoniales en Girón. 

 
 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Consultor. 
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Tal y como se aprecia en el Gráfico N° 3.8.6., los inmuebles registrados en la cabecera cantonal 

se concentran en tornos a la plaza central y la iglesia, en el área central; una parte de ellos 

se emplaza en el antiguo ingreso a la ciudad y muy pocos fuera del límite de la cabecera 

cantonal.  Aunque no se dispone de datos al respecto, los recorridos de campo evidencian 

un alto grado de alteración en una buena parte de las edificaciones inventariadas.   

En el Gráfico N° 3.8.7, se evidencia la ubicación de bienes inventariados correspondientes a 

la cabecera parroquial de San Gerardo. Los bienes inmuebles patrimoniales suman 38, la 

mayoría de ellos se ubican a lo largo de la vía principal en donde se emplazan la Iglesia, la 

Plaza Central y la mayor parte de equipamientos.   

GRÁFICO N° 3.8.7. 

CANTÓN GIRÓN: Ubicación de los bienes inmuebles de la Cabecera Parroquial San 

Gerardo. 

 
 

Fuente: SIPCE. 

Elaboración: Equipo Consultor. 
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Conforme se observa en las fotografías cargadas en el sistema SIPCE, la mayor parte de los 

bienes corresponden a arquitectura popular o vernácula, construidas empleando adobe y 

bahareque, con cubiertas de teja y en algunos casos con portales.  Unos pocos bienes se 

emplazan fuera del límite de la cabecera parroquial. 

La situación es similar en el caso de la cabecera parroquial de la Asunción, en donde se han 

registrado 42 bienes inmuebles patrimoniales. También en este caso la mayor parte de 

edificaciones corresponden a la tipología de arquitectura popular o vernácula, construidas en 

su gran mayoría en base a tierra cruda como adobe o bahareque, con cubiertas de teja 

inclinadas.  La iglesia constituye también un bien inventariado. 

Las edificaciones registradas en el sistema SIPCE, se emplazan en torno a la plaza central y la 

iglesia, así como a lo largo de la vía que ingresa al centro parroquial. 

GRÁFICO N° 3.8.8. 

CANTÓN GIRÓN: Ubicación de los bienes inmuebles de la Cabecera Parroquial La Asunción. 

 
 

Fuente: SIPCE. 

Elaboración: Equipo Consultor. 
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6.3.2. ESTADO DE LOS BIENES INMUEBLES 

No se pudo acceder a información actualizada en relación al estado de los bienes, la que se 

dispone corresponde únicamente a los registros que contiene el sistema SIPCE. 

Conforme se desprende del análisis del Cuadro N° 3.8.2., de las 151 edificaciones que constan 

en el registro SIPCE, un poco más del 36,0% de las edificaciones se encuentran en estado 

sólido, es decir en buen estado de conservación. La mayor parte de edificaciones, 90 están 

en situación de deterioro y un 4% están en estado de ruina, muchas de ellas en un proceso 

avanzado y progresivo de deterioro, por lo que su recuperación será inviable.  Esta situación 

descrita define que el 64% de los bienes, es decir 2 de cada 3, presentan situaciones de 

deterioro en diversos grados de magnitud de daños, poniendo en riesgo a la gran mayoría 

del patrimonio registrado, y poniendo de manifiesto una situación crítica. 

CUADRO N° 3.8.2. 

CANTÓN GIRÓN: Bienes Inmuebles Patrimoniales por parroquia según estado de 

conservación. 

PARROQUIA 
ESTADO DE CONSERVACIÓN 

SÓLIDO DETERIORADO RUINOSO 

Girón 25 45 1 

Asunción 25 17 - 

San Gerardo 5 28 5 

TOTAL 55 90 6 
 

Fuente: SIPCE. 

Elaboración: Equipo Consultor. 

 

En la cabecera cantonal de Girón, los bienes inmuebles en buen estado se concentran en 

torno al centro urbano, se trata en una buena parte de edificaciones que han sido readecuadas 

para soportar usos comerciales y de servicios, aunque también existen viviendas.  Algunas de 

las edificaciones comparten usos comerciales y vivienda. Los bienes en condición de deterioro 

se ubican hacia el noroeste del área central. Cabe indicar que al tratarse de bienes 

patrimoniales de interés, y no de bienes en calidad de inventariados, la percepción del estado 

de los bienes se limita a un análisis del estado de las fachadas, y en el mejor de los casos de 

una inspección visual interna de dichos bienes en unos pocos casos, por lo que la situación 

real del estado de los bienes no es rigurosa, debiendo ser confirmada en niveles más 

profundos de inventario.  Este análisis es válido también para el caso de las cabeceras 

parroquiales. 

En el caso de San Gerardo, el número de bienes en estado de deterioro y ruina supera el 

73,0%.  Constituyendo el más crítico a nivel del cantón.  Apenas 5 bienes se encuentran en 
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estado sólido; otros 5 presentan un estado ruinoso, pudiendo afectar su estabilidad y por 

ende la seguridad de las personas. Ver Gráfico N° 3.8.9. 

En la Asunción los bienes inmuebles en situación de deterioro se emplazan en el área céntrica,  

en los tramos edificados a lo largo de la vía principal de ingreso al asentamiento, tal y como 

se aprecia en el Gráfico N° 3.8.9.  En la Asunción el 60,0% de los bienes están en buen estado, 

el restante 40,0% presentan estado de deterioro. 

GRÁFICO N° 3.8.9. 

CANTÓN GIRÓN: Estado de los bienes inmuebles patrimoniales del Cantón Girón. 

 
Fuente: SIPCE. 

Elaboración: Equipo Consultor. 
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6.3.3. RASGOS ARQUITECTÓNICOS RELEVANTES 

Si bien la información de los bienes inmuebles no ha podido ser procesada a través de cuadros 

estadísticos y gráficos, en relación a sus características tipológicas, época de construcción y 

usos actuales, sin embargo, de una revisión general del sistema SIPCE, en la que se muestran 

las 151 fichas de bienes muebles, de las cuales apenas 5 son fichas de inventario y 146 están 

catalogados como bienes de interés patrimonial, se recalcan los siguientes aspectos: 

 De los 71 bienes inmuebles registrados, más del 90,0% corresponden a viviendas de tipo 

Republicano - Vernáculo, la mayoría de ellas construidas con adobe y bahareque.   

 Se exceptúan de lo anterior los bienes con ficha de inventario, que corresponden a: Casa 

Hacienda, Pileta de la Plaza Central, el Edificio Municipal, la Iglesia Matriz y la casa Oliveros.   

También la Casa de los Tratados, misma que aun cuando no está inventariada, se identifica 

como Colonial - Vernácula, albergando un uso diferente a la vivienda. 

GRÁFICO N° 3.8.10. 

CANTÓN GIRÓN: Ubicación de los bienes inmuebles registrados a nivel de inventario. 

 
Fuente: SIPCE. 

Elaboración: Equipo Consultor. 
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6.3.3.1. EDIFICACIONES PATRIMONIALES EN GIRÓN 

A. CASA HACIENDA 

Corresponde a una edificación localizada a aproximadamente siete kilómetros del centro de 

la ciudad de Girón.  Conforme consta en el SIPCE, este inmueble se registra como construido 

en el siglo XX, entre 1900 y 1999, dato que no expresa sino de manera muy general su 

procedencia histórica.  Cabe destacar que casi todos los bienes registrados hacen referencia 

al mismo período constructivo, situación que por tanto ni siquiera es digna de considerar, 

pues no aporta mayormente en la descripción de los bienes. 

En el SIPCE se describe que la casa fue originalmente de una comunidad religiosa, y luego 

vendida al señor Lauro López y familia. En 1929 es vendida a Serafín Abad Monroy quien la 

conserva hasta su muerte, pasando a manos de sus herederos y finalmente de Bolívar Abad, 

quién compra los derechos de propiedad a sus hermanos.   

El conjunto edificado consta como deteriorado y su grado de protección es total.  Destaca 

por sus valores estético formales, por su tipología funcional, denominada Casa Hacienda de 

El Pongo.  Las edificaciones son de adobe, los pisos de madera y las cimentaciones de piedra.  

También posee un patio - huerto con un cerramiento de adobe.  La hacienda se compone de 

la casa principal, galpón de aves y porcinos y un granero, esta última, construida íntegramente 

con madera de la zona, soportada con pilastras de ladrillo, en la cual se almacenaba el gran 

de las cosechas para mantenerlo seco. 

FOTOGRAFÍA N° 3.8.1. 

CANTÓN GIRÓN: Casa Hacienda Patrimonial. 

 
 

Fuente: SIPCE. 
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B. EDIFICIO DE LA MUNICIPALIDAD 

El edificio en el cual funciona del GAD Municipal se encuentra en el área central histórica de 

la ciudad de Girón.  Su estado es sólido, situación derivada de su uso, y el grado de protección 

que posee es absoluto. Según los datos que se desprenden de la ficha de inventario, el 

inmueble data de la primera mitad del siglo XX.  

La edificación está compuesta por un volumen regular en dos niveles, presentando tres 

fachadas hacia la calle, sin evidenciar mayores intervenciones en relación a su situación 

original. Los muros son de ladrillo portante y la cubierta se soluciona con una cama de carrizo 

sobre la cual se coloca la teja. Desde sus inicios el inmueble fue concebido para albergar fines 

administrativos, situación que no ha cambiado hasta la actualidad.  

FOTOGRAFÍA N° 3.8.2. 

CANTÓN GIRÓN: Edificio de la Municipalidad de Girón. 

 
 

Fuente: SIPCE. 

 

C. INMUEBLE OLIVEROS 

El denominado Inmueble Oliveros, se encuentra en las calles Elías Astudillo y García Moreno, 

en el centro de la ciudad de Girón. Según consta en la ficha de inventario, la época de 

construcción sería el año 2010, lo cual constituye una desviación, pues seguramente lo que 

se registró es el año en el que se realizó la restauración del bien. 

El estado de la edificación es sólido, mientras que el grado de protección consta como 

condicionado.  En cuanto a sus valores destaca como tramo.  Consta en la ficha de inventario 

el dato de altas alteraciones tipológicas, “reinterpretando la concepción del portal”, situación 

que no se entiende con claridad.  En relación a las características constructivas, no tienen 
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valor, pues los materiales originales o “vernáculos”, como los llaman en la ficha de inventario, 

habrían sido sustituidos. 

FOTOGRAFÍA N° 3.8.3. 

CANTÓN GIRÓN: Inmueble Oliveros. 

 
 

Fuente: SIPCE. 

 

D. IGLESIA MATRIZ DE GIRÓN 

Se emplaza en centro mismo de la ciudad, junto a la Plaza Central.  Se encuentra en buen 

estado de conservación y el grado de conservación sugerido es parcial, seguramente porque 

se trata de una edificación con no más de 60 años de antigüedad. 

FOTOGRAFÍA N° 3.8.4. 

CANTÓN GIRÓN: Iglesia Matriz de Girón. 

 
Fuente: SIPCE. 
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Conforme se desprende de la descripción de la ficha de inventario, “La iglesia posee una 

estética modernista, presentado un volumen simétrico con mayor esbeltez al centro del mismo 

el cual forma un frontón compuesto por un arco el cual es el acceso principal de la iglesia, 

se caracteriza por la utilización de elementos modernos en su composición”.5  El edificio se 

resuelve con vigas y columnas de hormigón.  Constituye un hito simbólico de Girón, 

caracterizado por albergar celebraciones religiosas de gran trascendencia. 

La Fotografía N° 3.8.5., muestra una antigua imagen de la Iglesia Matriz de Girón, captada 

por el fotógrafo Manuel Jesús Serrano, datada entre 1940 y 1950.  Lamentablemente la iglesia 

de la fotografía no existe más, habiendo sido reemplazada por la iglesia actual, junto a ella el 

antiguo edificio municipal.  La antigua Iglesia se levantaba en lo que hoy es el atrio de la 

iglesia actual y el Parque de la Madre. 

FOTOGRAFÍA N° 3.8.5. 

CANTÓN GIRÓN: Antigua Iglesia Matriz de Girón. 

 
 

Fuente: Serrano, M. (1940 - 1950) Girón - Parque Municipal “27 de febrero” [Fotografía]. Recuperado de: 

http://fotografiapatrimonial.gob.ec/web/es/galeria/element/12613. 

 

E. PILETA DEL PARQUE 

Constituye un bien inmueble localizado en el Parque Central de Girón, según la ficha de 

inventario, fue colocada en la plaza en 1897, construida por la empresa J.L Mott Iron Works.  

El bien se encuentra en buen estado y el grado de protección que tiene es absoluto. 

 
5 Sistema de Información del Patrimonio Cultural Ecuatoriano (SIPCE). INPC. Recuperado de: 

http://www.patrimoniocultural.gob.ec/sistema-de-informacion-del-patrimonio-cultural-ecuatoriano-sipce/ 
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Según se la describe en la ficha de inventario, “...se compone de un cuerpo central 

ornamentado, a partir del cual se despliegan tres niveles igualmente decorados, de los cuales 

se distribuye el agua de la fuente, con temas que ilustran tendencias bucólicas o palaciegas, 

con influencia claramente Renacentista” 6. 

FOTOGRAFÍA N° 3.8.6. 

CANTÓN GIRÓN: Pileta del Parque Central de Girón. 

 
 

Fuente: SIPCE. 

 

F. CASA DE LOS TRATADOS 

Otro de los edificios que llama la atención en la ciudad de Girón es la denominada Casa de 

los Tratados, edificación que funciona como Museo y que alberga la historia de la gesta 

heroica a través de objetos de patrimonio documental y también armas y otros bienes testigos 

de la historia.  Esta casa fue sede el 28 de febrero de 1829, de la firma del documento de 

paz, entre el ejército del departamento del Sur y el ejército peruano. 

Llama mucho la atención que la casa en mención no conste dentro de las fichas de inventario 

registradas en el SIPCE, constando únicamente como un Bien Patrimonial de Interés, en donde 

la fecha de construcción dice siglo XX. 

 
6 Ibídem. 
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FOTOGRAFÍA N° 3.8.7. 

CANTÓN GIRÓN: Casa de los Tratados, Autoridades de Girón en el Monumento a Sucre. 

 
 

Fuente: Serrano, M. (1929) Autoridades de Girón. [Fotografía]. Recuperado de: 

http://fotografiapatrimonial.gob.ec/web/es/galeria/element/17638. 

 

6.3.3.2. EDIFICACIONES PATRIMONIALES EN LA ASUNCIÓN 

Las edificaciones patrimoniales en la cabecera parroquia de la Asunción, corresponden en su 

totalidad al tipo de arquitectura vernácula o popular, registradas en el SIPCE como 

provenientes del siglo XX.  Todas ellas albergan el uso vivienda; aunque unas pocas constan 

como “Otro”, en el casillero de uso, correspondiendo a edificaciones abandonadas.   

Son edificaciones sencillas, construidas en base a tierra cruda, predominantemente en forma 

de adobe y bahareque, ésta última técnica en menor cantidad, sobre todo en los pisos altos 

para alivianar la carga.  Las cubiertas son de teja, a dos o cuatro aguas, dependiendo si son 

adosadas o se encuentran aisladas en terrenos de mayores dimensiones.  Las edificaciones 

adosadas por lo general están en el área más céntrica y dado que allí se realizó el registro, 

corresponden a la mayoría. 

Conforme se evidencia en las fotografías que se muestran a continuación, extraídas del 

sistema SIPCE, muchas de ellas tienen portal, constituyéndose en una de sus características 

relevantes.  Son edificaciones de uno y dos pisos. 
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FOTOGRAFÍA N° 3.8.8. 

CANTÓN GIRÓN: Edificaciones Patrimoniales de la Cabecera Parroquial La Asunción. 

  
 

Fuente: SIPCE. 

 

La iglesia de La Asunción constituye un hito relevante de su patrimonio, aun así, tampoco 

cuenta entre los bienes inventariados en el sistema SIPCE, por lo que no se conocen mayores 

datos respecto a ella.  En el sistema consta como época de construcción 1900 - 1999. 

FOTOGRAFÍA N° 3.8.9. 

CANTÓN GIRÓN: Iglesia Parroquial La Asunción. 

  
 

Fuente: SIPCE. 

 

6.3.3.3. EDIFICACIONES PATRIMONIALES EN SAN GERARDO 

Al igual que lo que acontece en la Asunción, las edificaciones patrimoniales de San Gerardo, 

son una muestra de la arquitectura popular o vernácula típica de los asentamientos rurales 

de la sierra de los Andes. La mayor parte de las edificaciones que constan como bienes 
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patrimoniales de interés, son viviendas, están construidas con adobe y cubierta de teja a dos 

aguas y algunas a cuatro aguas. 

FOTOGRAFÍA N° 3.8.10. 

CANTÓN GIRÓN: Arquitectura Popular en San Gerardo. 

   
 

Fuente: SIPCE. 

 

Las edificaciones son de uno y de dos pisos, siendo una de sus características tipológicas más 

importantes la presencia de portales, a nivel de planta baja e incluso a nivel de la segunda 

planta, tal y como se evidencia en la Fotografía N° 3.8.10. En algunas de las edificaciones 

patrimoniales se puede encontrar ornamentos que denotan un interés estético, sobre todo 

en la solución de balaustres, puertas, basas, canecillos, etc. Ver Fotografía N° 3.8.11. 

 

FOTOGRAFÍA N° 3.8.11. 

CANTÓN GIRÓN: Basamento en vivienda patrimonial. 

   
 

Fuente: SIPCE. 
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6.4. PATRIMONIO MUEBLE Y DOCUMENTAL 

En el cantón Girón se han podido identificar 10 contenedores que albergan bienes 

documentales y bienes muebles por igual.   Un contenedor no es otra cosa que un elemento 

arquitectónico, por lo general, que alberga bienes patrimoniales inmuebles, pueden ser 

iglesias, museos públicos o privados, archivos públicos e institucionales, bibliotecas, etc. 

6.4.1. PATRIMONIO MUEBLE 

De los 10 contenderos, la Casa Parroquial de Girón y Museo Histórico Casa de los Tratados, 

contienen bienes muebles, casi todos ellos pistolas, espadas, bayonetas, cañones y aparejos, 

relacionados con la Batalla del Portete Tarqui y la firma del Tratado de Girón; también una 

pintura de Juan José Flores forma parte de este patrimonio. 

CUADRO N° 3.8.3. 

CANTÓN GIRÓN: Bienes muebles patrimoniales por tipo según contenedor. 

TIPO 

CONTENEDOR 

CASA PARROQUIAL DE 

GIRÓN 

MUSEO HISTÓRICO CASA 

DE LOS TRATADOS 

Accesorio 5 - 

Aparejos - 2 

Arma blanca - 13 

Arma de fuego - 25 

Ornamento 1 - 

Pintura - 1 

Utensilio 7 - 

TOTAL 13 41 

 

Fuente: SIPCE. 

Elaboración: Equipo Consultor 

 

Extrañamente la imagen del Sr. De Girón no ha sido encontrada entre los bienes muebles 

registrados en el sistema SIPCE, de hecho las iglesias matrices de Girón, La Asunción y San 

Gerardo, no se identifican como contenedores de bienes muebles ni documentales. 

Conforme se desprende del Cuadro N° 3.8.3., en Girón están inventariados 54 bienes Muebles, 

desagregados en diversos ámbitos, pero como ya se explicó, predominantemente aparejos y 

armas.  La mayor parte de estos bienes patrimoniales forman parte de la colección que se 

expone en el Museo Casa de los Tratados. 
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FOTOGRAFÍA N° 3.8.12. 

CANTÓN GIRÓN: Pistola de Pedernal - Batalla de Tarqui. 

   
 

Fuente: SIPCE. 

 

6.4.2. PATRIMONIO DOCUMENTAL 

Los bienes documentales de Girón, todos ellos registrados a nivel de bienes patrimoniales de 

interés, se encuentran distribuidos en 9 contenedores, como se observa en el Cuadro N° 3.8.4. 

En general se encuentran en estado regular y bueno.  Sólo el archivo de la Junta Parroquial 

y el archivo de la Tenencia Política de la Asunción, y las bibliotecas del Colegio Ciudad de 

Girón y de la Vicaría de Girón son de acceso abierto, los demás presentan restricciones. 

CUADRO N° 3.8.4. 

CANTÓN GIRÓN: Principales características del patrimonio documental de Girón. 

PATRIMONIO DOCUMENTAL ESTADO DE CONSERVACIÓN ACCESO 

Archivo Tenencia Política de Asunción Bueno Abierto 

Archivo Notaría 1ra del Cantón Girón Regular Restringido 

Archivo Junta Parroquial de Asunción Regular Abierto 

Archivo Casa de los Tratados de Girón Bueno Restringido 

Archivo Vicaria de Girón Regular Restringido 

Archivo Ilustre Municipalidad de Girón Regular Restringido 

Archivo Colegio Ciudad de Girón Bueno Restringido 

Biblioteca Colegio Ciudad de Girón Tenencia pública 

Biblioteca Vicaria de Girón Tenencia eclesiástica 

 

Fuente: SIPCE. 

Elaboración: Equipo Consultor 
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6.5. PATRIMONIO INMATERIAL 

6.5.1. MANIFESTACIONES POR ÁMBITOS 

El patrimonio inmaterial en el cantón Girón, constituye un aspecto de gran importancia, 

encontrándose 40 manifestaciones de diversa índole, distribuidas entre la cabecera cantonal 

Girón (14 manifestaciones), las cabeceras parroquiales de San Gerardo (5) y la Asunción (11), 

y los centros poblados de Cochaloma (6), Cauquil (1) y Pampadel (3). 

GRÁFICO N° 3.8.11. 

CANTÓN GIRÓN: Ubicación de los bienes inmateriales patrimoniales. 

 
 

Fuente: SIPCE. 

Elaboración: Equipo Consultor. 
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CUADRO N° 3.8.5. 

CANTÓN GIRÓN: Número de bienes inmateriales patrimoniales por ámbito y sub-ámbito 

según ubicación. 
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Girón 2 3 1 4 - 1 - - - - 2 1 - 

Asunción 2 - - 4 - - 1 1 - - 1 1 1 

San Gerardo - - - - - 1 1 - - 2 1 - - 

Cochaloma 1 - - 1 1 - - 1 - - 1 1 - 

Cauquil - - - - - - - - 1 - - - - 

Pampadel - - - - - - - - - - 1 - 2 

TOTAL 5 3 1 9 1 2 2 2 1 2 6 3 3 

 

Fuente: SIPCE. 

Elaboración: Equipo Consultor 

 

Tal y como se aprecia en el Gráfico N° 3.8.11. y en el Cuadro N° 3.8.5., las manifestaciones se 

sitúan en diversos ámbitos del patrimonio, conforme se detalla a continuación. 

6.5.1.1. ARTES DEL ESPECTÁCULO 

De las ocho manifestaciones forman parte de este ámbito; 5 de ellas corresponden a juegos 

tradicionales como la escaramuza, el palo y el chancho encebado, el gallo pitina, entre otros.  
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Los tres restantes son música chirimía, y bandas de pueblo, así como la música en la fiesta 

de toros del cantón Girón. 

FOTOGRAFÍA N° 3.8.13. 

CANTÓN GIRÓN: Fiesta de la escaramuza en Girón. 

   
 

Fuente: SIPCE. 

 

6.5.1.2. ASPECTOS RELACIONADOS CON LA NATURALEZA Y EL UNIVERSO 

Incluyen 11 manifestaciones como espacios simbólicos, así como manifestaciones de la 

gastronomía y medicina tradicional.  De hecho la mayor parte, 9 de los 11 patrimonios 

registrados se refieren a la gastronomía típica del cantón: pan de almidón de achira, la chicha 

de jora, la machica, el caldo de res de Cochaloma, el dulce de yeva en la Asunción, entre 

otros.  De todos ellos sobresale de manera particular el pan de almidón de achira, denominado 

generalmente como delicado.  Se lo prepara desde hace mucho tiempo y es algo característico 

de Girón, elaborado en base a almidón de achira, huevos y panela. 

La medicina tradicional se utiliza en Cochaloma, en donde se usan una serie de plantas 

medicinales para curar males como el dolor de estómago, la fiebre, el colerín de frío, etc.  

Para su cura se emplean plantas como el mortiño, la hierba luisa, el poleo, etc. 

El espacio simbólico corresponde al Chorro de Girón, un lugar emblemático en donde nacen 

las tradiciones religiosas del cantón, pues cuenta la leyenda que en sus aguas se produjo la 

aparición de Cristo, que toma el nombre del Señor de Girón o Señor de las Aguas.  También 

en torno a este elemento natural simbólico, se tejen algunas leyendas que forman parte de 

la tradición oral de Girón. Ver Fotografía N° 3.8.14. 
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FOTOGRAFÍA N° 3.8.14. 

CANTÓN GIRÓN: El Chorro de Girón. Lugar emblemático del cantón. 

   
 

Fuente: SIPCE. 

 

6.5.1.3. TÉCNICAS ARTESANALES TRADICIONALES - ARTESANÍAS 

En el ámbito de textilería existen dos manifestaciones: la elaboración de polleras y el bordado 

de cintas, técnica artesanal que es parte de las actividades de las mujeres de la parroquia San 

Gerardo, quienes emplean hilo, tela, cintas, mullos, lana, agujones y el tambor, para bordar 

en alto relieve sobre cintas. 

FOTOGRAFÍA N° 3.8.15. 

CANTÓN GIRÓN: Bordado de polleras en Girón. 

   
 

Fuente: SIPCE. 
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6.5.1.4. TRADICIONES Y EXPRESIONES ORALES 

Corresponde a acontecimientos históricos (2), leyendas (2), mitos (1) y cuentos (2).  Estas 

manifestaciones y tradiciones orales, se presentan en las áreas rurales, en la cabecera cantonal 

no está presente ninguna de ellas. 

Los cuentos del Conejo que era Gallo y del Ángel con Cadenas son propias de la parroquia 

San Gerardo. Entre las leyendas se cuenta la de la Campana de Oro en la Asunción y la de la 

Waka en Cochaloma. Manifestaciones que están presentes en las comunidades y que se 

transmiten aún de padres a hijos. 

Destaca el mito sobre la creación de la laguna de Zhogra, en San Gerardo, según la cual “un 

mendigo hizo una maldición. Cuando llegó a la casa de un hacendado solicitando caridad, su 

petición había sido rechazada por los dueños de la casa y lo habían amenazado, que si no se 

iba, soltarían a los perros de la casa. Este mendigo muy molesto derramó un barril de agua, 

que con el paso del tiempo se fue incrementando hasta cubrir definitivamente toda la 

vivienda, atrapando a todos quienes se encontraban en su interior. Cuentan que esta laguna 

era muy perversa y, según los relatos de los antiguos habitantes, estaba prohibido pescar en 

ella porque esta los halaba al interior y, en ocasiones, perseguía a la gente que transitaba por 

sus orillas. Cuando la persona corría hacia abajo, el agua no podía regresar a la laguna; sin 

embargo, si lo hacía hacia arriba, esa persona sería atrapada. En la orilla de la laguna existe 

una roca de gran tamaño, en la que se dice que vive la waka, que sale a la laguna a proveerse 

de agua y se sienta en la orilla para peinarse. Cuentan los moradores del lugar, que en verano, 

cuando baja el nivel del agua, se puede ver los cimientos de la antigua casa”7. 

FOTOGRAFÍA N° 3.8.16. 

CANTÓN GIRÓN: Laguna de Zhogra, San Gerardo. 

   
Fuente: SIPCE. 

 
7 Ibídem. 
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6.5.1.5. USOS SOCIALES, RITUALES Y ACTOS FESTIVOS 

Acoge la mayor parte de manifestaciones patrimoniales del cantón Girón, vinculadas sobre 

todo a celebraciones y conmemoraciones religiosas.  Siendo las más importantes la Fiesta de 

Toros en honor al Señor de Girón y la del Santo Patrono el Señor de las Aguas.  Estas 

manifestaciones se han convertido en eventos que congregan a una gran cantidad de 

personas, que viajan desde otras partes del país e incluso de fuera de él para participar en 

las festividades, por lo que han adquirido renombre y han fomentado fuertemente el turismo.  

Esta festividad en la actualidad dura seis semanas consecutivas, en los meses de octubre, 

noviembre y diciembre, efectuándose en varias comunidades del cantón Girón. 

 

FOTOGRAFÍA N° 3.8.17. 

CANTÓN GIRÓN: Fiesta de Toros en Honor al Señor de Girón, Pampadel. 

   
 

Fuente: SIPCE. 

 

Las prácticas tradicionales comunitarias hacen referencia sobre todo a la minga, habiendo 

sido registradas en la Asunción y Cochaloma, aun cuando son propias de muchos de los 

asentamientos y comunidades rurales a lo largo y ancho del cantón.  También se considera 

dentro de estas manifestaciones a la vestimenta propia de Girón, principalmente utilizada por 

las mujeres, que consta de un sombrero por lo general blanco, con una cinta de color obscuro.  

Blusas de encaje en tonos claros con encajes multicolores, chompa de hilo y polleras, 

complementan la vestimenta, al igual que una chalina y un bolsicón. 

Dentro de los bienes registrados como rituales propios del cantón Girón, se encuentran la 

chamiza, que es parte del ritual religioso de celebración a la Virgen de la Asunción, que 

consiste en quemar pedazos de troncos y ramas en el medio de la plaza, fomentando la unión 
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entre los habitantes. Las dos restantes están relacionadas con las fiestas de toros tanto en 

Girón como en Pampadel. 

6.6. PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO 

El patrimonio arqueológico ya fue mencionado en el Estudio de Paisaje que forma parte del 

diagnóstico, recalcando la presencia de varios sitios agrupados hacia el norte del territorio 

cantonal, desde al Portete de Tarqui a lo largo de la vía antigua que conectaba Cuenca con 

Girón, así como también hacia la parroquia San Gerardo, la mayor parte de ellos con 

propiedades magníficas para admirar el paisaje, formando parte seguramente de la red de 

miradores sagrados propios de los pueblos andinos. Ver Gráfico N° 3.8.12. 

GRÁFICO N° 3.8.12. 

CANTÓN GIRÓN: Ubicación de los sitios arqueológicos en el cantón Girón. 

 
 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Girón. 

Elaboración: Equipo Consultor. 
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Si bien el patrimonio arqueológico no ha sido delegado a la administración municipal, sin 

embargo, son elementos a tenerlos presentes, tanto para garantizar su cuidado, pues se trata 

de sitios accesibles, como para su aprovechamiento para fines turísticos, con políticas claras 

que equilibren su protección y su promoción. 

CUADRO N° 3.8.6. 

CANTÓN GIRÓN: Principales características del patrimonio arqueológico de Girón. 

PATRIMONIO 

ARQUEOLÓGICO 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 

ESTADO DE 

INTEGRIDAD 
FACTORES DE DETERIORO 

Masta 1 Bueno Mediano Erosión y Huaquería 

Masta 2 Bueno Alto Erosión y Desarrollo industrial / comercial 

Loma del Pepino Bueno Mediano 
Erosión, ganadería y desarrollo industrial / 

comercial 

El Verde Bueno Mediano Flora y ganadería 

Chaguarpungo Bueno Alto Flora y ganadería 

Huayrapungo Bueno Alto Erosión, flora y abandono 

Pucaraloma Bueno Mediano Erosión, flora y abandono 

Tiorrumi Bueno Alto 
Erosión, flora, ganadería y desarrollo 

industrial / comercial 

Chacaloma Bueno Alto Flora y ganadería 

Tasqui Bueno Alto 
Flora, agricultura, ganadería y desarrollo 

industrial / comercial 

Callua Bueno Alto Flora y ganadería 

Cachiyacu Bueno Alto Erosión, flora y abandono 

Campamento Bueno Alto Flora y ganadería 

Supaysinga Bueno Alto Flora y ganadería 

Loma Ludo Bueno Alto Erosión, flora y agricultura 

Loma de la Cruz Bueno Bajo Erosión y flora 

La Encillada Bueno Alto Erosión, flora y ganadería 

Zhullín Bueno Alto 
Erosión, flora, agricultura, ganadería y 

desarrollo industrial / comercial 

Tasqui Bueno Alto Flora, agricultura y ganadería 

Loma Pucará Bueno Alto 
Erosión, flora y desarrollo industrial / 

comercial 

 

Fuente: SIPCE. 

Elaboración: Equipo Consultor 

 

En girón se han registrado 20 sitios arqueológicos, todos ellos en buen estado de 

conservación, situación que contrasta en cierta medida con su estado de integridad: 13 sitios 
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mantienen su integridad, es decir no han sido alterados; 4 tienen un grado medio de alteración 

y; uno de los sitios, que corresponde a la Loma de la Cruz, tiene un bajo estado de integridad.  

Lamentablemente muchos de los lugares arqueológicos están expuestos a riesgos y amenazas 

de diversa índole, desde huaquería y usos industriales y comerciales, procesos de erosión, 

pero sobre todo la ampliación de la frontera agrícola, deteriorando o depredando la 

vegetación nativa y protectora, y en última instancia incidiendo en la pérdida de variedad de 

especies de flora y fauna. 

7) CONCLUSIONES 

 La información es incompleta, las fuentes de información son variadas, se debe tender a 

la generación de un único inventario, que abarque no sólo los centros poblados de la 

Asunción, San Gerardo y Girón.  La información está desactualizada. 

 Los bienes no constan en la plataforma del Ministerio-INPC (SIPCE), tan sólo 5 bienes se 

encuentran inventariados, los demás constan como bienes patrimoniales de interés. 

 Se han identificado una importante cantidad de edificaciones -333- que presentan rasgos 

históricos o arquitectónicos singulares y por tanto constituyen una muestra del patrimonio 

cultural edificado en las cabeceras parroquiales San Gerardo, La Asunción y Girón. Aun 

cuando los inventarios son incompletos en otras áreas. 

 La mayoría de las edificaciones inventariadas presentan un estado de conservación de su 

estructura física en niveles sólido y deteriorado, es decir en estado bueno y regular, con 

lo que, al momento, se garantiza el mantenimiento del patrimonio edificado. 

 Las manifestaciones inmateriales son muy importantes y deben ser mantenidas y 

potenciadas, al igual que los bienes arqueológicos, pudiendo constituirse en recursos para 

el desarrollo social y económico del cantón. 

8) PLANOS 

PLANO N° 3.8.1. PATRIMONIO CULTURAL DEL CANTÓN GIRÓN 
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